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INTRODUCCION 

Los grandes logros y cambios contemporáneos, la interrel.!!_ 

ción a nivel mundial, hacen necesario que nuestro país este a !a

zaga de los demás, sobre todo ahora con la nueva política exte -

rior es preciso adoptar como se hace en todo el mundo, técnicas,

procesos, conocimientos y claro, también dar la pauta para su fo~ 

mación, sin dejar a un lado la regulación y protección a los mis

mos sometiéndose a un control y evitando irregularidades, y es -

precisamente todo lo anterior en conjunto lo que nos ha impulsado 

a elegir el tema de estudio. 

Para estar más adentrados en el mismo, acudimos a diver-

sas fuentes teóricas, así como a lugares idonéos que conocen de -

la materia, como lo es el Instituto Mexicano de la Propiedad In-

dustrial, de todo ello resultaron conocimientos no sólo a nivel -

jurídico, sino también económico y social, lo que nos permitió t~ 

ner una visión general del problema y darnos cuenta de las limit.!!_ 

cienes que aún hay en nuestro país en materia tecnológica, pero -

también de los logros y de un futuro que parece promisorio. 

Fue importante en primer lugar, dar un bosquejo histórico 

con el propósito de saber que tanto ha evolucionado la tecnología 

a nivel mundial y en nuestro país. De ahí y por supuesto no me-

nos relevante correspondió dar una visión teórica del objeto de -

la investigación, es decir, la tecnología y sus modalidades. Una

vez conocido teóricamente el tema, procedimos a analizar la legi~ 

lación y organismos a quienes les corresponde aplicarla¡ avocán--
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dones por Último a la problemática no sólo jurídica, sino econó--
. -

mica y sociál. a que_ se" enfre~ta la, tecnología ".'º ;.;ues'tr':' país. 

La i~'1esÚg~clón.que se presénta.fue el final ele un cami-' ·:·.·. ,,.·· ·' .... - ..... 
.• :1 .-· .,: \' .. ,·---· 

no que no. se libró de: tropiezos, p:.rdi. qu·.; ,a'fó~ttiriad~mérité ~e sal-

varon, yq~~ tambÍ.¡~: si~.¡i6;'~~~~ .¿~n66 '.~u~rit¡:de.:c~ino ·,la· educa--

::ó::::::::::~i:::rfr~¡;~~i~~t~~f ~f~¡:~:::,: ::·: 
Incluso· tuvimos-: que acudir,•al·'Diarió Ofici'al: de· la ·'Feder!!_ 

:· . __ .· · :>. :: .. j;~,( -~~>~{-:,{~(~. -;._i.;·:--~-~.1 {;~)..'.1,~r~\~~{('};i·:,::· ¡~:-;1;?:>.'':·{~--~i·:·:, / .:· ~ ... ': ;_ ,, . .- ! . -. -

ción como consecuencia 'de reformas'.alaJlegisláción\enmateria de 

tecnología, lo.· que.11~i.~,~~i;~fi~i-}~h~g-·¡~f,;b,f~~~~~~¡;i~e~~~ .· ci~~ ia -

oportuni:::e ~:.r¡~:~i'.z:it~-~~:;~¡·Bi·~~-~~:~~i~~:~itf~:itt::~ ~:1:·jg~.L. -
una materia que_ ~~:es.·_~~:j~~oc¡J-~~:.~;~_,;as -ª~~~~ ~r;tu~u~'~tiles,_.Y-: 
tal vez, ni én 'ei aspeci:~ p;,.Cifesi'dná'~/per~•'qtie sin ~.;.;b~rc;lo; es ..; 

sumamé.:ite im~ortant~ ~ir'é~tii'are'de ;,.ayer at,enbió~; ~de~Üde .;fr~ 
éer. al 'nuevo. pr;,f.;.~io,;i~ta, •0,; éste caso d~ Licen"dado. en Derecho 

un n~evo canipo d~ ~cción, · q~'a muy bien pu~d.;. · ~o~binar con otras -

materias. 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

EVOLUCION HISTORICA DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

En la actualidad los cambios que se suscitan en el ámbito 

internacional nos llevan a afirmar que en el futuro, el desarro-

llo de.los acontecimientos mundiales estará determinado por una -

creciente. interdep~ndencia a niv.el regional .Y global. qué 11~':'!' -

consigo la no~ió.n'ae· seguridad coiecitiva/eüb sé\a~e c~da vez. -

:::,:: ·:~::!~:f ~\¡.~;~~:~:~}:'¡:f yi:g:f Yi i~f 1i:tf ¿f ~;;g¡I:·::''.: 
bien te, explotación"" y• .. corise'rva:éión' .. de'·: recur's6s'·,oy': 1a:•:rioción misma~ 

.,_ ','· :--. ;>'-:.-!' .: _'_f :'- •• ·~ ~ .. - >'.,:·,,,~·,·~\.\>~··, '.:t:~,~''-: _~-"~ ;-·, '~-~:.·~-. r.(~;,.":. ,_ >;~:'.~' ~ ... ~; ··. -~ :·.~-~ "}• 
de patritonio ~e ~~a. ·~hum.a,~i~.~.d (·q~'\·~e .~~ c,cnverg~.~. en un 'el~men-
to funélanierifahaei'•·ae?eéhó:'in1i~rnaCioria1:· · ... · · · ··"·' D.· ... • ..• ;; · .•· ' '·,·;· ·-:¡-' 

· .. La t~~~~f;~~J~~i:i·:~~Í:iva';e técnoibgÚ d'~¡;~:;·coA~¡a•erarse -

. no como u~ :ieik~fü ;'~~~;y~Z~nte, . sirio életerminant~ ~ei desarrollo 
,. ; ,. : 1'~ ,._ 

eco nómiCo ,,. ·~:¡;,,:¡·¡.f.'.6,. incl~sivé_ cultural de los países: huéspedes. 

' Lfi. er¡:(que· vivimos está condicionada por. ~i· e1;vance cientJ. 

fico ·y tec·n-~l6~ic¿. y· las fuerzas productivas· te'cnológicas son el

factor deter~i~a~~e en las relaciones. internaci'anale~, el conjun

to de·v~riables tecnología-interdepend·e~cla constituye la fuerza

impulsora pr¡ncipal de la integ~aci6n supran~cional. 
Si al segund.6 tercio del. siglo XX se le conoce como era -

nuclear, entonces_ los siguientes _podr_ían conocerse -como ·era de la 

electrónica, las computado-ras o .la cibernética. 

La estructurá y el funcionamiento de la economJ:~· mundial', 

se han transformado·ta~bién, como consecuencia de una profund~ r~ 
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voluci6n científica_ y tecno16gica cuyos rasgos se manifiestan al

rededor del mundo en un' acelerado ritmo de innovación en la inve!! 

ción de nuevos materiales,·el. diseño de productos y el desarrollo 

de nuevos próc;;esos,: ~~í :é:¿ni~·· e.n mayores niveles de competividad 'y 

exigencias: de' ~·:Úci~ricia ·.;,uy altos para las empresas • .. -.',". ,.. -· -

La. tran~fo.i:inac;;ión .·tecnológica y pr.oducti va que ha ocurri-

do en el áni~?~~ ;~u~Ji~i ~la~tea un nuevo panorama. "Los mercados-
·.,:· ~:r_t- ·, ,'. 

cámbian .con :z:'.áp.ide':1>¡,Y.''..lá ·.tecnología se ha convertido en un eleme!! 

to eseriéiál' pai:.i'·:má'ntene'r la competividad, los ciclos de innova--
- .. -- .': ,->: .-,;J'.'·.':·}:~~; .. ·~-->·>:<.--".' ·. 

ción son ·cadél'·Vez .más.1-cortos ·y la tecnol,ogía se comercia ahora :__ 
.'· .. ::.;.~ ... ' .. : )· . .... 

muy abiertament~'.·entre empresas; asimismo la interconexión de las 

un:fd~d~~· ~~ i;o~~~;;<{in; l~calizadas en distintos países tiende a. -
. . ,. . -- '. ;.·q,·'"' -.,~·~--" .. · 

manifestarsé:'ci;°ail .. ii~:i!'n;á;, ·en la formación de alianzas estratégi--

cas ;.ntr~ '~~i:~é~~~ 'de,'a.iSí:intas nacionalidades, por medio de las

cuales, ·,;eXritei~·~~b·¡.a·rí: tecnologías por conocimientos directos de~ 
. -,._.,-,'-.-,-.,·-· -.-,: -¡--.--•,,-.- .. -

los 'mer'é~dcí;¡:i~Ciaies, ·éapacidad de gestión ágil y habilidades par 

ticulares ,p~íO; Í.a '~,~~~uCici.ón. 11 ( 
1 

) 

',.iá.',r'evo:L~Ciióri~.te'cnológica, es esencialmente el surgimien-
. -,. •, ·1,,·; .... - ""' ·' 

to si.niuitin~6 d~ ncie'~as' i:~Ci~olo,gfas interrelacionadas que en gran 

medid,,;; ti~~e'n 'u~ f'J~:~~~{~m~~~t;, ~~.el sistema económico y soCial 

lo que indÜc~'~ cani~iJ~ifúná~~entáiÉÍs eri la organización de la --
. ,'_ _·. ::', --,~;.:·-.::; '.'·'·':\~J/\:.;":~~:;_~~1:::;. '>' ., ·i·: ·"· .· 

prodÜcci.ón .. Y. .. ' en.: el ,siste~a• de: innovación en general. 

Es~a '~·~·~giÜ6{~~,/;~~.;~aracteriza por el surgimiento y la -

disemina~ió~ :d~,~~'~¿~ju~to''de nuevas tecnologías en el campo de

la microelec;:tr6n'.i~~~· ~'.lnformá tica , electrónica, rayos la ser, etc. 

( 1 ¡'. Morri~ ,· ·T~u'i:;al·¡ . El Economista Mexicano, Colegio Nacional
de. Economistás, A.c., México, enero-marzo de 1993, p. se. 
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1. AMBITO INTERNACIONAL. 

El inversionista del siglo pasado tenía· más 'de aventurero 

o conquistádor que de hombre de empresa, las inversio_nes se ha 

cían bajo condiciones siempre precari~s o les:Í.vas, n'o sóio 'a lá 

economía "interna de los, países, sino lo ·más grave, a l~-,i~·t~~ri-:"'.' 
dad nacional~ a su sobera~í~: , ·· ',·, :~'j.:,· "· ;_:.:•·.· ... :: • 3 · 

'-'·:=,, ::.\>;r::;.~. ''•· " '>': 

·~En 16~ inicios de lá":tran~1:~ren~/ª.,ae\t~c.nciXé>9Ía1· no: se:::· 

:::::::~:'.ºf i1~;iJ~~ir~i01;~~¡~;t~1t.i~f rJ~~~~;{¡~~~~;:'. 
externos, precfos .d~ reembolso ~ titulo de regalías rm~~ipular 

mediante' ~~9~~~~E~i~{t~~fa;:~;'.~~~;ttf~~.~~;~~-~f~~~~~~·;'.ff~~:~.~h~~~i'~·~: ··:,·.· .. · 
ill~ita~ de utilid~des'y a~ortizacfon·d~ca~Hales a su; favor. ,C.!!_ 

· recie~d~· co~o "~i~~;~~~'.~;~~J~f ti~,~~P,~~1l~~~-f~~;&;~~'r~;;,::~~~'~·~~~f i0s · .• ~,, 
métodos ':a, s~r aplicados dndustrfalniente','.'el.ad~~iÜente: forzosa--· 

mente •·tenÍ~··· C¡~e·'s~j ~:~~:~e·\~'.t:~}¿:i <ici~~{~Íqn~~: ~f~g;,~~~: ~i:·~~e~í~-
mejorar en,· ~~j;te,["·?1n\~ll;:;~:,~g•,i0J~~~f~i~~-~i?,9,i,)~i·~ti\s~·g~~ducti 
vid~d •. Pero ,de'sde ·'el• momentó :en; qué! las·::.iégislaC.Í.ories, internas .de 

. : ·. ·~: ·_., - ~· :'!~ ;~;'._;:-,·~-_::.;.;\e"_;~!~·';_·._;·,,::::-.;¡.;-;"'.:,;·;>:~·;;:~-:~;,.~;:,~~-~:<:\·:!.:~.}~~\ .... ;:._~,.:--:· .. :_~(_:-:·.>·\.'·_\'.\ .. ·.~ 
los países regularon 'ie1': fenómeno. de ':lii';'. transfer'enc'iá i:on. mi:í:as . ª-: . 

racio~a~i z~ .. ~ ¡~·~.-~:-_· ~~~ ~~:~~t:J~'j'}~~~'i:~~~~V:~~;-{·:J~~{~¡ ~~· · ~~~~'.J~:~,_;~.~;~~~~ \:~~tos~·.-
partii:Ú1.ar~1·;':;F~~J:,.·}1~?;:f~:y~;. ;•;~ .. :;,,_··:.;: ··. ;:, ·; }:·, •:/:,Ji:, ;,,;'' .. ' -y : · 

La equidadi'y !la::leálta·d·;'entre ·ilos': Estados• no"" Siempre· tia. - . 
·, • •' « ';'!;' .· .• - i· .-.. 1,.~ .. ·.: '· '':''·.:' '- --- ¡.' • ·;¡.' ~ , "'" .• -·~· • . -::· "'' . :· ,·, .. . :·: '. ,' ;: -· · ...... .- ·.' 

existido; por que'lo~'.Í:liversos 6rg~li!s~~ .. int~rri~~i6ri~le~ se'-vie-

ron en la. n~c:sid:d ~·~.:·~~gula~ ].~ ~é1:ción· ert~~ ve,~dedo~ y' com.:-

- - - - - '~ ~,:.~(~}.~~i- ;'>~· 
( 2 ) •. cas¡añ~d}: ~6rg~, oerécho Econ6mico Internacional, Edito

rial• Fondo de Cultura Economica, México, 1976, p; • 266; 
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prador lo.que hoy .se· lim.ita .en algunos países, á imponer determi-

nadas condiciones. que se debéúi" .cúm¡>l.ir .so pena que la transferen

cia no sea·poSlble~: ·.>.: .. ~ . 
Ant~s ·a~\:·~·:R'..J6it6i6~ -I~d~~~~ial, el procedimiento utili 

zado para prepararse en''~l._rn~ií~ci-a.~~;~'r~bajo ~o era demasiado im

portante, la tecnciiogía empl~~d~,,:,eri:'Ú, industria no cambiaba con

rapidé'z, y el factor tie~~o-:~¡;:·1~: preparación para el trabajo no-

tenía la importancia que· asuni·~-· hÓy:. 

Cuando el hombre enc;;,;·tró fuentes energéticas para reem-

plazar la energía humana· i: .a:~,I~al en la industria, pudo elaborar

más productos y con: ,¡,¿·yor :~fi·i:,acia. Desde la Revolución Indus -

trial, la eficacia de!':~ombré:-en la industria no sólo ha traído -
<{·'· i,~..,_. ·._·,-;· 

como resultado. una ·fornú1'.:distinta .·de vida, sino también una mane-

ra distinta de t!."abáj'ar; y 'ae'.prepa!."arse para el trabajo. 

Hoy en ara· la ·t:ecnologÍa exige obreros ,con: un má.s alto n.!,_ 

vel de educaCión y la disponibilidad de tales ·trabajadores permi

te una tecnología más compleja que a su vez requiere obreros con

un nivel más alto de educación. 

"En el pasado, las empresas operaban en mercados que cam

biaban de manera más gradual, lo cual'permitía que éstas dedica-

ran un tiempo considerable a decidi~,.':~cer~a de los ajustes que -

realizarían en lo particular para·.d~fe~d~r su posición competiti-

va. Asimismo, la tecnología in~orpor'aáa·a:los procesos producti--
. ¡~~ 

vos se innovaba menos rapidamente:·en':las décadas anteriores y, e.e 

~o consecuencia, el factor tecnoi69{~~ :;.;º ~~~: un elemento primor

dial para mantener la comp~tividad.:·La (1():~~it~d de los' ciclos dé-,.._,. :····.' ·.·· .. , 

innovación tecnológica repercutía 'además¡ en: .el· hecho de·· que la -
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tecnología no se comercüllizara con grari frecUenc:ia, 'sino que las 

empresas que la desarrollab~n :originalm<;nt!" por ,lo co,múri en los -

países más industriaúz;.'do's'; la ~tiHz~ba~· ccin ~xclusÍ.vidad hasta 

que empezaba una 

más moderna, en-

las naciones menos industri'alizaci~s«:·~ /e'~tabl,e1ciendo ellas mismas-
': .. -:'.". ·~:· » 

en compañías subsidiarias' en', esos'' terr:Ú:orios, a través de la in-

versión , u ( 3 l · ·'.'. ' {, 
extranjera directa. ,.,,:• '•:'1: ;c·Jc,::· 
Las oportunidades p~ra~.'~f ~:~ogf~so sólo se han presentado 

en los breves y escasos pedod~s:de',J.~};~istoria en que se han ro

to parcialmente las, di~~i,n~i~~~i:Miihff.s_~· permitiendo el estímu

lo recíproco entre científicos y~técnipo~,- anterior al estableci-

miento de ésta · di~i~~~:1.f~{;·~~~-~~~ ~-w~~~~~dos principales de pro--

greso en toda: la :historiai,i•:los:otros-cuatro,per{odos fueron: la -
- . _·: ·, __ ._. :,,_};·>~ .. '·'-:\:.::~.;~¿~·- .. __ ;'.r~:_:--.-~ '\_":_?'~-

época de los .griegos;"·los .. siglos':.xvI·y ·XVII en Europa, la época 
- '. :~~-:--':',:·;_; ;}.:::é~\·(f ~;-'.!k--~-~-1-·?:,~.--~ /:i -~<\,;~\~-;:,'.-~~~--~::_ --~--: 

de la Revolucion,;,Industrial•;en ·Inglaterra,· y la transformación --

científica··~· 't€érii6~ 'q~~ ';¡,{~',;~ JciJ~~i~~~o en nuestro tiempo, las

diversas' expresio~e~i~~';;a~or'~s á';;" ~~éni:ca científica que se pro--
-, ., '. .'"~ C"' ~' ·' , • ' • 

dujeron en la I~dia;y China,•:aunque'desempeñaron una función esen 

cial en 'la'. tr~~~~i~¡ó~~!'~~·g~;~u¡'tun fueron de menor magni~ud; en 

comparaCió·n· ·· ~6~,::~~b~:o,~-~il~~,O~~-~:-~~teS · señalados. 
,.·:::· ,;,> ':·:·:->:(:/~.:;··~:.')y,y.i_Vl·.,:.:'i .-.· :?· .. ··,-. 

· Y.:ah.or.a:·.CO~e~ze~.o.s a·.::.~ec:Or~er el ca~ino 

nas a ni ;,.;1 .;.;ir.aiaÍ; , hasta Ü~gar a los g~and.;s 

glo XX ~ l~s :~~~~6Í'.;~í-~~ co.:ifempóraneas. , 

inventos del si--

(3). Mejía GÓmez/ oa:,;Úl,, El Economista Mexicano, Colegio Na:. 
cional de Ec,onomista's1 A. c., México, enero-marzo 1993 -
p. 27. ; '' ' ' , , 
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1 • 1 • AMERICA. 

Los países latinoamericanos, como.ya lo-'sabemos son inte-
, ~ ·, .. . . - . . . 

grantes del llamado bloque del tercer m~rido, es obvio"por:lo tan-

to que se encuentren atrasados respecto de .. lo; ·d·~·mÍis en t~dos. ás-, 

pectos: económicos, científicos,' 'soc.Í.ái;;s;y h.;:sta·ife~~blógi.:;os,. -

que son precisamente los que ~o;/oc~~~~ /~~~.~~~í':d~~·~~,~~Í:~a la-. 
· -: · ·. ,-. • - - :e-:'.·;-, .::-.. ~Y~:'·;.,:«,::t.\·.~"<:~:.::: e1r;. ~ :; ... ·:_·~ .. > 

adquisició: de tecnologías ~~~~~n·t~.,'..t: .. '•,\,':~,:~.·;;::;'.\;;~~~':,;~-'.{f.,, '·'···'· ~· 
America por ser el .nuevo «continente, siempre" sei_enfrento "a , 

_'. .. ·,: .. . ;:··· ·:· ~::.-.. -'.<";'..-.--:'.-.-~::.--~-:;p.:;·:-':~ .. ::<: ~:r.~:s~~~~-~;A;~~-i ~~\::._:.;.> :· -:- -:. 
problemas para estar a la par ,_del';nu'evo:.mundo.;«;:peró".;.'conio"''.ya-"se'.ha' 

::::::::-::·::::::::~fü;i~~:~~~~l~i~l~~¡~;f ~t!~[!t: 
mo que al princ¡pió s~: dló ~~/~J.~i.:riisY~~'íst~?· 'i.~' p~e6.ii:ip~ción de 

'-;+' •:;S~I/-::<:~-~' 

América Latina -;;n+~ffél.ó~ .ª·,~}<.t~~~~-f~~~;;rii~ .cíe tecnología, se -

originó en: l\:is persisteiites,"i:>r6bi~~~¡/ qÚe 'enfrenta en su balanza-
de pagos. . -, :,' :~-- :-: .. ' .~?:-:-;' ··i·· ... .;'.,-:<::-_~,~( ;:.~·:::- ;:~'·. , 

•• ·, ........ '! ·.~:. :.."'·' ~.~~';. ·.~.. .,.., ... ·: ·';:..;;_: j-¡. ' 

chilé'\-,có1;;mbia'd~~~ub~i'~'~c:;.~ ·en los años sesenta que los 

pagos por tecnologfa Xciquiri'd,afno~sólo' representaban una aprecia-

ble parte ;á';.~·,~~~t~~·~j~:;.§:·~·¡~1~~:~.J~~})a. ia ¡l1versión' extranjera -

direéta, sino' 'qtÍ~ · ~~~J¿~'.- c~A'. ~~~>velocidad mayor que otros pagos 
' •. . .. • • . '.,:·· ·• ::';:·;;.. .:; ~··::. 1 • .•• ·. ' ~· .... ·' '.~;'.·-~· •.•: • ', , • . • . ' .• 

de la cul?nta capita;; ,sus; il1vestigactones. r~~~laron qu~,l~s pagos 

por impé>'rta:ci¿n::•~'~}~c;~lb~k ~~tl::~~~~i:~:; ·reflejaban h~biles _ar-'

tiÜcios contables por_ part~-~~ ;_~; iirmas-.extranjera~;~~~la in-

tención·.era' ~l.l~~·~J:i1,á' ~~~~r~~cÚm:-~é,¡);~ ·1~i~r~~·s•;.,r .. ~~¡~ al exte-

rior, de sus investigadiól1es surgleré>i(otr~~ J:~s~ltados, deduje-

ron que había évidencias de sobre~J:ecios,. convenciendo .así al Ej~ 
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cutivo de estab.lecer u.na comi.s:ión de. regaÍías al n.ivel 'del Banco

Central y el Ministerip de Hacie.nda,' para que. inv.ésÜgasen . peti-

ciones de pagos poi-'súp.ue~tas.importa.~ione~>a~ tec~Ólcigfái' orga-

nismo, qu~ podía . re,;~aiarlos en . das.; 'dé pagos ~~. d~bidám~nte veri.-
; _,. .... ::· :·~,·~~_,~ •• i .... ,:.--., ••••• ~,, (.{ •• ·.:'.~'.·Yf.;f ... :- ···.-'.·:: 

ficados·.:· · .. :,• .. ':' .· ., :'<· , ·;.:< •·: •; ·. ·.· > 
· .:·; · ·-. . -~(,. '.·:.:.·o·· s,·· ~, .:,:)·.,{i,:':-::/.;~!i_< ';/,::,:·~<'-.} :;,/ ·./·.'·: · .. 

·El .'éxlto ·'a~ '.és'tcis :dos ·países"en":re'ducir sustancialmente .. -
. _... , · .. ~~-.~ ~-it: ... ~:t::/:::·;J'.;(0/:.:·~~::r;~·,~~/::'..:·/>.1:.·::::i~>;:1 .. '}""~ :-~>~:;~·:-:: ::i\'-\f:~_;z;'·:· (f'.;'i:'j::,.:-: >:r ·~:~:. ;- , '· · 

la fug":. de .. divisas.'•.por.:· pago '.,de c.tecnologia•; "produjo,· un· efecto· 'coi~ , 
_ .. . . . _ .- ... -:--. ·_; 5. :·.t:;~,-: .. ~ .. ;·fr,,;::r~·i:i·,;_-~/..}.~:~·:;·i::--:./:--)·:_·\(~~-· .• ~\::.1'.::·~.::·:·_,}ii~:),;:· .;·if;:'i;~!~~;~;'.:::-: ·~·rl~··<,.,:.;:.~ 1'. . 

teral que »iba a .tener.·unccaracter;>,instrumental:rnnos}pocos:anos 
·: ,.. ·~ :_: ·. <~J;~i::: ... ;~:::_: ;;--~:.~.r~rt-~f·:<- ·¡::~.~~;-~ ~·~~-~~~;.:.:;~·tt:~~~1.~:·:2~~~},;·~~:~~!-.);·-,:r .,:;; ·>~· .. ;t ~ 

más .tarc:le·"én"· 1;,: •introduccion'"·de,mecanismos¡masc;sofisticados ·de. r~ 

gulación de p~~O~ '~n 'A~g~nti~~-;_{~'~··~;gdi~~á;f!~~*~i/i;f~~·~¡-~:~,:~~h:~:···~'i :~désa
rr.;llo de' una· p~~í,~ica,; t~cno~~;~~~ "'~~,;::~r~:;~:~~·:c~~·~~~·: An~ino; al 

:: ,:;~:~:::~;~i*jgi~:¡~~~~~#!:~~~~i~:::·· 
considerada confidencial .por-los g~upos.pri~~~o~,;~upuestamente -

porque los secretos co'~e~~ia'i~s':;~ "t:'~;;'ti.b:~s "~u~;~~~~~~"Í~~ podíá:n. 

poner en peligro la posicló~ d~; u~~: ~.~~~~~~!!i~riá~~)1á:. competen

cia nacional y extranjera. El acc~~"o'.~ l~s'.b.;~áif~scde .tecnolo-

gía, resultó ser una condición neces~'~¡~ ~·~;~a-11;;~::;·:-~ entender -

las características del comercio· i~{~~~~'¿ia"n~l/d'ec tecnología en -

los paises menos desarrollados,'.:'y ·b~"~a;;.:]_":,ta{~~ñci:de políticas de-
·»:·~:.·';-J·· 

tecnología de índole nacional·~.:"· ·-)' .',·,; .·"k'.'· <cl'"i · 

activa 

con una 

'"~'··· L_<_'., ,,>.._:_,".~:' :';-, ••• 

Poco a poco latinoamérica''érit~éi íÉÍn Ya: etapa de búsqueda -

de tecnología, adecUáaá:¡'eri·é'iós mer:cad;,s :t.:iterriaciOnales, y 

adaptación . ul teri.:ir a'. pi'ó9iám~~ ···.1·8~~iés. · 
Hacia fines de m'ci, ;l~~ m¡:e~bri~. ~~i ~~rcado Común Andi

no, adoptaron la. Decisión 24, 'que cubi-íá tanto la inversión ex --
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tranjera como el tratamiento del comercio de tecnología, éste.do

cumento definía en forma clara y detallad~ un r.égimen común para

la inversión extranjera direct;a o eri c~"r!:.,f,{~y estable.;ía linea-

mientes para futuras poHÚcas tecnoló~i.~~~enla región, aten 
- . . ' ~ :: . . i.--:.:~ . -

diéndo sobre todo el mejoramiento de:.los ·r~gfstró:i nacionales, 

así como intercambios de información, forÍ:iÚe.;imtenfo del poder -
"·' ' ' 

de negociación de los compradores nac':i.onales~'dé ·;tecnología, mode!: 

ni zación de la negociación naciori<il lnd~s~f~.;} y definición de 

prioridades regionales para proyecto.s·· ~.:,nj':;,.·r.t~s que impliquen 
.,-, .. 

adaptación tecnológica. ~·'. . . 

Hacia 1973 la Decisión 24. :s~;;·tr~n~formó en las decisiones 

84 y 86, con el propósito de estab1.;.'C;;er políticas tecnológicas r~ 
-· · .. ·- ""' .······-

gionales en cinco áreas. principales·:·•. importación de tecnología, -

ces, su aplicación a .icüiiid~d.;~·productivas y establecimiento de 

un sistema r~giÓn~i d~~ ¡n'i°C,~~~~ió~ tecnológica, fue así que las -

solicitud.;s ·:.j¡;·¡~~;;iÚé:'i'5~'::~~ tecnología, debían acompañarse de -
r; 'J••' 

la respe.;tiva: in.for~a~ióri;;que permitiera a las autoridades distin 

guir entre t~c~~lo~Í~.~s·~~c'íÚca de productos y conocimientos teE 
: ·.···{" <·:," 

nológicos. prácticos·;':·~:,.· 
._. :.· .. ;: · .. . ·:'>;;. 

"La creación:_eri ··.:arios países de "comites de Regalías" --.,.,_. 

permitió controlaf ant.;s_y después el flujo de la tecnología; an

tes en la autorizadiór?de los. contratos, la cual quedó sujeta a -
' , .. ' .- ' 

criterios que consultan polí.ticas económicas y sociales, tales C.Q. 

mo impacto sobre la balanza de pagos de la tecnología, su contri

bución al desarrollo económico ·y social, la posibilidad de exis-

tir tecnologías locales que .no justific .. ran el ingreso de las --
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foráneas, la vigencia de la patente, y criterios llamados a obte

ner una congruente importación de conocimientos destinados a cu-

brir al país receptor, del peligro de obtener tecnologías inapro

piadas, bien porque se trata de algunas demasiado avanzadas, inn2 

vadas para satisfacer necesidades y mercados absolutamente ajenos 

a los del país que compra y desde luego tampoco adquirir aquellas 

consideradas obsoletas y que carecen de sentido, surgiendo enton

ces la noción de "tecnología apropiada", que debe ser el enfoque

de los organismos estatales, no basta que el organismo nacional -

en esta materia se limite a imponer condiciones en la compra, si

no que cumplidas las exigencias legales e introducida la tecnolo

gía al país huesped, se lleve un control sobre el camino que per

mita establecer, con riesgo a perder la autorización gubernamen-

tal si hubo o habrá con el transcurso del tiempo asimilación que

sustituya en el futuro otra eventual compra."( 41 

Como podemos darnos cuenta, el principal problema de los

países latinoamericanos no es sólo el modernizarse tecnológicame.!l 

te, sino adaptar la tecnología a sus condiciones locales, económ.! 

cae y sociales tanto a nivel nacional, como regional. 

Las medidas más amplias para reglamentar la transferencia 

de tecnología, fueron quizá las que adoptó México en febrero de -

1973, al establecer la Dirección del Registro Nacional de Transf~ 

rencia de Tecnología, la legislación que había facilitado su ere~ 

ción fue elaborada en 1972 por un grupo de expertos que poseían -

un cabal conocimiento del desarrollo del Mercado Común Andino y -

( 41. Castañeda, Jorge, Op. cit., p. 286. 
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de las experiencias en materia de transferencia de tecnología en_ 

Argentina y Brasil. 

La Ley que regulaba, hasta hace algunos años la transfe-

rencia de tecnología en nuestro país, difería de las antiguas le

gislaciones de América Latina, ya que éstipulaba que tanto los -

convenios en materia de tecnología, en ese entonces actuales, co

mo los futuros debían ser aprobados por el Gobierno, cubriendo -

así no sólo los contratos de transferencia de tecnología de fuen

tes extranjeras, sino también los contratos de empresas constitu! 

das dentro del país, aunque desafortunadamente no todos los con-

tratos eran llevados ante el Registro y parece que el no registro 

de parte de las subsidiarias mexicanas de las trasnacionales, era 

bastante amplio, ya que de cien importantes trasnacionales que -

operaban como subsidiarias o filiales en México, alrededor de se-

senta no reportaron contratos de tecnología, insistiendo todas -

ellas aunque de manera no oficial, en que las compañías matrices

transferían tecnología a sus subsidiarias mexicanas sin costo al-

9uno. 

Y respecto a Estados Unidos, que· también es un país améri 
; -·, -

cano, podemos decir que ha ad.optado, gr.an parte de la tecnología -

europea sin mayor problema debido a'su favorable situación econó-

mica y por esa misma razón ha creado. tecnología propia, pues cueE_ 

ta con instituciones de.in~~~ti~~ción,
0

apoyo financiero y perso--
, -;'-;.··-.. '·;.,'-:_ , . 

. nas debidamente capadt,;d,;:s. ir,Pfepara_das que_ tien~;~n a crear sus-

propias innovaciones; ·Por .\o-'que:'ta~td' éste 'país 'coma·. Canadá, no-

tienen los mismos problem;.~. ~~ i6~; ~~~i~~~.-l;~~~b~~~;~l~,i~~s1~e 
pueden jactar de estar a la pa/ae las. ~·~~~ri~-i~'s 'i~d.;:stiiales • 

. ,,• •\ 
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1.2. ASIA. 

El continente asiático,. no. se ha quedado atrás en lo que

ª itr...rentos y técnica s~ 'refiere, inc~tu~o hoy efl: _.día: es uno de los 

más avanzados en-. ese aspectot basta :con mencionar.··a une;: de sus --

países: Japón. 

Al igual que en otras partes del mundo, en ést~··éontJ.·rien..:·: 
te el· hombre también ha consti tuído su propia vida, ·a~pe.~an~6·'··d~~· 
de la simple recolección de alimentos, ·has ta la ·épo.ca·:·a~·.t'u~l,>•;n. · -
que explota mecánicamente una multitud de recursos. y .·de ~·n · rnod6·· -

:·.:,;>'·· 

taf, que cada vez son más los procesos de la naturaleza ':qu·e·: se·: ·en ... 

cuentran a su servicio¡ cada una de las etapas de.l prpgresa_·,,t<:\6ni, 

ca, esta señalada por la introducción de una nueva.' t:,62h~c~.; ii~~·áda 
en una comprensión niás profunda de la manera. c;omo ,-~·¿;¡;¡:¡'~ ::i:~ 'Clat.'ir.!!: 

-~·- -· "./.,: 
-~ --~ ,·.. .~;.';.~;:~~d'~'\l·;; 

. .. '.,: ~:--

La mayor pa~te de lo~:• ~~anees t~cnic~'~ ·~~ ha';;'~'~·~bldo) ce-
laza. 

~ ' - . -.· ,:· "'·. ' , ·.•" ' ~ _:,_:•) . . ~.,. ' -.· 

mo lo -h.;~cis expiiesto, a las n'e.,.~sld~des ;,.;.;¡,6;.;r~lii ~ socÍ.al.;s, .y-
han sid6 real-¡~~~~;; por id~ O:~srn'6~t:iabaj~do~~~~.'·¡~1 ~~i::~dlci's~em 
pre en··_. i.~~ p~·i'_~+~~.:~ :. ~-P~~-~:-~:~:.::·~-:- ._':~;?~;~ í~}::~~~~~-~-~;~-:,~:~:~·~.~~~ ·~~~;~.~~~.'.~·:.'.·~n.~- ~ ~-~~s ~ 
tras días;•, al, pe~fecc;ionár sú trabájÓ y m.;;Jofar ºsu~ 'ihsti:úinefll:os:.. 

tradiciorial~~;/\{:•}.~:~:,h• . ):,.~:~ ¡''· ;:>·:~:: ___ /'.'/.O','; 
PocÚ!Ía~d~;·~~¿_t¡,;;~ll~- e~~~. ~arÜr de' éste !-~i;io;éicuándo la-

,_~ :x:. ,:,'.; .. , ·-:-h· ,l .... <:- .·:· .. -.·.'.'-·· ,.,.· .. ·~-:.:~( ... ;::l'.·~ 1:¡.-~o:: .. Y;.:<·. < 
tecnología crece--níás• .. -erí' Jápón,:y,hasta :qÚizá=se' 111ant::iEúie.cómo la-

úniéa car:ta de',tri~n~j ~~: ~º~~~,' la ·~~~~en~i~ -~~ci'~~¡e· ~ues~~a 
que se ha e111i>á;éj~·~o'á'iá ~~c;,t~ a~·i~~lde~t~ \n~j:6~ lfl~'Ü~t;~{~Úza- -
da, donde· ~~··'..~~·~:;·t .. i~:~~ 1~··p~t~-6 ~-:·~~~;~~.~d·~·;· n~·~.·?~.··~~;·'.«~-~·~~-~~?~;·~~-~~~~~~l~s·, 
y las. exportaci1C>n~'i/ h"n crecido más que las iniportacion~s' 
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La inversión d.ireCta. de Japón hoy en día, se· caractcriza

por una transferencia ordenada de ·tecno_logí_a, ya _que transfiere -
. . . 

no tanto las técnicas específicas de· pr'aaucción en cuanta'· a"1 know 
: . ~ . . . ' ; · :· 

how o a la experiencia industrial que abarca, es decir,: que :1a.'m.!!.· 

yoría son del tipo que utiliza fuerza· de trabajo :int~nsl;:,;{· bas-- · , ..... •. ,· 

tante estandarizadas y competitivas en cuanto al p~eci;;,\1~~/c~a-. 
les se ven obligadas a salir del país por las tasa~· crecien_tes :de :· 

los salarios. 

"Una transferencia ordenada de tecnología no· :i:~~,_i""i'~~\-~·ri~.
truco con las patentes, sino más bien un compromis'? :e~·~Ó e~~;p'r~;C-e~so 

fangoso de las interacciones autoadaptativas con i~s :i.'nsi:itucio:.:..:.. 

nes de las culturas extranjeras." ( 5 l 
,_ .. 

La tecnología de Asia, se introduce en-México a través de 

Japón, con la producción automótriz en 196_s./. la Ley sobre indus-

tria del automóvil y la empresa nissan, en un principio las com-

plicaciones fueron· más qµe nada de adaptación, pero con el esfue_!'. 

zo de la administración japonesa, actualmente la empresa sobresa

le entre los raros casos que se han introducido de manera efecti

va, es una actividad de control de calidad al estilo japonés en -

América Latina. 

En Asia se ba utilizado una transferencia de tecnología -

en dos etapas: tomando en cuenta la medida en que ha sido afecta

da la adaptación tecnológ.ica por las subsidiarias de las trasna--

cionales que operaban en un mercado industrial relativamente pe-

queño y semiavanzado., como Australia, y por otra parte su relevan 

(5). Minian Isaac, Trasnacionalización y Periferia Induetriali 
~. libros del CIDE, M~xico, 1983, p. 314. 
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cia para hacer frente a los reqúis.itos 'de:.mercado en países en d2_ 

sarrollo más pequeños comÓ.Ftlipinas, Índoriesia¡ Ma asia y Singa
·:;~ \; 

pur. ,• ·- ·. :· ··" >' ... :. ·:,,,. •·. :>I<· - ~;:: ·.,·' ·r,,_: • \ ·: .. ·;·, 
Hay .qu ... ª .. dest~~~i si¡; '1ug~r a dúdas·; ·:. que .. '•ia' eé~olOgÍa que 

• 1 • ' '~ .·,; '" • 

::: ~.::::t~~:~~·?:it!~t~~r~:!~f P1f i~~~· ~~:::·:::·. 
riales", así como· en-(el•'.desarrollo' 'de'-nuevos':'antibi tic;;& ·:~/drÓ::_-. 

·. ..:_-·. ····,:- ,:-: :l'.·> .. :- -,;:· ,:_,:._);-.~- .»·.·-~·~:.;,· .:<:~.:-:~.~ <· <-~<-'.';~r<~~~::·, '.:,_._;:.<~(/e!{.~ .. , ::..-._:·., ,_I",,, ·., .<·;-· · -
ga's ·para .·cóntrolar: enfermedade's ¡~', si':ha'~mej orado;••suj ompeti iridad: - . 

interna~i.o~~l ·':en•.{!{ ;·irid~~~-ri;i~~ á~~~:/~,:.{~6{~¡;_~~~~: '.:~;_ :'!,~~~~ 'de-· 

haber •·a1ci~lii'a¡~· ~A· ~:i~¿::~~~~-i'i~~~¿~·f'l~ir~~l~ '.;y'. 6b~~~ I?'~'~'.i~~Údad~ 
de los pro~~Ü~s, ~t~~inalme~-~~ ~~~ª~;;~11~dZ~i':;'ri dt ~;~a~t~-;·:, 

-. ,,.,_ ---"··;··_·<Y--¡~;:.:.)·:·;;.;~)>.;::-~'.·:~~.-.~.:\ . ..:~·,~ ··~··1 ._ .. .•. ·.;:!·::_ -:;;.'·:.' .. ,.,., · .. ,, ... · ··-
c1aro que tampoco .se.·olvida~.il.o::que los: ~~i~ ·5· hi'~ieron 'en 

el pasado,. con ·s.i
1

~ i~~~~f'C>ry aX:~riuedt~~~. '.~{ lC> ·~ .; la arÍtigua-

:::i:á:ªsr:~i:::rc:iirf t~1t~~:<~:::::~~l::·;~:er:· :: :::::d ~1 ·país 

. Los robots· p.;nsa~t·.;,s '..,~~davfa representan ur proporci6n

insignificante del tota_l de,: l~~ ·robots producidos y 

1

usados en Ja

pón, ello esta apenas en .sus :.:etapas de investigació1 básica, y -

los precios de sus versiones comercialmente disponibles son apa--
. . 1 

rentemente demasiado elevadas para reemplazar las habilidades sim 
1 -

ples humanas, características de las industrias ordinarias inten-

sivas en trabajo. 1 

Como ya hemos dicho, nuestra época se caracteriza por la

penetración de la ciencia en todas las formas de prolducción, y -

por el creciente desarrollo de la organización y la lintercomuni--
1 caci6n, en la actualidad nos encontramos en condiciones de esta--

1 



blecer ún nivel de vida tolernble par.l todos los µucblos del mun-

do, mediante la ~invcstigaci6n científica y tecnol6gica, dicho ni

vel pue~e···ser_ ·~l_evndo indeílnidamentL·, !;iin c1;c¡b.Jrgo, para poder -

estabreCC~ _··e~aS;·· c(,'ridici ones de existi.~nc ia, es necesario resolver-
. '' ': ', . 

previam~nte;··~·lgU~Os problemas sociales y económicos pi.·imordiales; 
·- . ·,... ' 

y mierÍtrás ::tanto, :>1.as. contradiccionas internas y los. conflictos -

abiertos,;ti'ac~n'q'u·e~sa derrochen los recursos y que subsista la -- .. 

amenaza:~~ ;~~~·~~d~~ la guerra y el hambre. 
··'·:.·;_;·\·' ·.··-... ··- ' 

~s 'E;~\.:: ·e.iio necesario, formular proyectos para la coope--

racióri' t~dnicá; .. lo que· requiere una buena revisión de las brechas 
,. ,.·"'' '.·· 

teén.;i'ó9ic',;.t'y 'la~ posibilidades de transferencia, esto en indus-
t _, • •• , ••••• • 

tri,;_s· .,;·~¡,~C°íU~¡;_,¡ o sectores de tecnología, en donde los especia-

listas· fienden·a desempeñar un papel decisivo. 

Desafortunadamente, ultimam_ente .las mejoras tecnológicas -

se han alidó en-.gran·escala en máteria:--de .armamcntoS'_, fue e'.n la ,;..._ 

pasada decada cuando se llegó. ¡¡ "ia con~lú.sión de que una guerra -

mundial ya no podrá ser, debido precl.s~men~~ ~ ras armas nuclea-

res creadas; por lo ~ue ~ur~i;.:r6n \¡,s·'fcuerc!,:,';, de paz y la necesá_ 

dad de des~rui,r pa~te :de, ~sils }f~'.'~' , ' >: . · .. ·, > /,. ;.·. •' 
Lo a:ntér,1_0,r;:;o~lig,i,,·ai·'.~0111ilrE!.':~e~ ~ién~i~. a .pe~sar. y ac -'e: 

tuar. en forrnac=;;;;~~~~;nt~cori11 n~ev~ ~'t~pa:;hi~t6dca:,•del mundo, 

etapa· .. e~' qu~·: lf ~'·.·~~,~~'~·~·~,t~s ~~i·~ ~f.~~~~i~~a~~~~\~,~.r~;~~!~i,' ~+~x~~i~~ ··~-
median te .. la:guerra¡ • s'ino, ~;;nfot:me' ;;'.i derecho;;intern!'cional, en el 

que tendrán 'q~~ ¿~~:is~ la:) u~Úd{~)'~:a°.'.t~·aa5;fi~~''.én-;¡?•i;nes y el 

bien para toclo·s, los pueb'léis·.-': , '·'·0
: '.'::'· ' •• :·'· • :•~: • :;.:,;!'_ ;.·.'. 

Nuestro m~ndo'• segui~a. ci~mbi~n~~. ';.y~~ no s~J:á ~·~más ,hoy -
• ., '< '" 

pues todo se. ha modificado en .ese .ins~gnificante lapso de. tiempo. 
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1 .3. EUROPA. 

La ciencia ha existido como una disciplina consciente de~ 

de el comienzo de la civilización, pero no fue esencial para pro

pósito técnico alguno hasta el siglo XVI, cuando se hizo indispen 
! 

sable para la navegación; y tampoco fue útil para muchos propósi-

tos hasta el siglo XIX, cuando se hizo necesaria para la química

y la ingeniería. 

Hay algo que se debe resaltar, quizá la búsqueda de po-

der fue lo que contribuyó, a que fuera precisamente en éste cont! 

nente donde surgieran más rápidamente, invenciones y técnicas. 

Es así, que mientras que las necesidades técnicas son las 

que suscitan con frecuencia, aunque no siempre, los problemas que 

dan lugar al establecimiento de nuevas disciplinas científicas; -

en cambio los avances científicos se encuentran siempre fijados -

por los hechos, cuando sus resultados pueden ser incorporados en

la práctica y producen ganancias comerciales; para que la ciencia 

florezca, se requiere un avance técnico rápido.y,·por consiguien

te una economía favorable a lai~ver~lóri ·.,;f~C:t:iV.11" d~· capital. 

Al finalizar el siglo xvÍ~,'~íi ~;~'.~2~t~~ ~i:eado las cond! 

ciones para el nuevo modo caÚ~Ú{~~~ c!~f~~~~~"c;~ión;. en un peque-

ño rincón de Europa, casi li~.t~~~~i·H.'s~éffo~~f·~~· los Países Bajos 

y el norte de Francia, la clase:media•:.urbana•'había logrado romper 

en mayor o menor grado, la~,cÍ;~tEBi~~~~\0~'e'a1~~les; con lo cual se 

encontraba en condiciones dé. financia'?.·: la>~t~d~cción lucrativa, -

contando con el creciente .·~~rdado;;para 'sÜs ~~odllctos que la nave-
· .. '/ 

gación había abierto en' todo el'•mundo. 

La conjugación .de un. mercado de .e~p~nsi.ón con la crecien-
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te liberación de las restricciones a lá. manufactura, debido al -

quebrantamiento de los gremios urbanos, juntó con la creación de

un campo de inve_rsiones ,en las empresas lu6rativ~s; .t.mpti1~6 'las ·

innovaciones técnicas,: priné'ipalme~'te en ra: maquin,,;ria tei<Ü'1 y -

las invencione~ é:i'éritúi'~~~--~~.;c;lúc'ian~:~¡~'~; 6~mci?ia~
1

~áqui~/de: .:_ 
' ... , " ' ·,.,. '. :: . . : ·~· ,. 

vapor, que: hi~i.;;c;;; -~-~~d~ri~~,~~ l(;~;:db~ti:>s y 'aiim.li!.n~~~-}ª,' P.~~~~cción .· • 

y las 9~~~~-~~-~·~~'..::; -~,;··.·:'l:'~\. 1 ,~.~<·.~~-~-·~·.-· ·._~\ ."i.-': <_:~~)_>''.::~:;: />:·<~:.'..: ~-"· ·~\.' ·· 

.·.Los ,~-i~iºf r~v-~~-~.1X' J~·~:.j~'.~3f,~~i8~,~~~~f S7J~~.~df:{r~r{;~º .. f º,~~~ .. 
tivo del mund~ ~-oderno;i para?°s'qu~\tenemosólas•experiencia de -

las pe~tur~.f 6i~~¡;; J['.i~-~iit~~;F'.~:~~~~-~~~i:·;.1.~·,i'.L,.~á?i:~?x~1!··~ \~~--- ·~().6 ··si 
glas precedentes· nos :parecen>·un .:p·eríodo· de.\ pr.eparacion,•.:durante-

el cual ¡e· ~icik~i~'\¡t'.~n~~~ ~·~,·~~-~.~:E.:~-:~~~y·.~~~t. ·~:"~'~ i\i~~~ .:~¡;;~~~i~n tó' · -
· •. 'e•'~,..-.,;·',.,- --

humano,. pará 'produci~-c ~~a· cul t;,ra:~randio~a';pero' /riesta~le. ". 

·· · E~ ti~:: l~~: :;~~~~-!:~':¡ª~~~ é6~~;~·~~i'a6;·: ~r1ff~'.'.í 7_~~0,. ·{;· e_3 o · Y -

pari:iculár.;,~nt~'e~· ia'~'-tres a~e:~d~s'JéJ'(; ;~;:]1·~~ra •1 eoo}·59 ~r'odújo ~n 
L· :.0-:;_.•'z_,o. <;/.·: "' ;~;~' "':·\~'." ')-:\·,_,.~:., ·_;;·,"·.</"<· ··.:::f."---,-~fr'-:: : . .. , .. 

cambio deciSivo ·:E!n ,la''.his'toria". liúman.il,· ·ya. é¡ue·:s·e:'logró: la' primera 
- .... ~ .,-:'~'. -)-~ ·-.r-'-;.--)-;~ ,_ - -~~<~- -- :',?'. # ... -:·:· ·: -· -.• --._.'. • .-;/ --~-.\:T-;-_ '(~:~:."<-:;:r-~ :_ ,;_:~,::\:.:.~~_;.·;.:_~ .> -~; .·. 

realizacio~.:pr~ctica: del:p~derio•de la ~aqllinariadenti:-o·'d,el·.mar-

:: :: .::~~:~:~slú~f~itt:.,i!~·f i;11 vt~~riri~i·1~#~:\;füi~:rifa{:: í, ti~ 
ef ectiiados ~f _','1~.·~.,it,.~.~~~f f t~~/~;,~ }t.~·· ~~~~~& .. t,;:-fr~~f fa~-~2~¡·~~;.t{9~%• . •:.; ,·: ·· 

XVII,.· se.· ha~~·~n;é,~~su~lto .lo~;?r()blem~s .. ·griegos.•11t.ilizando:nuevos ··-· 

métodos · .. ma~~má tié~:,;,:~·:~;{~:r{~~n·~~i~::¡ /~" ~~!'~~~'.;~~h~t:ln~~;i~rf.a-
mecánica, .d;; ~la é~Üí~ica y~ae-'•~'a ;.'í~~~r'i~'id~~ ;· \~ ~ie~6iá' i~~· .des,: 

' " -' ; .. ,, • ·-·.'"-" .:·.:~~- »~.·~'.'.--.~ ;c., , 

de enton~és inat~p.:.~sal:iie:paia· ia••indÚst~ia~' '""·· •. --
La :Ré~~i-~c1~~~:·rn~-;~~t;:~-~¡::.-.~~~~·;~:~;~·;·z~:~b'.~-~~i:~-aj~pri~~fp~·1m~nte-

-, .. i·.'··'· .-,:.- ··> , ,.··--~~. ~~:·~~-.·:,·. ·-~- •, ·' 
por el avance científ ico,(en ••realidad' él !"OVim.ienfo·· e1{ conj Unt0 .-

estuvo m&s es~r~6ha~~rife'..id~rÍÚtÍ~aclo con él: cÍesarroÚo y la tran 

formación d~i sf~tema económico del' .capitalismo. 
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Fue sólo en ·el ·siglo XVIII cuando la ciencia empezó a ex-.. 
tenderse decididamente a nuev.os campos, fuera del dominio ·~studi.!J. 

do por los griego~; ei principal centro de interÍis s'.;.' t;,a~Í.adó de 

la economía;ª. ~f·.m~.6á~A~ª.f .if.q~I~I~á,':• qu~:.9~:~'.'~ari~~1.aéió~~dos
con ·los principales.,.elementos'''de '·1a·.:JiEi~olÚéión'•rndustrial:· .la' 

·:' .,.~ .• ~ .. ·; ··.· ~ ·" ··".:·,' :· .. : .. ·_ .. ·;·~-:.;,,' , .. ,, ... ·<:.r~~--·: _;··'.·t,i ;- \\:_.;.~-·· 

fuerza motrí~.·h~~5{~.~m~~~~~,I b' ::¡;:,'. .. ;~: ,:~{:,;.'.;' .:~·:?:'!;"; .•··;··• ::, 
y¡¡· .. en·:.ra::;épcica·'.-helénística·, cuando ya habían 'evoluciona-
. . <.:>::.'.'.~~\~~¡.~~:·;~', <~H:>: · :·~:::~-\:::'.·:.;:::,~·~;: .. ~:;.~::.··_:,_;\:.~·y.:~/:: <;),:::·;:~':.·~~ ... ~~~;~::;·; .• :\\~!:.~}>..:~~f~;:::-'(;, . · · .. · -

do la• mayo':":parté: de:l~s• ~écnicas~en'ilas 0cuales•se¡basa nú~stra -

vida, ._.no··.~~r,f§~.\1iHl;·~a_~~~::';~h.~~~'.~.~t~~~f~:¡;~~f~:~;;~fü:f~Jó~·;:tec~ología 
salv.o :indi~é~taníente; ~n·l'.' ;'.'rq~i ~ecfora\monííníe'!tal?Y~ tal vez en-

~~":f ~~~i~r~f~l~~l!i~1j~f;f1~t1~I~?l~!,1l~~~~~fü;~¡~~~:~. 
mento p~~;t1a 'gran revolución Cient!fiCa~qiie:se:prodü)o :~~~-si 

9 los .. d~'s~~~s }~: ~~:: ¡~~·?N~2i6~::·¿~i~ '. i~:~;i~:'~;.'~~1~~~~~,~~~'.;f¿~ ·de·: 
. ,", ,_. ' - . ~· :,:;_·; -. ·, :· "' ;" ·:· _··!: ·. i,, -';, - ,,;-:: ~' ';, ~-;:, ;. ' 

hombre~ ciE! ci.;ni;1~· ;ci~'i sigi.;)xvu: : :: 

.. . .si bien·. en' eli'siglo~~XV~:~·I :~~e~&~,¡~~ ;hombr.:Ís ~~~iv~~~~ ... ~ o 
simplemente, curib~'os, .. qúien~s ·.~~vir~ier~ri·.:~1 ;~x:i~m~.,4~·d·e'-1ª./u ·· .. , 
dustria'. mE!ci~izaci~;:e';/i;:;;~~iC> ~'.tm~di~~~ .. ·~~i s.i9i6¿x~x(~'ús'~fec:
tos eran ta~•:6o~s~~ic,~oá·:·~~e·: ~~ ··~·~~i~'~'~=~~'i 'i~~df~it~\i;;:~·~; ~if;ip1.e~ 

::::'.·~::fü~t~~:~tE~:[~:~ii·~H~r~~~~f ~l~~~~:::~~-
. Alemania 'se incorpór6 tarde al Ínov'imient6 :éientífico, tal 

vez por·. ten.:r uná. cl~~r ~i~C>éráÜca' Ínás' aÚ~ipiú~'ct~ y ~.;nos ind~ 
.. < .. '.·. '-' .... :,,,'C 

pendiente. quE! Franéia o i<l Gr~n. Bretaña'; y: sin embargo fue capaz-
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de suplir con una mejor organización la iniciativa individual de

que carecía, ya a ~ediad.;s deL s.iglo XIX,· Alemania· ofrecía adies

tramiento científico; libros de t~~to. y apa~atos para llenar las

necesidades existentes más allá de .sus fronteras, aumentando con-

ello el prestigio de su trabajo cient!fico. 

El último tercio del siglo XIX fue un período en que si-

multáneamente terminó una etapa de la ciencia y se inició otra, -

el gran impulso de la época newtoniana llegó tranquilamente a au

fin, y por otro lado se iniciaron los preparativos de la más tor

mentosa revolución científica y tecnológica, con la llegada del -

siglo XX. 

La competencia entre las pequeñas empresas familiares ll!t 

vó a la formación de las grandes compañ!as por acciones, que pron 

to se convirtieron en los grandes monopolios del siglo XX, lo que 

se vió principalmente en las industrias metalúrgicas y mecánicas, 

volviéndose a necesitar el concurso de los científicos, después -

de haber estado su dirección técnica durante muchos años, en ma-

nos de hombres prácticos, y más todavía en la química y en la 

electrónica. 

Y ya desde el comienzo de nuestro siglo han surgido los -

grandes inventos, y los europeos siguen en la búsqueda de cada -

vez mejores tecnologías en todos aspectos, incluyéndose: comuni-

cación, biología, genética, transporte, etc., lo que los coloca 

en los primeros planos a nivel mundial, principalmente a paises -

industrializados como Alemania, Francia, Inglaterra, Suiza, no -

quedando atrás los demás; contribuyendo en general al bienestar -

de la humanidad. 
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2. AMBITO NACIONAL. 

Los países en desarrollo dependen del conocimiento cienti 

fico y tecnológico producido en los países más desarrollados, sus 

actividades consisten en imitaciones de procesos; por razones de-

mográf icas se ven obligados a dedicar la mayor parte de sus gas-

tos en educación elemental, dejando muy poco a la educación supe

rior y a la investigación científica y tecnológica. 

México es un país semidesarrollado caracterizado en los -

últimos años por un proceso de industrialización acelerada, la -

transferencia de tecnología se pronunció en favor de su libera-

ción dentro del comercio, como si el atraso en esa materia se hu

biera debido a la insuficiencia de la apertura tecnológica exter

na, salvo algunas excepciones, la creciente industrialización de

la industria no había surgido de la escaséz de los conocimientos

tecnológicos, sino por un lado de la poca capacidad para selecci.Q. 

nar, asimilar y adaptar a las necesidades de la región las tecno

logías disponibles fuera de ella, y por otro, el acto de la inca

pacidad práctica para aprovechar lo adquirido como punto de arra~ 

que para generar los conocimientos propios. 

La historia de México, muestra que en algunos momentos de 

su evolución ocupó una posición destacada en ciertos campos del -

desarrollo científico y.tecn.;lógico,al margen de Estados Unidos y 

Europa. A fines del si~lo;'J<Vr.:t.I•y .Principios del XIX, en los pri

meros años de vida indeperiai~rit~ '~ .pesár de la inestabilidad so-

cial, política y .ed.uc~~,i.~~j:-~(~iv,ei'cienÜfico y tecnológico pe_!O: 
:'.·····:;-

mitía participar a: nÜestroé país 'en "el :i.nt'ercambio de actividades-

científicas, tecno·l,ógicas ':e .i~~~ie.~tua~es con el resto del mundo¡ 



- 22·-

aunque ello se producía .en élites, ·contribuyendo a la formación y 

consoUdació~ .de. pequ~ñ()s .grup~s ·Y ·~·o.así a~· .. 1a. generalidad • 

. '· ... e~~ .:~~ ;;~~~l~;~::t~'.~:.·,1.~y\~~ ~+~ 9{;_ ·{i;.~~\f't,~f ~~~;t0~:·.a~f~cirió~-
rea'1 de las: elit.es•.cientifico'-intelectu.ales ¡ ·a.: quien;, se "responsa7 

bilizó· del ª:~,r~,~·º,,.~ .. ris.~~~~-'.~f~~·~;~~~~.1-~J:tf~~F;~i~ir'.E·:.·,; ¿ .. ; ::· ..... 
·. El 'ariti:,Ointeleétualismol es :"::araéte'r!süca'ldé'.1a?mayoría -

de_ las ~~vº.~::c1~{:~.:;g~~%i'i.\~:*~: HS~:i~;~:tf ~~i',~'·;,~t~;,'.iit~~~·:,;::~{ asoc1:~ 
cien de los ·cientificos con;dfejercit()/la :iglesia y l~.aristo--

craci~, iá .pártici~~·iii~;m~'.t~i~~{t~~qfo¿:~i~~;~i~~~~~i~·~.'~~.··.~,~~i~i-. 
dades · populare~ ... y·.)~····~:~~.~f.~·~,ik.~za-,,~e,;~~~~"'1~~e~-~~((fr~ol~~.ioriários- · 

a los inteledu~l~5..<.~ ·,;: ; ' . ·'o.>;•; :j( .)~~: .',, , ó'é'< .! ·• ....• ; , 

Dui:ante los Pfimeros 30: a~os¡·postedores•alctérmino ·del -

conflicto se. descuiJis'\:~'.~~~~~~~,¡~X f;;~;ft:a,~;'~}e~~Í~Ic~/ il'.Jnado a 

ésto la disponibi:liaild cisi:·~~-;~~~t'i~a· éíe"t~dno~b~¿.:~x·~~anj era a' 

través de. imp6rtaciÓ~~~/6 1?~~~~16~ c6'nt/~~tu~i'~sN~~~·#~~1;f~~enbia, 
ni poli tices;:• ni : e~pr~sári.~s'. contí:'ibÜyerón' 'a; cr~"ar':•'ún .. ambiente dé 

independenciaJ~70~;~~u.~.~.· ',;fa..tp;au·ti~a\{e ;~,ui~f a~·~ <c~f ~f~~. ~~s. ·ne~ 
cesidades inmediatas·, e.~ deci.r/, ~ra demasiado' p~:;:teccionista: só-. 

::. :::::i~iitt!l~~ti~~~f I;~it~~l~~~~~~R;~~~~~;~~·1:.:•· 
·En io's'.ai\bs sésenta~ .se ·afronto•la· redidad :.del subdesa'--

:::'.'.º .::~:~,:~·t::;::~;;;:~~.:::::::;~-~~~i~~i~\:~':::::: 
yar la :-~i tu'~c:¡~5-n ;· ~:~-~·~·uri'cii~'"ñd~\:·~:a :· aü~!enc:~a·'._,cie "'.':·C-On'di.C'i'Ones .. \-ade'cua-

das para propiciar un ,desa~rollo ci~n~íf~J6 ~ ~eé:h~~~~}c6 propio

Y la necesidad de· contar· con" una· base técnica. qÚe protegiera y ª.!! 
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mentora un desarro.llo industrldl autonómo; al principio no hubo -

eco a escala nac.lonal, pero a pesar de ello sus voces. ·empezaron a 

imponerse, logrando que el Estndo reconociera que necesitaba· lle

var a cabo algunas acciones tendientes a crear una·. ci"enc1:-a ·y tec-·: 

nología meramente mexicanas: descubriéndose poco -~:-::~'?~_~::'~~·~-:.;:;~.r'.·,:.'..~ ... 
proceso de creación científica y tecnológica es ·1e'nto:y/1feno·de-: 

:::::;:::::::::;:·:::::::::::,:;:::::: :fütJi.l~¡~~~:i!E 
. ' ' ' . - . " .;··:·"', '~~-- ::·.~:~ ~:: 

tradores. . . . . . . :~\--«;f-.'' ;.-.);~-~~.' ~;:(_(·>:~::···.. ,, '.:(-· 1 ~ ·-·; 

'º ,.. ;~,:~;i;¡;\p;~~;~¡j:~~·~1t~~~i~if ~~i~~;'~~t¡~:~t:;f :: 
nes políticas para: adoptar .. lac perspectiva: de .. : largo ,.plazo) hacia. ,--. .. ·: ,-... · :.~· .. -.~ > ,:."~,;-~/.'-~- :'. · <:: .:."~· /:. -_ .. ~>:,-:·~~~'.~·-}.-: : .. ~_-t-{::::r.-"·_·:/:;\':r~::L: ·:, ,, .... -,··. :· » 
problemas eco~~micos·. y , ~oci~les·. y la pres~ncia;:deo:movllidad •so:.· --

cial tomandÓ con6i~rijj_~ ~~ ·:~·~ ~~di$1s;Ú,j\ia~d:d~ ·1~,j:~ecto.:es 'edE_. 
-.i" . <·;;".::".;:'· "/_·~.,;.:~~-" ... '.:·~ 

cativo, d ... ..;úii~o y \';;é:_..;:;lógici~i, ha;:::.r. pos'ible la :i..;aependerié:Í.a-

de. la qu~--.. t:~~-~~':.·:~~:.·;:'~·á:~i~~:/:: )Y .. ,' -· /.~:?.: ,·: ·~'.::.;· :~<;_i> ,. , :-,:?.' ,:•, - , · · 

Es en .1 972; c~~ndo .~~xl~o com~nz¿ a '¡;~:~hl~~ ~: tra~~feren_ 
cia de t~cnol6gfa, ~:e;~iú~n'~~ i: ·¡¿Y ~u~;'{·~~i;:~!Í~l~-b~:;''y~i:~ean~o -

:: ::9::::::~:·!: .-~:,:!f J]~ntr:~t:d,f:~:::f ~~~{f !:ffttfüfr'.::t;~p:::~··· ·· 

nolog1as ·. mex.~·~~~~·s,t~:c;:f tf~~'~H:~·.·.~·~:~ ·:~#F~r~i~:~~:;~~~,~~~~6~i~as. 
del pa,ís a. adqúirfr ·tecnologías: iidecuiidas:•a;:·1á>'.dotaéión :de. los. 

·.>-,:: ~·!'(;".: .. ;<.< . ,-"; ';·_::;'":",~- ,-. ' .~,:,.; t:)/:,)_::." '.<l,':'," 

factores 'produc_~~~º" nac"~~ria1e:'- ;}- '". ;; "':_ ,.,_ " >> 
Entre las; estrategias. que:--se •'pro'i:msieron ;'''estuvo·· la reor-

ganizactcSn del \istema e~uc~ti,i.:,,::~, ~F~i1ci~~~;i,~inJ~n·t'~ ~~dC>nal. -

de l.os ayances .::ientíficos y. té;,n.icos' or~~;;:ha:dos en .el exterior. 
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Entre los obstáculo~ que,se presentaron, estuvo la falta
de apoyo en el· á~bi to firia;.,ci~ro, las·d.efi'ciencÚs e'ri'.e1 ·sistema-

~:~~;:~~::::~;;~~~~fü?;:~t~sg;~;,~f ;~t;~Jl~i¡f ;~~~i:~~~t~~~~ 
vado en . :::m:~,1:·:ti~·!:V~:~t.~~~e·s~\·r~f¿~n,,;t~~;~~t,~1;~é~g~~;f~;~::r; ª~:i:s · ~~ .. 
les conio la econ()mia',' e~ pet~oleo, -el.·. tra~sporte, las ·c~municacfo 

nes, · 1a · ~i'~bt~~6,i:i~~';~'.~i~ {.~~~tº.~,~~·~.t~~;~~i{i,tf~,'\~1~:~.~~~(~~ 1\3o .· ~ 
esa acÚvid~'d :¡;¡/a·.;;¡¡¡·~~;dúó;'· sufriendo ;un~·. cc:>~iipso;·principalmente,-

desde f.in,e~··.··a~:'!Iª.2~::~~~······.~~~-t~{:i~-~~~~(~;i~{c:~i~,~.~.~~~~~fü;~E-{~f~P'r.6-;,·. 
ceso inflacionario-.de ;grav·es '.corisecuencias·;'.'.:10:;,mismo 'que.·:eF gra·ve· 

· .. -.,: -· :·f.~.· , . ; ;/_:_~, ?·~·;~>~~::· .. ~·i,i~:~i_.?J;{:;::;:.i}~~{'··.-~·~?'."~:::'./?~: ,":'J ;·'.:·:' '!-;".:' "-. :." :· 
endeudamiento ·:~~tei:)or e '.int.:r1hJ;, y;~la::caida•• .. :de/los•precios-~del, .., 

--··::1,.~ __ 1_ ",--, • -~-_., ' •• ·,-:_ ::·) '.:i', ,_:.;-::·-. ·;· ;'.'.::",- -'···.~.:;.- f,~'..~i;~.~;~::;\:\:::;f';-~:;1_l-. . , ~ 

petróleo~ª el -P:a~/z~ion::'.i '.k~ d~~~'rr~ii~'~c~;g~iji~gai ~C¿~ ~~mo me-
... ; •'·· '·'i"' .· .. ·, ,'-~.-· ,.¡"-"· ., .· .. ;. · 1> !1·'' 

tas infortunada,11\éntenor,ealizadas,':1as 'siguientes•:" .· •.:/. 

vencer c~ns~i~a·r• ·. Y,:t~J·~al~c~~ .i;jf i:i·1~:~i~,ifo:~{:,~.·.-,·.e·i··.:····~···>·:.,: .•• ·.~:.•.· •. ·;···!.·.·.:· ... :.:.· •.. ~ ... ·.:.· ... :.:.~ :. ár

los cam~:i:r:~:ft~~t~!f::~:iJ:~~ui~~/~i<~a¡:;· ~~'.s:~'estructura •~~· 
econó~ib~, '.s~~i~'í ~-.~;¿t~~·ca'.:· .•.. /<{" ;,.~C\~:; ,;~;:,c~~}J{' ;.·· ,:, 

Esu'~'~i'~é al•· sector•,industrial';· l')ára"iello éli Gobierno Fe-· 
. ' .. "~ .~ ~·:: ~- '' .... , -~ :. ,-· ,.":.. -:~\ . :~--'.~;/·,\,~~·:.>:~.~"·" ::_~~·,~\ :~:>:·;.:<· '«' ... :: -:.;· .. 

deral, ex~icÜó ~i Pro~rama Nacional d~ 'F?mento Industdal y Comer 
cio Exterior ~RcJ~~8iFE~'.,;\iy~~ éitr~téJi.;~:f:J~~~ri;}~¡¡~{o~~Ü~·a;, 1: . 
pratec~~¿;· .~ª· · la<· ind·u·~t~i~J ;.~-á-6iO~~i/··:.-r~~ii~:~j)'.~~:~OJit·{~:·~-s .. ,.~-~-. · f amentó 

a las exp~rt~ci6~e~;, ~~lí-tic~ aé las '~rañ~a:~\'·rr~nt ... r.i~as y zonas-

' libres y polÍtica de ñ~gc,.ci..ciones co~~rcial~s i~ter~~cionales, -
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las cuales desafortunadamente .tuvieron poco éxi_to .• 

Esta tendencia ha seguido· has_ta. eL·presente sexeni_o con -

la creación del Programa· Naéional ae· Cienci·a y Moder.riizacióri Tec-

nológica .1990-1994,: el qu~ tieri~ los siguiente~:obj~~·ivos: . 

otorgar ai sector prod.:icti.vo mayor :;,esp.onsabiÚá~á en 'la-' 
'. . . .·' . ' ... : . · .. ··• .·. :·' ' ':;/.·-· >:,~' ' 

creac~ón de tecnología, crear transfe~en~ia po_:.;.' ú:.;,.\'.a'de inver'-- .. 

sión extranjera, adecua:i:: ~ las instituc:i.C>rie~ de ~~~~;,C:ión SIJPe 

rior co~ las necesid~des de~ los ·.s~(ltores 'pr~Jucc~.(vbs';; ~b~1'as. d,!! 

mandas sociales, así com_o. prC>te~er l¡¡, pi.;'i:>fe~~-cl i~~IJ~~~~.a:l:T ;, · 
crear un clima propicio pa'ra\~·~trihc'i,6rid~.;~ap:Úai ~;o~ 

tener · 1a tec[;olog ía ñe~~.~a:~Ú~ ;,' :_,:~·r~;~ridi; 'u~·a-}'Í·~f ~~:j~;~:i·~~t·~~~~·-:;:¡.~ t~r~ · 
na para la creación aei cÍeríhi~ Y\;~~~6io~!.Io' f;_:i.·;;.i/~i; :x· ,'··' 

Con el riuevci ~rderia~i~~~~¡en ,· i~ ~:-~~. te',ú~·,< ;_s~ _abre. una gran 
• ' . ·,n... . 

gama de posibilidades, pue~to que·''da-~ás ·. im~órÍ:anci8: que las an-,-

teriores a la di¡~~i6~ /pro~ócÍóri de i~ tecnoiogía, así como a :

la necesidad de:capaé\t~i¡;~~sonal adecuado, ya no sólo se encar-
.. ·: ',_ . 

ga de la régulación. y''re~ist.ro de tecnologías, sirio que tiende a 

tomar co~~i~rlci~· d" l~ importan~ia de los factores educaÚ~o y ci.Q. 
., .. ·.. -

munica.tfvo dé 'ésta materia, todo en beneficio de una mejor econo-

mía nacional, un mejor.desarrollo social y un prestigio a nivel -

internacfonal. 
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C A P 1 T U L O S E G U N D O 

MARCO TEORICO DE LI\ TRANSFBRENCill DE 'l'ECNOLOGIA 

La tecnología como Ya veremos más.adelante, cubI-e varios-
. . . 

supuestos y para proteger a los t.itulares de· la ,misma .se .·ei:cpiden-

distintos certÚic~do~;: según las características el ... ~acla\i~o. en
.>··. particular. 

Es pcir:e1ici ~211~ ~adid~la de~o~1'ri~b{Ú·~~J¿0..'.¡ de pro

piedad .. indtt~~;{~1, q~·-. vi~~e·a. ser.·~ri~:·d~-:~~~-~d~'.-~~~~~~ que ·con-' 

forman la. ¡:;:ró¡úe.d·aa 'inte1~étua.1,· ra •cit.ra. esi L; ~:rciMéaa<l áut:or~1-. 
,·:_ ::,•. •"/:-.~·.: !-' ,. -<~.~~.-.~·.;~:p.~) .. ,..,. __ ,,.,_.·-:'<"·:,,-,. 

que s':' reÜéd ·,; 'ias:áér'e~h'os•'del';aütoi.: -'· .. , , ó;.{:c,.~f'., ... < · 

. L~:~ro~~é~_~d).n~úsfri~l' ·m~·ºf. ºd.-ef:e1·.·goes,{ __ ·:.·d~ .. -.. e".'.P.-.· ••.. -u~-ºt'.ti;.u1·.·~i:vd.}a~.··d·~--.~Y.'., ... !r1 •. _~eº;.ªs\i~déÚn ·. 

::d::::fr~:tf s~~~::;~~t :ik-:?r~::s\~.~~e.~~·i,ª~~ª.·~·?~~·L~.~~-•••. ;~~".::~.~ñ::· . 
:: i, ::: ·•?e:;::t~it::f tf:·~:::~~}f~i~~:o~~.~~:~\:"~~r~=~.f ?~et}. has-

.-»' - .• ~ .• _' 

Tenemos e;~onC~~; que' '.~s ~ec~~arl~<~n:t~s: de .:.~t~~_;,''. ali es-
;._, ···: .. ·-,'_ 

. tudio ·y ~náÚs'i~. del tekaq,;;e, ;(,~ 'O~upa¡. indagar: en .. las defini~io 
nes y. co~ceptb~ 'éie).~~ ~ive;~~~; f~~m'a~ :q~e' ~st~nt,~· ia . te~n~ÍogÍa~ 

' : : : 'j,:·; .. ~_,_:: -__ >·<_' ,. -.1. ·., ·,.- ·-.. ·• ·. - .>~-- __ .:_._;;.:_.>{<'\ 
pará tener. una ,flocion.:;.clara. de" lo 'qúe: pioeit~'nd~in~s conocer; 

·' Podi!~~b~ cÍe06i~,?~'u·~: l~s '~~n~mi~a6ibnes antes ~~~aiada~,,. 
son accesoii.ios, d~. la' te~d~log!a, e.s d'ecir~ 'que vienen intégrados-

con la'. misma .. 

Empezaremos a; .defin.ir p.rimeramente los derechos de propi~ 

dad industrial, y después los más conocidos, es decir, patentes,

marcas y tecnología. 
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1. DEl'.lNIClON ffü LOS DERECHOS DE PROPJEIJAD I DUS'l'RU.L. 

Dentrb de 6sta dcnominaci611 se comprenden la~ deíiniclo-

nes que veremos a contim.1rición y que son t"amblén rcg lados por la 

Ley de Propiedad Industrial. 

Se consideran modelos de utilidad. los objetof, utensilios 

aparatos o herramientas que, como resultado de una m dificación 

en su disposición, configuración, estructura o forma, presenten -

una función diferente respecto de· las partes que lo k¡· ntegren o -

ventajas en cuanto a su utilidad. 

cia de a::z r:::: t::P::.r;::ª[:;;:~:ó::ª::i ~i:::t::n::r l:n:e:::e::~ 
presentación de Ía ~olicitud y estará ,sujeto al pagf de la tari

fa correspondiente. 

Lo~ diseños industriales comprenden a: los d bujos indus

triales que son toda combinación de figuras, líneas o colores que 

se incorporen :a:·-~~·: ·producto industrial con .fines de brnamentación 
• .. ·: ·'·.: . . 1 . 

y qué :le· deri u_n ~.spé.cto _peculiar y propio; y los mod¡los indus· 

eriales! constituÍdos por' toda forma tridimensional que sirva de-. 

tipo o patrón para ia fabricación de un producto indhstriai, que-
.: :, . .• . .·. ·. . . 1 

le dé ·apari~~cia · :special en cuarito no implique efecltos ·técnicos. 

Serán"í::egistrables los diseños industriales que sean.nue

vos y susceptibles de aplicación industrial. Se cons~deran nuevos 

los diseños que sean de creación independiente y dif¡l•eran en gra

do significativo, d~ diseños conocidos o de combinac'ones de ca-

racterísticas conocidas de diseños. 

,, ,~, ••• ,ón ººº''º''' • on ''"''º '"'""'"'r' ~., ••• ,.-
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rá los elmucnt0s o carncterísticas que estuviesen dictados unica

mente par consi'!er.aciones de ordan técnico o por la réalización -

de una func.ión técnica y que no incorporan ningún aporte arbitra

rio del diseñador¡ ni aquellos elementos o características cuya·

reproducción exacta fuese necesaria para permitir que el produ.cto .· 

que incorpora el ·diseño ·sea montado mecánicamente o conectéldo"· cOn 

otro producto del cual constituya una parte o pieza ¡·~tegiant~, .: _· .. · · 

esta Úmitación ·no. se aplicará tratándose· de prod~ct~s ~n .:i·o~: ~ua .. -.. ' . . . ·' ." .. -
les eldise·ñ·~ radiéa en una fer~~ destinada a pi.r~~~J-i-: ~1-~o~taje 
a la ·conexióO· d~~tro 'de: un .Si_stema rnodu_lar •. -· ~,-. 

'~.; /" .. ·,. 
·.su registro tendrá Ún~ vfgencia dii qui~';,e';~ñ6; improrrog-ª .•· 

blés. a i>á.rtir,~e ia. fecha de présenta~ión••d~ ;~~ '.~i;1¡Útud y _esta-:. 

rá suj ~tº a1 • p~~~ aci: la t:~~úii c6rréspo0n~i~~fi~< · ·'· '>'C. 
Las inárcas. son otra de_; las denominá~i:'o.~iis; la cual, defini 

remos con ampHtud ~~·~.· ~'d;.~'ant'é /a ja, marca Ía p~eden ~on~tituir: 
las denominá~i6nes }/ Ú~~~~~ ~i~l\Jiés ;~~fi'cré~tement;. ·.distintivas 

susceptibles de identiflc~; Í~s produc.~os o s~~ir'{cib~ que se· apl_i 

quen o traten> de apÚ.iarse;_frente á los de.su ini~má Óla~e o es-

pecie; l.as fom•s. trldi~en~ionnles; los nombres 6om~!ciales y d~- • 

nom:i.naci.~ne·s'. ,·b::- raz6nes sociales;. e1 nombre pr~Pi'ci .'.~-~·:- .. un~:· ~e~~~ná7 ·- ,'_--· : __ .-:';·-.·_ .· ... 

fÍsic~·;· s~e'~p_~-~-).-q~-~ no se confunda con una marca :;~e:~iS_t_~~'d_~:; 6',u(n-

nombre cé:im_e~ci.~1 publicado. ; . ' > . 
\:', 

se Considera aviso comercial a las· frase~-- ·u~::or·a:-t:i'c3il~S': qu0'·. 
,." 

tengan por obj.eto anunciar al público estable~i¡;.ient:os".o;negocia-· -·.·-: 
ci.ones comerciales, industriales o de ·.serviciÓs·;::.'Pf.Óduc.tos .o ser-

. . ' ~ ·- ' .···' . ; 
vicios pa.ra distinguirlos de otros de su misma' ª·~pec.ie; 

El registro de un aviso comercial tertdrá·\ina v.igencia de-'. 
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diez años a partir de la'fecha.de:presentación de la solicitud y

podrá renovarse por períod.:,s de la misma· duración; 

El nombre com~rciali.de,un~ e~pr':'sa,;o establecÍ.mie'ntC:, in-'

dustrial, comercial.o de servicios'y'f:'~i aef~;:h;,··:~ ~¡¡·.~~¿, ~X:~i.i~i

vo estarán protegido~ '~i~.·nec'esla~~ ~e-·re~istro. -~~ prote.cción 
~ .. : '! •,, '•',<· ·'' '•,, .. \ "'; ., . ' 

abarcará la zona geográficaide 1·~1~<'6nentela ~f~C:tiva ,de la empr~-

::t:n::::b:~::::e::o R!f ~i}~~~i~;~i'.~fofrt}:¡:~:::::.'. :::::: i!l~:n::a~·· 
te a nivel nacional -J~{'~}s~1~)•., '~} ' 

..... ~·'::·:.-,-,_:,:<·:12:.-;; .. \":: .. :·.' .. ; .. : . .;.:·.: ... 
Los efectos de:rla"'.-'publicación de un nombre comercial dur_¡! 

rán diez años, 'a: p~;ti';;':~'~ '.f~ J~~~a 'de presentación de la .solici-
·- '--";. -;·. ' -"~•·.· "·\'<r 

tud y podrán reno~ar~~l~6,r,cperl~d6s de la misma duración, de .no ,. 

renovarse c~sa~&{~~;s:;~f;b~~~f;~~, :-·· 
' .. ·· ·.-:; ..... ·,-:. -~·.:__;'.:·::·<· .. ~ _, ... ":.:";->/> 

La derÍominaéión ·de:éorigen;' es el .. nombre de, una regi6n ge,Q_ 
' .:·,~: . "" ¿." 

gráfica del país que sirva para designar un p:..-odu~to~<lrigirÍ~~i;:, '"'. 

de la misma, y cuya call~ad 6·~.~~~cterísÚ'C:~s'. ~;-~g~~~:;.;,i~siva-
mente al medio geográfico, comprendien~o e.n ·.é;.te. los ~fClc~ores na-

: .. ·~--~- /" ~ ~ . >~{:.~t::;~,~~.l·i.~~:t~·1~'. ·t~:.. '. -
turales y humanos. y::.o ·:- ''·< _,, ... · ·: 

La vigencia de la decláraci6~ .~'e ~~otl'!'6g:i:~ri ~~ ~lla. denom! 
\'.~_,; -~ ~ ' ' 1. ··':' _; ;.::·'. ·.: ... -.-

nación de origen estará determinada:;por.:1a:subsistencia .de las --

condiciones que la moti varan y; ~i516';d;;j·~,r~:· d"' ~~~tÚ, efectos por

otra declaración del Institud/ {.-~: /:; ';;·:·;·\ ~;,· -; 

Se considera secreto. i~d~str,.~<>;f a_'.;tci,~~L~.llformación de 

aplicación industrial o .;-;,mer~ial'q;i;o'~~a~i:le\uriil persona física o 

carácter conii'aen~i~i; .~u~ {"'' ~i9~{f·i;:¡;;eo~tener o .• ~~n-moral con 

tener una ventaja competlti va.·6 'eco~ómic'.:. ·tiente a. t~rcero·~, en la 

realización de actiddad~s ec6nómic~~ y r~spec~o· de·.· la cual haya-
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adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su con

fidencialidad y el acqeso restdnguido a la misma. 

La informaci6n. de. un secreto industri
0

al neé~.s~riamente d~ 
berá estar r~f,~riJ-~ a' l~. nati:iraleza. caract~;Í'.stic'~s·· o 'tináÜ~a'--

... ,- • ·,. -.~·,:_:>'""~/;-_.... ~"--'~· 

del!, de. 1;,s' prod~~ctosi ~ 16~_ méhdabá'~.· proce~os';ccie,pr~ducci6ríi·.•a .-

los medios o fo~~a~· d;. .'ai~ti'1~~ci6n '.; C:;oní~~~i~l:iza'~¡g~~~e p~;;ciuc-
·-·- -.. ·.·-·.;' ·_.,:'; .<···"":..-,.· •. ~-·:-:>:,.::'~-~,;-':,'.· .. -- :·~1-:.';··."~:~·<~1,..,·«··.,'.~.1;~'.-

tos o pres taci6h' ~r;. • servl6ios '"·: : ·~ ~\ :~~ i~~} ~f 'J;;;¡g/{~~~f iJ->.~· . , •.. . ... 
No· se · e:;;;,~id~;¡¡;f~~6r:t·~: industrial;,•aquella ~-informacion-

:::o ·:: ::· ~:::~ :~~]'~f i~~~:~~i~~~¡;::t:':,:~:::: 
ble o la que ·d~ba·~~~·'divulgada·por':disposicion·legal o por orden 

judicial. No se con~f~~':;r'.L'~Ü: :~~t.:a\a¡: ~~~inio público o que es 

divulgada por disposicÍ.6n ·{~;~i ;aqu~lÍa inf'o~maci6n •que sea pro--
·- ,e; . .: :·,'::·;· .-:-' ·.: ~ • 

porcionada a cualquier autóri.dad :',p;,'r · u;,a · persona que la posea co

mo secreto industrial, cuando l~ pr~pb~~¡~n~ para e1 efecto·de o~ 
tener licencias, permisos, autorizaciones, registros o cualesqui~ 

ra otros actos de autoridad. 

Como podemos darnos cuenta, los derechos de propiedad in

dustrial existen dentro de la tecnología en general y forman par

te de ella, de ah! que sea necesaria también su protecci6n y con2 

cimiento de parte de los especialistas en la materia. 

Es asi, que los derechos de propiedad industrial mencion~ 

dos, son los que regula nuestra Ley y por supuesto los que mane-

jan los Licenciados en Derecho que se dedican a e.ste campo, aun-

que la generalidad hable sólo de las patentes y las marca~ mismas 

que estudiaremos enseguida. 
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2. NOCION flE 'J'ECNOLOGIJ\ ~ 

La tecnología s.e ha .. d,efi,nido como la rama· de la antropol2 
gía culturál que ~e 6cu~a,;cl"'l ~st~dlo' de. l~ cu{t~r~ mate~ia~ y dé 

~:: ::::::~:::~:~:t~t~:i~lt::1:1~6:~:::.::~~::~:::~r:'~o~::::i::en~~·· 
". ',- - . .. . . . 0• '.<:\1.(:; ~:\: \;·_ ·-·\~ 1~·;: ·. __ ,.:,• ·-

prestació~ .~~.'~f jt.t~~/'l";¡.~·.,::J,;, ~e>'' .;; .\•'• > ·"j: ''.'), > •:,; ·, .. _ ., • 
·Es tambien·. un conjunto: de •conocimientos }j:'d'ci~ practicas, -

de· ~bjeto~ d~>¡~~~·~Jq~~,~~~~Ci\:'~~:;~~d~~·,i1~¡;~~é~~"'~f~b~·;~~'éfs o. fran_!! 

:::::::::;1:~~~~:~~~:g,:i~:~:f.~:,~it~;¡~:;i~~:;i:,:::·: 
transacci·ones ·en ·mercados . nacionales:· y> sobre . .' todo;'internacionales, 

- .· · · ~·- :<:~\;t<,=~~·:i,'.~:t-; ::_,;:,_~·. ~~:~~ ~;··!/t:.··.::~t·,··'.:/:~~-~::-~;.~i>.:·:\:.::~r'.-~\~:~; ·1·~~;_.~:'.~~{'=' · _ ,/,!"·'.,:·!:~ -·_ .. · 
tales transacciones·.y_,. consiguientes;·mecanismos '.Y' pro_ces·os /de. 

--· - - -' '.''",, .. • _.• . 

:::::::::::::::2:¡;~~!~~l~H~!~~~~ii~¡~{~~f ¡~~&~~~:,:: 
_.. .,. - '•. . ,~ ' " 

esas transaccio,nes 's~~:~.i~l'f~~n .• u~~u~J~'~-t;~~;.~~?~.f:~~J;~ado~ de· acue1: 
do a la oferta y ·a,·lai.demanda;:.··bajo:•forma·s·.de ·relaciones jurídi--

, . /::- >:~;;·,··.,:' ' .. )'~.::''..'.: . ...'::,{-'):.'.·.:;;'.:/;.'!>::·~ ::;)/. ·:;,(~---.:.··:.<<;·:--.~:'.':. 
cas de tipo mercantil',; sobre· todoicorno~·contratos de cesión y con-
cesión, mismos: ~sJe.~t~s·: q~;. :~j~;~J~i~~ .. ~~·s;%~~j,;~elan t~. 

"En i~s p~·Ísé~ ~·Íi -~~s:~~rJ{{¿'.' a·l: ~~d~~·tr'ial, le interesa -
'"• ,, •. ·.,,:.-. ,, ·<: • -.)"'.,_ 

:::::ªL:~:·i ?~fji:~-~~:i~~°;t~~:tt~I.:!~1ét?t~f~~t:1:;0_:e:v:::º:u:: 
administraC:ión/"insti~cC:'iones, ;:,ob~e· rne~ca;36~ ·'d~:¡,;:c,dúctos,• .·áütori 
zación para u~a-i: · ¿~~ ·:-rnai-ca·;~~~ e~~b";<a -e~~¿:_'-6ónj ~-~-~:-.·~~---~-~ri~~-~:~·os' se= 

- _ .. -... .,._ ., --· ·- . -. ' . . . - -, -- .. ".• . : . - .-. ' ; , . ·- . ;- ~ ,._ ... ·, ' . . 

les engloba bajo lad~signa;oi.ón g~nerÚa de .tecnologí:., eícpre~ión 

que hemos defini~o co~o el conoclrni~Íit~ o;g~nizado coÍi Únes de, -
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producción industrial.,,( 6 
l 

La tecnología es un género que comprende varios especies, 

una de las cuales son los conocimientos técnicos, , pero tnmbién se 
' . . ' - . . . . . . . -

consideran parte de la· tecnología1 la asis.tencia técnica,··la ing~ 
' . ··-

nier!a. bási.ca Y .. exi'sten: autores 'que incluyen·: en .ell~ .lii ;asesorÍa'-

comercial~ , ,.. · .. .. '· .:.: " (:»» 

~~imoiúi~ariien·t~ la p,;1,;br~'tecn;,iogí,; proviene de los _v2. 
•, •.-"_, :, ~·;.<>,/·- • 1' « ' .: , .. ,,. ~-· .. ,._._·,' ,. '• ~ '' ;,,:e, ; • '•"»,"'. ' 

cablos tekhné(téénica l/y iod.;s, (pa.la.b·~~:,';rcipdsibióri, :ai5bri;,so) . 

· "ia ~~~h~é:.~i6~ :Arist6t¿i~i;'e~;·~~' s~be;·;haÚ~:, •. 0r:i:e~hni"' 
• ~·,; '. ': ' "'.,o,~ -, r. 

tes (peri t:,:; ó :t~6~1é6{~~ ~i'¡¡;,.;i:;;:e'~ü~ ¡,·~tiéh~~e~\ i~~; ~osa',;/ sa-
.,. "• • . '" ;• ,. •. ': ,· , ;e• ~- ·;~ ~-'.' - .·,: , -, .. ',..'. : .•' ,,-! >', ";- 0 •, .;, :~, •:{ ;~)_:-~,; Í ¡:·.~ .. -:-::~, ; .:;:,. ~' ~-;·.'• • ·~~ 1 

_;-; T.'>-· ~:~:< ~-.• . •:· •'.• ~:•A,. • , , 

be que medios: se ·han ,de:iemplear· para· afoanzar,:los.ain'es;:deseados; 

socrái:es · .. ·{~·· -~~ · ·¡¡;¡~-~~Ú~~~:\'í~6~;; ~;; '.~~~~fra'¡f·h~c~{c122~~;~:só~i~·~, 
es la ra~6f1 • q~e~:-~e',;:d~'-aei'al¡o·f';-e's ~l~ .. qJ~ .• ~of ;1iil.m';~~-s'··~:n~~~¡o.; .. ··-· 

::~:.::f !~"i~:1H11,~I~lJi1~1r',!::!~~~~;
1

~:~~::~~j:::t~1 '. 
Técrioio'9.r,l',' seria entonces el c'~;;:{;intib'. a<i 'conóéirriientcis 

que.· a través :~e.· ün ;~~,º~~dl~~~hto • pex'~Í._f~n ~i:can~~i'.; ~~;:~~~ ~ti:o eQ 
·., ,.,-!. -·;-:.: ·-~ ~ ·:_:.: -~-·~·.:·,:' ~~ .. Y ~~<:."· 'i'C '·· 

especiaL-<¡_·<·~ ... :: "- .... , ... ·>:·:::"'·:·;:;..•· 
. "se den.orÍtib:-~~~~ol~g¡a "~.-los conocimientos ·~ú~riaribs n~ 

ces arios . J~ra "l~r;¡i~;~~~'~fa~ ·~~~~f~~~~~~~~ más ~i~p{~ y,• ~~r~_enéle ·. 

no r~su¡til. uf1~ cbri~-J~f~' ~j~ ·~~~8~iaa¿'. para el análisis· de i~ ~~;j;'._ 
blemátfoa que f1C:,-;, ~6ü~a;;,~s.:.a~í que al utilizar la· pal~~~~.~ec'no
logía generalmente'éstar~nio~. haciendo referencia a la. innovÍ.cióf1:._ 

( 6 

( 7 

) . AlvÍ.~e~::sob~r;.nis, Jaime, .La Begnl acl ón ~ ...lfil;··· i:~v~SHº
. nes :¡ Marcas.:¡· de la Transferencia de Tecnologia,. e o-
ria.I Porrua, ·MéX1co, 1980, p. 244. - · . 

). Ibidem.,· p. 2. · 
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tecnológica, a conocimientos nuevos que no son difundidos libre--

mente y por tanto, no son del conocimiento de sectores mayorita-

rios, de entendidos o de expertos, o que siendo conocimientos de

los mismos, no pueden ser utilizados por impedirlo la Ley. 11181 

Las innovaciones técnicas son activos que pertenecen a 

una persona o a una organizaci6n interesados en preservar ya sea

la propiedad exclusiva (mediante el régimen de patentes, propie-

dad intelectual y al secreto industrial), acerca de su existencia 

y composición. 

De ah! se infiere que las innovaciones son muy sensibles

al volúmen, escala y rumbo de los mercados y se apoyan en veh!cu-

los sociales (empresarios) que vislumbran el uso comercial de la

innovación. Las innovaciones aparecen en grupo, esto es, penetran 

varias ramas simultáneamente, materiales textiles, electrónica, -

alimentos, etc. 

Tal vez las ideas anteriores, sobre todo las que tomamos

de sus autores, son particulares, sin embargo, coincidimos en que 

quizá la tecnología moderna, sea para grupos determinados. 

Hay autores que se avocan m6s a la generalidad del conce~ 

to, coao Andres Serra Rojas, para quien la tecnología "es un con

junto de conocimientos técnicos referidos para sequir el nivel y

la intensidad de relaci6n capital-trabajo, lograr la producción,

elaboración y transformación de bienes y servicios necesarios so

cialmente." ( 9 ) 

(8). 

(9). 

Pérez Miranda, Rafael, Fernando Serrano Migallón, Tecnolo 
~~~Económico. Miguel Angel Porrua, México, 19-
83, p. 12. 
Serra Rojas, Andres, ~Económico, Porrua, México, -
1992, p. 178. 
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Y hay otros autores que piensan ·10 contrario como Pérez -

Nieto, que nos dice: "en nuestra época el concepto de tccnología

ha pasado de una idea abstracta a una dimensión práctica, los co

nocimientos que antes se encontraban reservados para pequeños cí~ 

culos económicos, constituyen ahora una mercancía accesible a un

público cada vez mayor."1 1 01 

Es obvío que al referirse a la tecnología como una mercan 

cia, en nuestra opinión, está dando a entender que sólo el que la 

obtiene a través de sus no pequeños precios, puede aprovechar sus 

beneficios. 

El Diccionario de la Real Academia nos define a la tecno-

logia .::·omo: un conjunto de conocimientos propios de un oficio me

cánico o arte industrial, o bien, como el tratado de los términos 

técnicos, y por tanto el lenguafe propio, exclusivo, técnico de -

una ciencia o arte •. " 

Arghiri, a."_quien Serra Rojas nos menciona, dice: "La tec-
'. '~ ~; /-. ' ., .. :' -·' ·, ' 

nología ec la C:apacidad_'de crear y de elegir por una parte, de --

instalar, de:utiliza~ y eventualmente de perfeccionar diferentea

técnÍcas:"1111 

(10). Pércz Nieto, Leonel, Derecho Internacional Privado, edi
torial:Harla, México¡ 1980,: P•147· 

(11 ). Serra Rojas, Andres, _op;,:cit .• ,:'p. 380. 
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3. NOCIOll DE PATENTE. 

La invención es una idea nueva, susceptible de alt'l,\cación 

industrial, no debe haber sido publicada o utiliz~da pdbl~camente 
tiene que aplicarse de manera inmediata en la industria. 

La Ley de la Propiedad Industrial, nos redacta en su art! 

culo 15 "se considera invención toda creación "humana que permite-

transformar ·la materia o la energía que existe en la naturaleza,

para su aprovechamiento por el hombre y satisfacer sus neceaida-

des concretas"; y en el artículo 16 "serán patentables las inven

ciones que sean nuevas, resultado de una actividad inventiva y -

susceptibles de aplicación industrial ••• ". 

La patente es un certificado por medio del cual el Estado 

concede a una persona el derecho de exclusividad para fabricar, -

utilizar o vender su invención dentro del territorio nacional, en 

el que se describe la invención y por el que se crea una situación 

jur!dica por la cual, la invención patentada, normalmente puede -

ser explotada, con autorización del titular de la patente. 

Sus orígenes datan de 1474, en el siglo XVI en Venecia 

con Edith Peirose, en la medida en que la competencia industrial

se internacionalizó como un producto más de la división del trab~ 

j~del capitalismo europeo, de donde surgió la necesidad de prot~ 

gerlo. 

La Organización de las Naciones Unidas, ha definido a la

patente como un privilegio legal concedido por el Gobierno a los-

inventores y a otras personas que derivan de sus derechos de in-

ventor, dando un plazo fijo, para impedir que otras personas pro-
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duzcan, utilicen o vendan un producto patentado o emplen un méto
do o procedimiento patentad~, a.i :expirar ef ~iazó .. P.~ra el que se
concedió ese privilegio •eí inv~llt~ p.itentad6'.sepon~.a 'cü~~osi 

c>óo '-' .:'"~:::,:•,:•~;:\1~~~¡1Jtf ¡~Éf ¡~tíF~JJlf ~~~~~~'~;,,~ 
perceptible, con refe~encia:;a. cie~tas 'a~tividades.:ytambién ··como:: 

se ha dicho la; ~i7~~~.~~.J(~'~$~:~·~~ft~f~;·;;;~~Hif~1;~~~;~~,.:~€TI~Fp~~~~las • 
Atendiend.o•a•su'origen:etimolo~i~o, 'patent~ Yien~ .d~l' la-· 

·trn patens·~~n~.i~~0:1~,;f~~~E~~··:r:·f;~I{;~~3~&i~\~;fJ:r'.~·;t~~f!:~:~~if·;'.:S~ªi~· 
perceptible, cons~ituyeunHtulo;o'.~e~pacho/re~l(pára el goc~de 

::~::::· ~~:¡ :r::'.;!'.'.~!~:}Y;!!fü;p.~r::·º~'.f~~e~:sri:o~ni;·'. ... ·.'ºr ... -.. ;.:i~·n!°di'u~s¡».:t .. ,:r;:i-.ªs:.:};};; 
Ley exige para el :ej;,,r~'i'ci6;.~~;ii9~n;; . o.--. 
bien . un doc~m~~t~ . qü'.~fa~ '~onÜ~re·;'•a~~Í~{~ tiáÚ_;~m~·~·te.?'/,'~o~~ ·. au~
tor o. ·inventÚ~de :1ú:;~~;:·t6 d:~~;J;1;~i.'.~ ~~~Z~o+~·¿·i:~~1~~t:¡~á~i~ 

:: ·:::¡~;~~!][~~~1~11~~~~f ~if [~f~lf ~~!~i~\~~~~~:;::,:• 
. • Par7. Mantilla' Molin.a ¡".:c~~stituye dos •cosas: \el, de~echo, de 

:::::::::~2: ~.'.:.·· ii:iifa~?7~;}·,'~~~·um~~~·~,:~'.~e;,~~~it~:;~~~s.·:a~~ para~ 
- ~·~. :,;-, .;:;_; ;._. ;~~-\~~~.)_: •_:,.".-.· ···;;-,._ ... ·~'. 

::. ·~:,~tt~I1!l~~~!~tj.i~l;~~if 1~~~1!tl1t~~::f ::::::,_ 
. ,; .: ;-,,,_. :-::~\ .• : t·<:-;' ·:;·y:·~-,~~,•'" 

"• ', ~:.·::-;;:;:.~).:_"><':.-· ' .-· 
Tenemos efitonces, que· en gener'al,- Ú. pat;,nte .;5 .;i certi-

ficado que ot~r~a el Estádo al i'~ventbr ~ c:;,y~ bbt~nci.6n confiere 
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un monopolio de explotación temporal, el inventor puede oponerse

él qu~ otros no autorizados exPloten su invención, razón por. la -

éual constituye un.monopolio Y.de alguna manera, una limitación a 

la libertad cje. c:.ompet~né:ia; su finalidad es conceder un premió .Y-

un estímulo·pára·q~Í.enes··~fomentan el progreso técnico y la publi.., 

cidad de ia~ paten'tes,~; L'as cÍe~echos del inventor tienen.uri ~ante 
. . . .:·~~-·:.·~:·· ·-· ... '.·"·:· ·. .. . ' .· · .. , f. - ' . 

nido· similar .. al:de.-:las'.concesiones estatales, aunque en,este:»caso 
: :{-'1. :.>·: 

el objeto sobre 'el que ~ecae ei derecho, es suministr~d~ ~e;~; ~l· ;_ 

propio d~r~~~~h~~.i:~?~.i~'.Y.~l Éstad~ r.econoce su paterita~~l!,~ad. . 

Para ser' p~tentabl~, es. preciso qúe una; invenci6ri ;.~ea 'nu!! 

va: resultado·•·cÍ~~c~i~Af.~~!i~~d.:i~;e~.~i~a:··~··~~s~i~~;t~ii!;€f.:'.~f 1.~~·~·~. 
cien· industrial,·~~.cnu~va 'sino se·.encuentra·.en,·el;e~tado r,la -:-

. ::::::·&::::l~iJ.i;Y~:::r~rf ;d;::::~~:i~:/1~}.¡~·~rit:::: · · 
ción o por, cualqui~; 6f"ro' m<idi:;. d~. ~·¡f~~i6~" :;~~~·~¡{;~~ .. ·~ en el -

.... : ·;-~.::::~ ~.~,_.' ·'""- - i"-''- :~·,·.; .'1_:; ·_-::-,_,:: ' ·/ _,, ,.;. :~:,,~ :· ' 

.extranje::·~a~'deÚ:t~:ª Ü 'P.ª~~.x: L~i ~~··~~:~~iei~iI~~it¡:~·;º -

solicit:do ~o~·~~a º/i.~.~~ll ~uber~~mental (~. ~~~·it·~~g~~f;~5~~:o~~l~ 
que actua .para dive.rs~sp~~se~) ·que. d~s~db•e: unll;i.nven~ion y crea 

~~~::~~:;~:if lf ~~i:;i1~tr~;l!~.;1!~~~.¡.:t¡:.·ii~i~~¡*:ttl:: 
,-:{• • ,, V• -

cua1 se ::::eP~;:]::¡t¡~~::::::r~~·t.:f:~:::r;:1·t:¡·t~~:tv:rY::·.1sido 
utilizadas por ~Üs p~opietario/ixtranj eros;> ~'~n~r~ÍÍneni:~~ eÍnpre-

sas trasnacionales en los.'. ~aÍ's~s e'n des~~roÚ6 p;,;;,~ c~Olplir esa -
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misión". <12
.1 

Quién obtiene la patente goza del derecho de .explotarla -

durante el. 'pbzo 'de,'20 'afies impr,orrogables, contados a partir de

la fecha de preser{tácié>n °de l~ solicitu~ ; estará áuj et~ al pago-
-··.·.-~:,., 

de la tarifa . Óorr'espondiente'; mismas· qae determi;·la la Junta de. G,2 
"~. 

bierno ~el]n~k~~H~~ Mexiban;J' de la Propiedad InaÜ~frial.··, 

o "" •. 00Jl:j!¿j'~;·~:~l~~;,:·;~:fü,¡:;::~;~~~.t~1;:é¡~;i:';:::. 
· recho~, ;,; dentro;.~el; pl~z~ · dE! gracia :ae)seis · '!'.E!sE!s :s.iguiE!':'t.es .a. -

··'1·. . .;_: . •. -;• .-._,. ,/ -.:¡' '~~ :. ::··:>>. ,._<·:, -~,.:',;. ·_·,.;_ ;~_,.;'. :;::-.: <::· 
,_éste. ,-.{t··<(·· ... ., .. _, ... r-"· ":.'.:.:-:;·;._ .. :··· .. · ",.; -.:··.···'.;:.~··>::=:';'' ,,_·/';·;_·. 

·· ... bespÚés de· t;~~; ª~ºs· º-~~,t"ªº~ a'par·t:~~:.~±.+t::Ec,~~-~e~ 

::o::a:s; 0oi :l::::icct:i~'.tt:a;:r;'_:·a1.:1::I.·::ni'~stet::i,:t.eutqt:~o,~l~:a~0c:~·c;o~un¡:c.·.~··ei:s::i.o~•n,~doi;:e•,~: ;~:~;¡¡1;~'·o~:b,:l:1ig:.na_ ª_,: '. 

podrá . · · '.~iid?'il~'~;\(;J.~ . 
toria' p~rii ex~f'g¿~l~, .· 6¿t,;;;; 'la' -·~~~{l'ta~i6~ ;;;; :~;;.r;;~y~ ré'~ii~ado .· 

_.,_'-. --'~;i-: -'·•"', ----- '" --• :. ~ ·,,:-;~- C""'·" 

salvo •q:'!~'.'~v~;t~;~:~i·~~~:-}¡b~~;~~;n.~;e,'ü•~~~.·M1-fti~~(;;;~{j~:.:··.· · .. ·.;: 
.· .. Una• in1y<:>ncio~ · s.",lf' s~ '.protege en. ~~xi~o contra el. úso no-

autorizade> por su .. titular,' •ia: ~~pi
0

a~,'i~it~~i~~.·--~~t()~;~s;• que 'las· 
e, ,·1,·,':,·" 

tranj ero, se' deb~·rá presentar una ~~Úci l:uct; dé• pa'te'~té;· ¡;;, :'~ada 
uno de los ~~í~~s ~n los q~e se des'~/ obte~~r l.a pr¿te~c;ión. 

(12). Alvarez Soberanis, Jaime. Op. cit. p. 229. 
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4. NOCION DE MJ\RCA. 

La·marca .constituye, un signo que distingue a un ,artículo

º producto de:otros de su misma especie o·clase,· o bien signos -

que .distingllci'n Ú'n' servicio de ~tres ,de 'su m¡s~a cláse o especie. 

El aÍ::'ti,~ul,o 88 de la Ley cie ~ropiedád Industrial, nos di-

ce: "s~:éntrelld~ por .;,~re~ ~ t~éJ(i,si~n~ ~tsible que distinga pro-

"º'º'J:ºWi;J~l~~:i~~~s~.~~~IT~~;~\::;~ º .. , .. ,,. .. ,. __ 
bricante utiHza-p~ra disti-~guir e' identificar los productos de -

su indust~ia::::'Éª·;,~~H~~l·~~~~f.'0~'.f7~:r,a·~-~·,·.i~''.#sí·~~.º1q··significatÍvo -

del valor. comercial':de:"los·pr.c,d,u_ctos:s~ñalados con -ella· y una ga-

::: :::a:~d:~·:::t~f 1~i·!if q•'i:~ua~-~~-0·.~.; ~~i-r:E:füf ~tjt::: y caracte--

· .. ·· - .-··· ;: :::• -····--· ,tª~·~~x~~~- .,,-_ _,,,,~::<:·:•· ::;-. de uso ex-
clusi vo de. sll prop'fetar1o 'legal 'y: en interés; dé la· ~eguddad del-

comercio. ·s~ ~aiiari,_:j~~-~:~E5~~3.e:~;GH~ti1~~~1~~~it'.~,~~~~i~~ist~os --
nacionale.s', convenioscinternacionales·.y: preceptos ;penales que san 

' (13' -- ' ' ' '' -·· ,/,- ,_,;«. - :;-,;_· 
cionan la usurpación';,- , , ~' :'"';~ :.;-;:,¡~~>.:·/'.;_,: ,:- ,;~¡-,~-.:-·,-., 4 ~{ • • .. ·,,,·... \~r·· 

En la: encfél'Q~~aÚ'j~;i~i~~ Om:b~-,~-.. ri~;'cd~fd~ :~ ·la marca 

como 11 Una 
,_:;.-· ' ' :, (/:'J "' '.-;'.'(;- •r·- ·.·,;'. 

-·:.'·, 

triales e 

ti ficar 

La marca 

del mercado las 

distintas mercancías 

oferta y demanda. Su objeto se pon_stitu~:e _por,;bienes de carácter-

(13). Serra Rojas, Andres, OP.- cit., p •. :383 
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patrimonial espe'cíficamente bienes inmateriales, la materializa~

ción creadora, -símbo_los y derechos de propiedad, surgen o nacen -

simultáneamE!n~e,, le/que lleva inh~rent~ al: comerciante eÍ derecho· 

::;:::;:::,ii~~;;1:~;;i;f +~t:i~ff 5~i:i:~!~~i;;:;:~~:¡:::. 'j 
·como ya .hemos, menci_onado,:;a· .. _quien pr_imero;·solicita.·.e.l; r_.,gistro .• 

Pod~;.'js ~~~no~:c~en~a·, -qu~,.1~'· ~~·.;al¡di~ ~~ 
0

la m:rca'es ~-
r·· · ' - .1: ' ·· ~;· :.;-;;~' 1~·:~~>~.- ~-:-':).'.'·_::\·: .. ·; \~;~:--.~;<\:Vf{-.\ /.~};; ··:;').~~::~:,:-'\' :'.',:.:-;;Y.'··.'·: ~ · ·. 

identifi.c,;f a·( prodi.ÍctC>,: E!º' sí·. mismo;·i;pará:;:formaro'ún'a/cliéntela, 
N• e , , ,·· ·'•;.:.,•. ; ~;~;·t.\~:;;"._.>~~_.;}:::.,_ .. :;;_\:···!~·~'.:·::::-: .. .-.,;·¡·;:~,.:~ . :• . 

distingi.Í;, como ya se ha establecido. a.:productós/o'.,mei:c'ancías .. que-

::·::·:.: :i:;~f :~~~:t[~~í~f }}~:~tii~~~i'.~::f f ~1:::.:~¡:; ::: 
no, emblema;··.<con:Cla-.que'-se .distinguen ,de .,otros .. similares, i'os _·pr.Q: 

. . , · .. . -~ ·.> s:>~-,<:_~. ·;: ·:.<·.::~;.: ~_-·:_;.;_s)·.~;'.~:::>~~f~.~·::··:(}/¡;·~\~\f .. ;.:.~,~;;/.~?-::::~<~)P·:~'-;.:.~:''..~. ~.-::< 
duetos d~'~n.a det'e~~~~ada~empres¡o':indust:ri~l¡. es un 'signo .con el-

::• .:t,:·:m:~:~~~t~~t s~M~í~~~~i}~f ~i~{~f l~~~;~:~~~::. ::: 
recho: absoluto sobre -'ella-~/garantiza.'aLtitular- y'.:ampara al conSJ! 
midor .

11 
"", ·, :(.~:; ;'.::'::" ~~·. \';'.~\::; ~./;· ·~,~·~. ·;:,~::.': .-.··~ ·~ .,~·- ··:.:._- .. ::: 

.. "(-',,:.·~.,¡.<.-e,··· '1> ·:'.> ,:~·~.~~:~·~:.. ,~_;;.-~;···-..c.:·-,:.__-:;:;·;·::{i( 
'En ·;.-1. l.ii}g~'áj ~ t~;;'~i~o';' ¡_; · maz;~a viene• a• ;,onstituir un --

signo me~c~~~fi: ~~;I'~d~~.;;¡:r·~~.;·'~~~~le• ~i· ti~ a~':ic1~;,Úficar, y.'

di.fe~-~~·~·ia·~~: .. i~·~'.~ p-~j~J-c·t6~::_·~ánllfélct~-~~·~-~~---~~· á~~:"~Í~~~i~~i¿n -en el -

comercio~ ·¿~ ;:és~;: ~;;'.I;;;:~;:h~. s:~Ú~, _a', 'ía · a~~~b·ii~·. ~~1; ~~~su~idor- y · 

se ie permi te'~·i: Ú~ri~~~te ·~'qui:~n·;~j:~~~;,~~~~:~J~(i,-,•cve~~~; · 1os -
. '· ·_ .. . -.·: :..:.~·:·~:·~- ... -.. -· . ·•:\ ''., . · ... _:,-.· .. ·;·:;:·:!:< .. :·<~:?···~·:,~.:o: ;·:;'.:·::?·::;,\+."::.::::·.l, 

acredite Y-'.difunda i;:. son, factores.;_de~- desenvolvimiento• economice, -

. ::i::n::ñ::n:e:o::!{ii{~[::1:e~:Jsif ::~::f~·:H!~:f i~{:]:u:a:1 e::= 

presas ~ai~ ;c~~~~rlr. ~n:n~~~~ y: dominar . los. merc~d~s,. el incre--: 
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mento en número y variedad de bienes que genera el aparato produ~ 

tivo fortalece su presencia ya que constituye el instrumento de -

que dispone el consumidor para obtener y seleccionar. 

Existen varios sistemas sobre las formas de adquirir las

marcas, México adoptó el sistema del efecto atributivo, diferido

º mixto, según éste sistema, se combina el derecho nacido por el

registro, pero se reconoce el derecho adquirido por un tercero si 

prueba que ya usaba dicha marca. 

Se tiene también el sistema denominado de la prioridad de 

uso, en éste la propiedad se adquiere por quien primero la usa, y 

no por quien la depósita o la registra, es decir, al que primero

ha ofrecido en el mercado productos o servicios distinguiénsolos

con una marca determinada por cierto lapso de tiempo. 

El sistema declarativo, en virtud de que el depósito o r~ 

gistro constituyen una presunción de propiedad del titular de la

marca, éste sistema tiende a desaparecer ya que el uso más anti-

guo puede ser poco importante y quedar ignorado del tercer usua-

rio, es decir, limitado, restringuido, poco conocido, y luego ut! 

lice medios de comunicación masiva. 

El basado en la prioridad de registro, en el cual un ter

cero no puede hacer valer el derecho por una marca con anteriori

dad a su registro, pues está primero quien la registra, entre los 

inconvenientes esta el que alguien haya utilizado la marca, pero

haya omitido depositarla y otra persona se aproveche de ello. 

La marca debe usarse en territorio nacional, y tiene una

vigencia de 10 años, contados a partir de la fecha de presenta -

ción de la solicitud y podrá renovarse ·por períodos de la misma -
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duración; si la marca ria se usa durante 3 años _consE!cuti.v<;>s ,en --
" -- : '.• :, __ <::·; 

los productos o· servicios para los- que t'~e 'reg'i.strada,.p,rocederá-
,':.· , .. i 

la caducidad de su registro,' salvo ci~.; h~ya ha~-i~o ·_licencia ins--

crita y se usara en los 3 a_ños ·inmediatos anteriores a la solici

tud de declaración administrativa_ de caducidad, o bien existan -

circunstancias ajenas al uso de la misma. 

Opera la caducidad cuando el registro no se renueva, o --

cuando la marca haya dejado de usarse durante los 3 años consecu

tivos inmediatos anteriores a la solicitud de declaración admini~ 

trativa de caducidad, salvo exista causa justificada. 

5. DEFINICION DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

El término de transferencia se entiende como la acción y-

efecto de trasladar y ceder una cosa o el dominio de un derecho,

es decir, como sinónimo de transmitir o traspasar: la tecnolog{a

es suceptible de ser transferida, desde el punto de vista econó-

mico se le concibe como una mercancía, que como tal se vende y se 

compra en el mercado, esto es, que lo que se transmite a través -

del contrato, es un conjunto de conocimientos, es decir, un bien

intangible e incorpóreo, es decir, que no es susceptible de ser -

percibido sensorialmente. 

La transferencia de tecnología se refiere al desplazamien 

to geográfico de la realización de una técnica, transmisión a nu!!_ 

vos agentes de la capacidad de hacer funcionar o de reproducir -

una tecnología, o transmitir la capacidad de producir tecnologías 

nuevas, puede darse entre empresas, gobiernos y sus empresas, in§. 

tituciones internacionales, etc. 
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"t·;l ciclo te~nológico ne i 1novJción principal o _secunda-

ria, esto es, mejoramiento del con cimiento inicial, difus~6~ y -

apll.caci6n dol conocimiento está d do en los países ·tecriol6gica.-

ment<! desarrolla.dos~ y la capacida l de investigar.·con 111.ir,as.-_ a, l.o-:- -

grar con.;~imierltos ~uevos que pued n ser aplicados a:( carn~.; de·:-1a 

trarisformaci6n de_ mater_ias primas n bienes termi~~do~ ~·ór.··.:~Ú~s

a satisfacer ;,ecósidades _populares y requerimient~~ d~ ~é~8~(lb~ '... 
es i;,dud~bl~m~~te _más explícita y iable dentro de ;.squ'~ni,;s::ci~;-'"" 
econ.;mía ·d~'Cis~~ia, ·-esta .capacidad de crear el conocimi(;f{to:..-stá..: 

' -.' . , : - . , ~ . 

complementada súcesivamente con el poder de difundi;:.:Í.o y;d~-~d~ 

luego cie:~pÚciarlb. El. ciclo que •e agota en este- p~so'_~~~uén' 
- c1a1 :Y ~ar.a'ét~~i~~ 1n~iscutiblemen e lo que debe ª"~~"-~~is~ pe,;:. - -

'. ;.'·:· -,··,¡ ::,. -::.-·- ·.·_ 
11desarrollri --teánOló"gico", lil produ ción de tecriolo'9ía~·, .Jii1E;;: decii: .,. _, __ 

terna y. no ~"Xi'~ti.eni:ió localmente l. posibilidad g;.rié~ái';; s<;:;p1·~-:-' 

senta ·ta -11~~ .. s¡dad ~~ importarla. He aquí como se co~t1Gü~a el.--. 

principi~- de·'{~ i:'~an'sfe;:.encia de t enología, proceso A.t~:~u;. pr!!_ 
. '>º > .... , .. ,·.··· ·.· ' . (14) 

sen ta· inumerables_·características ~ 'j :J·. ·" 

. -.~,~~,:~~~riX~J~:·~·ia~·~s lécnicas, son externas cU-~~d'o ·b~~~:¡enen~-
del extra~je~~> ~~~ d~~i.~; constituyLn inve~tos, prfc9o,-{Ú;.i:~~~-. 

:::::: •. :::N:i;~i;.::~ ,:::· ::·::Jr::';· ,::::rtfü~¡:füS1 
·'"" · · 

Lat<·i.nriOVa~~.a·ne~ téc.nica~, on ~in_t~~-~a.~:,\.-.. ~~ :. 9.~·.~r:i.~~-::.~i0n.en 
- .,~-' 

su orHfén .-ª~' :e1·:~P_a .. ,íS"~; ·~-E?~º 
o cierltífico.S. ~~~{b~.ri~s·:- -

(14). Castañ.;da J6r~;., Op, ci.t., p; 261. 
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Ambas requieren de prot~cción y 'ta~bién se pueden .trans-

ferir, pero aún la· mayoría •sigue.si.endo· de,.or.igen· .e.xterno,· debido 

a todos los problemas que·se,plánt~an ~n.e~te t,:.al:Í~jc/: 

. s~.~ · .. ~~.~•ªf;~;.~·~1~C~f TI7.;f~).~.•~·;,~~/.~~~Y}~~i.~~i\f~~.·t~·en~ .qu.e~ · 
cumplir con diversos''requisi tos::y ·trámites·; aamiriistrativos, ante-

::r ª:::r:::tt:!!~)Sr~t-:J{:;ée~~·'.:if itf ~J~l~~('.~i~fü!i~:b!~st::::~·· 
'ti bles de transfei:.irse con' ¡.;_ debida' aütórizaci6n. ~~ ·~~~ Ütula--

' . " - . . . ·, -: ; . 

res y . de la f~~ma en que lo exige. fa Ley. 
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CAP;t:TULO TERCERO 

FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

En ésta capitulo nos corresponde analizar lo relativo a -

los derechos y obligaciones que surgen de las innovaciones y sus

transferencias, y por supuesto enterarnos de cuales son los orga

nismos que el Estado ha designado para aplicar las legislaciones

en la materia. 

Debido a la gran apertura que se ha tenido hacia la moda!:_ 

nidad en estos últimos años, han surgido un buen número de orga-

nismos que se dedican a investigar, promover, regular las tecnol2 

g{as disponibles en el pa{s, mismos a los que haremos mención más 

adelante. 

Respecto a las leyes, pensamos que aún hace falta darlas

ª conocer, pues desafortunadamente muchos profesionales no saben

nada de esa materia, cuando tiene un gran campo de acción, aunque 

hay que reconocer que la nueva Ley de Propiedad Industrial conti.!!. 

ne innovaciones que aprovechadas correctamente traeran gran núme

ro de beneficios a nuestra nación, y colocarla en un buen lugar a 

nivel internacional. 

Tanto los organismos, como las leyes que se ocupan de 

nuestro tema de estudio, regulan también los traspasos, o bien 

transferencias de la tecnolog{a entendida a ésta en conjunto, no

sólo a nivel internacional sino también local. 

Por supuesto para la creación de aquellos, hay un funda-

mento a nivel constitucional, mismo que ha dado las bases para su 

nacimiento. 
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1 . ORGANISMOS COMPE'rENTES. 

1.1. SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es

tablece en su artículo 26 que, para e~ estudio, planeación y des

pacho de los negocios del orden administrativo, el Poder Ejecuti

vo de la Unión contará con las siguientes dependencias:-,•.;',y:en

tre ellas esta precisamente la Secretaria de Comercio. ~.::~o¡ri¿~t~ -

Industrial, a la que se le ha dado competencia, para conocer: de<.;c 

las invenciones y los derechos derivados de ésta~. 

A ésta Secretaria le corresponde en rel.ación .·cian'.;'dú~~tra-
,,,,, 

materia, formular y conducir las políticas generales .'.JE; :industria 

y comercio exterior, así corno fomentarlos¡ tambiéd."horrn~~·;'y·':re~is 
trar la propiedad industrial y mercantil, la inversión extranjera· 

y la transferencia de tecnología¡ y no se deja atrás por supuesto 

promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-indus-

trial. 

Estas funciones ias lleva a cabo con la colaboración de -

varios organismos, pero principalmente las delega en el Instituto 

Mexicano de Propiedad Industrial que es el que se encarga de la -

regulación y trámites, pero los demás organismos fortalecen tarn-

bién las obligaciones que se tienen a nivel general en la prorno-

ción y regulación de las innovaciones tecnológicas. 

En las páginas siguientes conoceremos los principales ar-

ganisrnos que hasta el momento se han creado y que nos permiten 

darnos cuenta que algo se está haciendo para colocar a nuestro 

país a nivel de las potencias industriales. 
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1 • 2. INS'.rITU'ro MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

Es el organismo más· joven que existe respecto de nuestra -
• .· '·<,'' 

materia d.; .estudio,, y ·hasta podemos decir que está en pleno pro--

ceso de· fo·r,;.aci'6~; ':per·~ con· grandes objetivos y con la meta de 

llegar a· ~er'· l.¿··;~u~\erdaderamente hace falta hoy en día, para r!i!. 
· .. ,., ··" 

gular,. org,af;'iz~"~;. :; difundir y promover la propiedad industrial. 
"-', ; ,;··-- ~ 

r;~: Ley·. 'de·: Fomento y Protección de la Propiedad Industrial-

lo. mencio~a~'~ ··p¡,'~¡,:. rio de manera concreta y específica, más bien -.. ,_.,., .. 

el ~rd~~~;J:~~i:6 .cita do • . . ·:.;._; ... , .... 

Ha~ta: ha.cé~alg~;,os años, existió el Registro Nacional de -

Transferencia ·ci.; ,T;:;cn6i.;~S;;,''$;. aparición fue consecuencia de la-

expidiclón .de.;ii(, r:.;y'~ob're_:e1·'control y Registro de la Transferen 

cia de T,.'c~oú,dL.:,:;·JJ¿,~ ~;Pl?tación de Patentes y Marcas; su -

competencia er~. p~EicÍ.o;all)i>~~e· lá aplicación de las disposiciones -

legales sobre .'la; mat.!;;fá y.; depend!a de la entonces Secretaria de-

Industria Y::.cc:í,ntercior:;:, a.1· surgir la Secretaria de Comercio y Fome!!_ 

to IndustriaÍ; pasó: .ii,fórniar parte de la subsecretaría de Fomento-

Estaba· i.,;~;.~di:por un Director general y dos Subdirectores 

el de eval.~ac.i6~·;y: .;i'de regbtro¡ el primero efectuaba el aná--
·.--· , .:;,¡ .. ·,, ···,. ,.,, . 

lisis económico·.y;:técnico de :los contratos, a través de los de --

partame.ritos d.; estu.~i.os,. concentración y estadística y análisis -

econó;.·i~i, y t~cin'lcotei'' segundo la evaluación legal de los acuer

dos de volunta~,.·~ ·.t.rav6s de···los departamentos de recepción, 

i~s~ripcióri y. corÍtrci1.,·. anáÚ.~'is legal y dictámenes, y el de arch.!_ 
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vo, así como e1 ·admi01strativo. 

Su función era· específicainent.e controlar los contratos de 

traspaso tecnC>lógico. y rcqisti:'ar.·~los ~·acÜe~dos''de: li'cenci'1,. así cg_ 

mo Vigilar las regálias /su~~~ f;;-,;,:;_ú;,i'as al ~~~~~¡~r por ese CO,!! 

.. ,. '~- ,;,_ "j··.. -~\· ·:.'}J.·" ,:~,,-· .: '·' . :: 

cepto. .·:(-~- :.;~~'." "i/·' /,,. !: ~· .. : ..... ~ .. -,:.-. 

:::::::~~:::~::;:~~~~;~ti~lr~rt~~~~~if t~t~~:~! 
tratos, por lo cual era. un' organismo.•de'éactos:::·jur!dico's"' de ,é:arác-' 

ter privado, al ser la ins~~1~~I¿~· ~rób~~·~h~~:.\.'i··~ºIl·~úªz:10. ai--
.~ :i'•>':"·:~;; ~~;:.:/t~~-<-l.· -;<~.:_:_: ;:--- - -~,,~: ':-< :- ·. 

gún particular. -~.'. ;~~:· ·i:~::\~~~:: . ~¡;F;:_- ·(-~~: · '.Z~.~:""-, :.::· ·.-

Podía emitir opiniori~~zsc;bie',;1; .Úemp6 ,·di; d~~ación, cond,! 

clones, campo de aplicación y ··h·a.s.:i';·>~'J:. ,inC>n't;, de las, rega!ías, pa

ra la concesión de licenéias :C)biic;J'1'toi:-ias ·de patentes no explota

das o suspendidas por más'· de .;,•;.1s: ~~~·~~,·o ·bien que no satisfaci~ 
ran al mercado nacional., 

Respecto de los pag.Ós·;·.·se 'c:lebía tomar en cuenta el hecho

de que el titular del ce~tf~i<;;iclo se viera obligado a proporcio-

nar asistencia técnica necell.iria 'para la explotación, duración y-
. . - . . ' 

alcance de la invenci6'~;' 

Al tener estadísti~~·s;. proporcionaba al gobierno elemen-

tos sobre polític'1'cl.ent:Í:'t't'c:'¡ :/:te~nológica, y pensamos que es -

precisamente una. de ·{~~Jf~n,~iones que deben subsistir, en el nue

vo organismo .que r~~~~·~ :.L. niat~ria, y el que vamos a empezar a c2 

nacer. 

El decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la 
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Propiedad Industrial, fue publicado en el Diario Oficial de la F~ 

deración el día 10 de diciembre de 1993. 

Y cabe mencionar su exposición de motivos: "Considerando

que el Plan Nacional de Desarrollo 1969-1994 señala que la moder

nización tecnológica del pa!s se promoverá, entre otras acciones, 

mediante el fortalecimiento de los acervos de información tecno-

lógica, de la función de asistencia y consultoría de alta calidad 

de instituciones públicas, y del fomento a la agilidad y transpa

rencia en los procedimientos de registro y protección de patentes 

con lo que se garantizan asimismo los derechos de propiedad inhe

rentes a los avances tecnológicos; 

Que la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad Indus

trial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de -

junio de 1991, establece en su artículo 7o. que el Instituto Mexi 

cano de la Propiedad Industrial será un organismo descentralizado 

.con personalidad jurídica y patrimonio propio, y que tendrá por -

objeto entre otros, ser órgano de asesoría, consulta y difusión -

en materia de propiedad industrial, coadyuvar en la promoción de

invenciones de aplicación industrial y su desarrollo comercial, -

formar y mantener actualizados los acervos sobre invenciones pu-

blicadas, y realizar estudios de investigación en dicha materia; 

Que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, en su 

car&cter de coordinadora de sector, opinó sobre la conveniencia -

de que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, iniciara 

sus operaciones a partir del ejercicio fiscal de 1993. 

Que dicha propuesta fue analizada y dictaminada favorabl~ 

mente por la comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, -
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en· su sesión ordinaria de 1992¡ 

Que la Secretaria de Hacienda y crédito Público ha somet.!, 

do a consideración del Ejecutivo Fede.ral a mi cargo, la propuesta 

a que se refieren los considerandos que preceden, la cual ha sido 

acordada en sus términos, he tenido a bien expedir el siguiente:" 

Con la apertura al comercio exterior en éste sexenio, se

ha abierto también una granc:gama de posibilidades en ese aspecto, 

por lo que nos parece acertad~ la redacción anterior, y necesario 

por lo mismo la creación del ·.I,;eÍtituto Mexicano de la Propiedad -

Industrial. 

El Instituto ~s ·u;,,..::,·a'utoÚdad administrativa en materia -
.. ,~: \i·~--< >;.:;·.:.:.:'. ::.')·.:".!.~ 

de propiedad industz::ial; ;,es.-un:·organismó descentralizado, con pe!: 

sonalidad jurídica y p~fr:Í.m~niÍ» propl~; .al. ser un organismo des--

centralizado debe de tener por objeto ya sea la realización de a~ 

tividades correspondientes a las áreas estratégicas o priorita 

rias; la prestación de un servicio público o social; o la obten-

ción o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguri-

dad social, el Instituto podr!a clasificarse en el segundo supue~ 

to, al prestar servicios públicos. 

Tiene por objeto brindar apoyo técnico y profesional a la 

autoridad administrativa y proporcionar servicio de orientación y 

asesor!a a los particulares para lograr un mejor aprovechamiento

del sistema de propiedad industrial, quedando agrupado en el sec

tor coordinado por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

Entre sus facultades estan las siguientes: Coordinarse 

con unidades administrativas de la Secretaria, e instituciones p~ 

blicas, privadas, nacionales, extranjeras, en la protección de 
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los derechos de propiedad industrial, la transferencia de tecnol2 

gía, el estudio y promoción de los mismos, así como proporcionar

información y cooperación técnica; propiciar que las industrias -

apliquen tecnologías que aumenten su productividad y competividad 

que realicen investigaciones y propongan políticas en ese aspecto 

para fomentar su desarrollo; tramitar y otorgar patentes, regis-

tros, declaratorias, inscribir renovaciones, transmisiones o li-

cencias de uso y explotación; sustanciar procedimientos de nuli-

dad, caducidad y cancelación, formular resoluciones y emitir de-

claraciones administrativas; realizar investigaciones en materia

de infracciones, practicar visitas de inspección, ejecutar medi-

das provisionales, oír a presuntos infractores; imponer sanciones 

administrativas; nombrar peritos, emitir dictámenes técnicos, 

efectuar diligencias y recabar pruebas para la emisión de los mi.!!. 

mos, sustanciar y resolver los recursos administrativos; fungir -

como árbitros en materia de controversias relacionadas con el pa

go de daños y perjuicios; efectuar la publicación legal y difun-

dir la información derivada de sus funciones; asesorar en materia 

de propiedad industrial; promover la creación de invenciones de -

aplicación industrial, apoyar su desarrollo y explotación e impu! 

sar la transferencia de tecnología, divulgando los acervos docu-

mentalea, difundiendo direcciones de personas dedicadas a las in

venciones, realizando concursos, dando premios y reconocimientos; 

asesorando a empresas, difundiendo los alcances de la Ley, cele-

brando convenios de cooperación, otorgando estímulos y apoyos en

la materia, para generar el desarrollo y aplicación de tecnología 

mexicana en la actividad económica; promover la cooperación inteE 
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nacional en experiencias ad1nlnistrativas Y ~urÍdicas, ir1cluycndo~ 

capacitaci6n, organizaci6n; participar. en foros internac~onales;

actuar como Órgano de consulta, formar recursos humanos especia--

lizados. 

Podemos darnos cuenta, de la amplia gama de facultades y

funciones a realizar de éste Instituto, que como ya mencionamos -

tiene apenas algunos meses de existencia, regresando a lo señala

do en el párrafo anterior, es obvío que sus funciones a compara-

ción con el antiguo Registro de Transferencia de Tecnología, han-

crecido, ya no tiene sólo por objeto regular los contratos y con

venios en la materia, así como el vigilarlos procurando que no ~

fueran innecesarios para nuestro país; sino que ahora l~i c~r~es:..:-_:, 

ponde, además de ello, difundir, promover, divulgar, participar -· 

en cuestiones relativas a que la transferencia de;:te~nología y la 

propiedad industrial sean matér.ia· de esas' pal.~bra~.· en beneficio

del desarrollo y competividad nacional; nos da también la idea de 

un optimismo y verdaderos propósitos de que México destaque en e~ 

te tema a nivel mundial, y si el Instituto es capaz de llevar a -

cabo todas y cada una de las funciones señaladas, no dudamos en -

que llegara a estar al margen de las potencias en materia tecnol2 

gica y de propiedad industrial. 

La investigación y el estímulo a la capacitación y el de

sarrollo es un tema que tocaremos más adelante, pero cabe resal--

tar que es importante que en cualquier lugar de trabajo, haya pe~ 

sonal adecuado para su buen funcionamiento. 

"Contar con personal profesional, abogados, economistas,-

ingenieros, es muy importante, analizando el impacto que esto ti~ 
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ne desde el punto de vista económico, desentrañando el contenido

técnico y entendiendo el lenguaje legal. El"diál6go entre especi~ 

listas de diversas disciplinas implica un enriquec"imiento en la -

formación profesional ya que complementa los conocimientos adqui

ridos en la Universidad e inclusive amplía las posibilidades de -

acción dentro de la propia profesión, y se da la oportunidad de -

ponerse en contacto con problemas que van más allá del ámbito de

lo estrechamente propio de su materia. 11 <151 

El domicilio del Instituto estará en el Distrito Federal, 

aunque también puede tener oficinas en el interior de la Repúbli-

ca o en el extranjero. 

Su patrimonio se integrará por lo que le asigne el presu

puesto de egresos de la Federación, lo que se podrá incrementar -

con las aportaciones de parte del Estado y las propias que surgan 

del ejercicio de sus funciones. 

Su administración está a cargo de una Junta de Gobierno y 

un Director General. Las facultades de la Junta además de las que 

señala el artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestata-

les son, las de proponer tas bases y montos de las tarifas por -

los servicios que preste el Instituto en coordinación con la Se-

cretaria de Comercio y Fomento Industrial, con aprobación de la -

Secretaria de Hacienda y Crédito Público; aprobar la estructura -

básica del Instituto, el estatuto orgánico, el manual de organiz~ ; 
\ 

ción general, los manuales de procedimientos y servicios al públ! ' 

co; as! como planes y programas de estudio a propuesta del Direc

tor General. 

115). Alvarez Soberanis, Jaime, Op. cit., p. 301. 
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El Director .G~ne':<i.1, o su '.equivalente es el representante

legal del Instituto y es designado á. propuesta del .Ejecutivo Fe-

deral, a trav~s del s2d~eta~·i~, d~ Come~cio Y. Fómento IndÚstrial. -

'º" ,. ';::·,:;º::;:;~}±~•~;· 'C h;'.ií0&i~1~é·,~,~~;:0\'.i'~ '' 
la LE!Y Federal<de··•Entidades··. Paraesta táles: y;iel~\artículo'; 6éi';; de lá··· 

-. _'.~\: -' ... '.\~":". '<:r..~;'~-~~-~~;~'.r~,-~::_:f>>-;;J:t'.~ _:;·~::,··: 1:<·;; ,~:!}{;>.},~::.~:-··::·,.y,;::.)?\{,:~:º\' -~i~z-!:~,Nl~/:.·::J.~~ ::··)~::~·.: .--~~. . -. 
Ley. dEl. Propiedad :.Indifst'rial'r .. son,.'·:ej'ercer .. :·el/presu·puesto'idel ··rns;_ 

• ;.~ ~~! ;- :' > ~!:\:\~.': ~:::~·:\ ::)¡: ._. -~~~-;': . ~:: ~ .-:- -_!-~ :·.~~:.: :-:;:,{~~· .. '\;":'. -~'<;~-$~~;<~/';:{:\ i~~\?·:.,?1-::.:~-~---~ '~:~: .. ~~,. ~<-:'."; :··:- ·.' . :_ 
ti tute c,on su·j eción··a·,'.las: dis¡Oiosiciones\l'egales.·,áplicábles ;:'. pre-,.:: 

::::::.ªi::~·-·:~]kfüt:~~:fa:~ff Iff~r~tf '.~t~::~·;r:-~rt:1:
1

tt-~~:·:ti~·::~· 
rales d~ ~;~~~j'q. a.,i:~iri;&it}lti yd~·~\~~~k~';ciu ... :.,'lé confi'~~~ ,la• Jun 

ta de-Gobie'fn'ó>. ,· ~.~··· ·;~<· '.'.. >•~ \; ,·;' > ·· 
~.·:< '\', :.:<:. ',\ -': o'·., ' : ··: 

La J.;~~~'. de Gobierno se ~'ntegr~rá por diez. representante$, 
' - , :/e::. '~/o~.· :·, 

el Secretaría de ~'!me7clo, ~<Fomento Industrial y un repres~ntante 

de la mismai•·d65''rep~~;~ntar¡tcs de la secretaria de .Hacier¡da y _.; 

· C;édit~ P~~ii~)/jy ~e~r~~·;.~~~ntes. de las· Secretarías .de Relaciones 

Exterioresí :Ag~icJJ:i:;{,:.~,·y Recursos ·Hidráulicos, Educación Pública 

así como del c~~~ej'ci'·~acion<il .de Ciencia y Teéno~og'í~ ,y el :'~en,tro 
Nacional d~ MeEr~Í~9i¡;; por cadá repres~nt~ri~e se ~;~~igri~r¡. un s):! · 

P
lente'. ·. : ':; ,:,·'- .,. ·:.''• '•, ,; '·"··<'.., ''.~· •'; _, 

\¡'~·,. . ·, ,·, '.: ,'" ' .. ,¡,., .. ' 

: También, ~~~Í:j~~á ~l: l:n~tituto éon un• ór~~Jg• {ri~~rn.?.·.';:de.·con 
·y.:~. ·"'·' 

trol y una de X,i9~:1anci~/ ~f ~~iÍTt'ei-o:·,'sé:~ujét~~áJ,~ ::ff·I.'.;~::ae Ent.!. 

dades Par'ae~tatale~ á trav'és ·del ·'éstátütó 'c)rg~nico del'Inst'ÜÜto"' 

y el segundo._. se inté9J?~i'.á ··por ~n comi~arici.:~ú~-;fi'~~i 'i:i~oplet~ri~·.· y-. 

un suplente, ;d~~i~~~a6s ~oi la s~bre,~a;i~, de ;~ :~~~;;~~fo~ia Gene-

ral de la Fede~~ci6n. 
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1. 3. O'l'ROS. 

Uno de los 'más importantes es· el Consejo N.acional de· Cien 
cia y Tecnolog'!a, data: de 1970, c;on lil .creación del ·Instituto Na
cional de Investigacióri• cien~Ífic~/ ;lo;'qu~ t.e:;minó' ~11.program~s .· -

:::::::
1:s p::6::~::::··-L:r~t·~~::~:~~:~·i:f k1:0~1j~!::ti::a-t::j::: ·. ~ 

su dependénci~;~~;_~~~d~nj~~i·~ "'ª:~ii~C:ibid/q;;e ·h~bi~ Úmit~;,foiÍes . 
econ6m¡cas••··.•~ ~-~~·f{~~1¿{~ri~'i~s·;.'.·d~~a~1;~{f;~~~··[.~~6~s!\{:~6~~ ... ~/a~··_.in-- .· 

ve:ti_ga~i·~.~· ·.· f di~~~'"·~~:~~·~·~~~~~~;~;~~~~-~~;·~:¡~~.~t#r~.~?{~;~·1~·~. -a~~p·tf-i ' ' 
cion ·a las :•condicfones'..locales ;''.'.no,' respetandose"élas.:; relaciones· .en"" 

/ . -'·>'. -~;,<:,"~;:; ~:-.• ~:;)'.' .: .. 1~.~~\i~~·::·.l:'.';~~::·;_1 .. : ;~;\': ~-·:1)_~---::.:-;.~.~--·'.''.~h:\ :-\::<:> ;/~·;'.-:-·:;'(;'.~~:\.:;,;{;::·},~~/-:'.::.:·:;\·.'.:;'<:_.·:Y,:::·~--> 
. tre investigaCión:; y"desa~rol lo tE!pnológipo, ·r.,~ono'ci~ndo 'que· ha--.· 
bía ~n··e1id•ff;f~{ti:Ú ~-~~a"f~~1~;·:%~~e~-~º'.,;.~,·.~i~a~}~~Í'~~~Xt~~61u~~:_· · 

""ºº'":t¡:Ji:·.;~r1t~f i!{Y~¡·rs',:::~:r J~@2ii :~i~::i.¿ . ;; 'º' 
ti tu to Naciona1'ae >i~ '.~r,;;.;5~~Jª~:ió·r1,- cf~~t:ífi~~ >:'i~~~,f ~~;,~ia.;,as:. 

~:7:·i:~:::ª:~:c!~:11r~~:ItLt~~~~:f!:1t··y~::~:s:ff:i:~~1-:: ;::::~ 
mular un. diágnostico'' de. ia situación. act:~l'•de/¡a ~ie.nd'~ y tecn2 
log ía en •Méx¡~º·;' 'ár'~{¡i~~~~:~T~J~~,,~~~./dK~ Ü~;~~·lit~~r'·~ l.'·· f~i-
mación ·del· c:c;.~~.~~-,o '.ija~i-~fl'fi ~,e ·C:~~;,j:1:~:::~~~~+n~·q~.:.·ºu .. '9ej .... -.•. •_~c-:r;e{-0i ... e•;:'s,J;t~·e:,:.: :'_; __ 

En l~ expo~.iclón 'ae; .;,bÚvos' 'd~ la i Le'y . Cons~ 

jo, Luis ~clÍ~~e~~r.;,} en .. fec~a prim~ro··~~·~~i~~emb"~;de?1910/s~ña
lÓ:· "la cien~la,:; ~a tecd~16~1~;~~~~~:;~~t~á~~/'é:·;,-~0A~~~~~-;;,~~~o del 

desarrollo gene;;~! •' no_ ,;ª. ;,1'apt'ai·n~dv" oe'siat·i~mg;ae·c~ai~·ojn~'c. ªc,mi~··~e''"n·.tt·~!f;'i~'~c-·1at.·.•.:.3d,·:e_ eb .. nec··.ºc·:;rio' .. tn' 'rj,aun-' -_ ·. 
do formas. de. áci.;,~t~~icSri, 4 . 

, ... -~.-~. ;: (:. -- ·- :.~ ... ·:·¡" ... :'··' :'··:{'"< .L··:;_: t.·~ 
garse con la activi?ad general .en ~ua'Ííto' al :·á¡:>rovech'amiento de 
los recursos disponibles: La política i de c;ir~~G i ti~n~'.Í~gía de 
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be dn ser congruente y formar parte d}la política general.de de

sarrollo, no hay_ un mecanismo a nivel acional que nos lleve a lo 

grar é'sto,. debe exlstir un órgano gube¡namental con facultades pa 

ra planear·~ fomentar, programar y coor inar · ~cú t~~ª,~ ~.).~analizar 
recursos, esto para lograr. la particip ción.de.·la•:comunidad .. cien~ 

tífica y procurar comunicación y coordtnació? de i,?stituciones d~ 
investigación, promoviendo los servi.ciFs ge~.erales.:de apoyo". 

Las·funciones principales delCONACYTson· las·siguientes: 
,'." ~ ' 

. Plana.ar; :~r~gramar5• ·~Ó~;;~~~:r. a:s~.'~');¡;.f.;;iaa:aes científicas 

y tecno16gi~~~; ;,~;;1'iz~.?f;~·}ai~'."{~y.a:~J~ ',!a~;:1§~'. ~e~~ltados que ob-

tenga ::" 2; :.> . "<"; ; .. :::<: -~~-<.~·~:-.·.:\{2··>'·,'_./·>.:~->·.' -·:~, 

c~ñaÚ0za:~' lo~,· ~~~~~~.;s· •• ~:~~~:l ·~ y';·~~·.;tras fuentes, para 

~: :~:c·~·::ÓL!~i:~!t~~.:~<·Jl:~~ifr#t'' :::;;~::~::: 1 d:i:n:::~:~:io-
o..,!··:.);',·.:_";,·. : ... :_ ;,· 

ción. siga:~ mariej ando ''é::inérementallao' s 

·r:o~€ar;1¡.'~~f~am~g~·parÜcipa 
fica en la fo~mulacióll'ae ,lo.; programa 

'._: ·\:'·-·<· .·:::::. -.':;, . '·: __ ·., ·-·- . ;. . . 
lándolos. con. los',Óbj éti vos: a'el . desarro 

.,, Pr6c~!=·á·-~~;~-~-~~~~j·~i_'~~oia·i_n8.ci~n 

s propios fondos. 

ión de la comunidad cient! 

de investigac16ri, .viricú-~ 
lo económic'a . y social. .. 

e intercomunicación c:ie las 

tre ellas el Estád~ y los usuarios de iª l~ve~Úg~c.Í.ón", ~in'.· me~~§_ 

cabo de la. ~c~n~~i~ 'de cada una de ellr. , ,. ,¡ ': .. 
p;,~mo~~~ .,.i~ creació~ de serv~cl~s 'ge~.'.".rales de, ~poyo a la· 

investigacit;n .y formular· y• ejecutar un programa "controlado .de be:-' 
~ ' ' • ~- - ) I ,_, • 

Cas. ·:'-.-.' _' ~~ '. '' '>:-· 
Su tarea es a"largo:plazo;: su jxit'o.depenCÍe·nO sólo del -

esfuerzo del Est~do y l~ ~e~u~fia'co1nG~ia~a\;i;en~¡¿¿~;" sino tam--
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bién del sector privado. Según una encuesta entre funcionarios -

mexicanos, la ausencia de investigación científica y tecnológica

constituye un obstáculo para la modernización¡ otros opinan que -

se debe al limitado tamaño del mercado, a la escasez de mano de -

obra altamente calificada, a los altos costos de materias primas, 

y a la interferencia del Estado. 

Si no se llevan en el país, acciones tendientes a modern.!_ 

zar la tecnología, es porque muchas veces las empresas extranje-

ras tienen una matriz en algún otro país o del que provienen, el

cual les proporciona la tecnología necesaria mediante acuerdos o 

a cambio de la aportación financiera de la filial, o bien porque

en las empresas nacionales, no hay recursos necesarios para éste

tipo de actividades y al reducido tamaño de la empresa. Y en am

bos casos por el largo período de gestación de las actividades de 

investigación, riesgo y dudosa recuperación. 

Se ha confundido el funcionamiento del CONACYT, con el -

funcionamiento del sistema científico y tecnológico del país como 

un todo. Aunque podemos decir que su principal enfoque es fomen

tar la ciencia y la tecnología y la reforma en el sistema educa-

tivo. Desde su creación había un sentimiento de urgencia para -

responder a esos problemas, lo que hasta el momento presente debe 

descansar en planes y programas bien establecidos y con la parti~ 

cipación del gobierno en la comunidad científica. 

También se creyó que debía limitarse a apoyar financiera

mente a los centros de investigación promoviendo y formando recuE_ 

sos humanos, o bien que debía ser el instrumento a través del 

cual se canalizaran los recursos de investigación y enviaran a 
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diferentes centros de.acuerdo.a sus prioridades. 

Ya en el año de 1 972, ·tuvo ·varios· lo.gros, entre ellos los 
. ' '· .. -~ .. ' ._. ; .. -·. .; : : 

siguientes: desarrolÍo .de un .Programa:.ae. formación .de recursos h.1,!. 

manos, hubo 800 personas· becadas po.r el· Instituto Nacional de In

vestigación Científica, se iniciaron programas industriales en -

áreas de un interés básico (energéticos, zonas áridas, contamina-

ción, cuencas del mar, etc.) en aquél entonces se formó un acuer-

do de cooperación internacional, y el CONACYT actúo como organis

mo ejecutor en los acuerdos suscritos por la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores. 

En estos años sigue coordinándose, ya no con el Registro, 

sino con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y es -

un importante apoyo en materia educativa y de investigación. 

La Dirección General del Registro Naci?nal de Inversiones 

Extranjeras, tiene que ver también con nuestro tema, es uno de 

los mecanismos institucionales que se utilizan para la transmi 

sión de tecnología, a través de la inversión extranjera, y ésta -

es uno de los métodos más usados en la práctica comercial para -

tal efecto, la Ley de Inversión Extranjera, faculta a la comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras para que, al determinar la -

conveniencia de autorizar la inversión extranjera, tome en cuenta 

entre otros criterios, el aporte tecnológico y su contribución a

la investigación y desarrollo de la tecnología en el país. 

A veces la inversión extranjera directa genera dependen-

cía tecnológica, así como tampoco hay un esfuerzo local, ni hay -

incentivo para el desarrollo científico y tecnológico nacional, -

esto debe ser analizado por la Comisión, pero también debe contar 
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con una adecuada asesor.la, de parte del Institu~o, qu es el or-

ganismo que concentra la información relativa a los r gistros de

las patentes y marcas:y demás objetos tecnológicos, y que es ob

v!o que va a tomar en ·cii"enta pa'ra ello, la relación d capital en 

tre las partes ,que ú~'van .á cabo convenios ·.en la mate ia, e incl~ 

si ve en algun6s ·~e· los criterios q~e :h~ expedido conc~etamente S.Q. 

bre patentes_·y~~ic~s,.E>';'áreia~ión és d~te~minante, ~a que no aJ! 

:;· :~=~¡~~~~;~~::~{~~(~~~f 1E::~ º:t~~::: 
:::::: .f B~[~~;~~~~~~i~i~~i~~l{~~;:~::::: ::::::~:::~ 
comPete_n-teS ;- erj'-: ma·t·erI~<·;~·t·e;c~Oíó9iCa~:· E(;i'·ri·d·us·triá1\; ~··· 

.··. El -~~~.t~~ N~~f ~~af -~f--~~fo;~i~~?~~~:~;~E~~~) Jd~~: d~.:."1 !2 9 . de 

abril del año . ."~'.curso; • ..... 8. un ,organiSOlO p~~li'?Oí d~sb~ n_traÚzado-
.. . ·.·. -... ' .. ,,!,-: ..... :··., __ ·,:,_· ,~:_;_ ·_';~:.:<: ·-· .. ·::-_ .. , ... ·' -.. :'· .... ;·- .. "·>» ~ ,,. 

rector del Sistema :Nacional':de··Mediciones;"sus priricf ~~e.s.~un'?i.Q.. 
>. .': -;:~,:~<·.- \.:':.:·;_:·:·-:;::.~',:.·{:._'_):;~: <\ ... >_-~;.'! ~-<.:·.:L·:¿:·. /<; ~:\:_/ :. ·:_:¡ ·: 

nes son esta~~ece~ los;p~tr~~e~ ~~~i~n~~-e~- y -~e;:r;Hicat s~ comp_~--

tibilidad con los de otros países y diseminar su·exaclitud, cer--

tificar la cap~~.;~dá~ :é.~~-ic~. de __ ._1:"~ :lab-~ra'to,~i~-~, -~ .,v r~ficar el-

nivel de armonizacion del Sistema Nacional de Calibra ion. 
) ~ ¡ ..,, '; 

Sociedad Mexican;. de. Normaliza~'ión y certiÚc ción s. c., 
- . 

::1::t:e 1::::::~i::~:;!tt:1:a:é e::::::::: :e 1: 9:::~v::f ,:r:u:e~b~: 
tivos.estáñ; ~l 'e~t~diir~elaborary di.fundir lás norm~s mexica-

... óo m<ofo '"''°'' •e o.»'<•Codo, vodfü•r ' l""°"" •> 
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cumplimiento de las normas oficiales y las.·_~exicanas, _SlJ:S servi-

cios son la normalización y certificación de pruebas '.de laborato

rio en las áreas de protección al ambiente, .. análisis' de alimentos 

química ·analítica, envase y embalaje, 'pruebas ,.físicas y certifi-

cación de actividades farmoqu:l'.micas~ 

La Asociación Nacional de Normalización y Certificación -

del Sector Eléctrico, A. c. (ANCE), se creó el 8 de diciembre de-

1993, como asociación civil que lleva a cabo trabajos de normali

zación y certificación en el se~t6~"eléctrico, electrónicos y de~ 

aparatos domésticos;. sus ob:jetivos. son emitir normas mexicanas --
. '':f.i-.,: .:~;-: ;" ... ,. 

del sector eléctrico y de apa'r~tos' domésticos, certificar y veri-

ficar la seguridad :de,. los "~r6dli~tosc-~léctricos, ·electrónicos .y. --
••• , ' - "--- t. 

,' 

Instituto Mexlc~~"~ 'J~-:~~~níá'iizá~Í.ón y· CertiÚcación A.e~; 
(IMNC), el Instituto es:urZ'.o;;.ganiza.;ión.privada;~~ lu6;ativa, -

que se creó en marzo del año .;n :c~r~Ó, ~on el_ a;;spició de 'ia Con

federación de cáma~as Ind¿~:tri~le-~ de los Estados Unidos Mexica--

nos (CONCAMIN), y Co.nfederái::ión de cámaras ·Nacionales de Comercio 

(CONCANACO) y el co~s~jo-~~~i;,nal Agropecuario (CNA)¡ le corres-

ponde normalizar y c·e~tificar" los sistemas de calidad, y tiene c2 

mo objetivos ofrece':_(á':·l~s ~mpresas un instrumento para aumentar

la calidad y competÍ.'V_idad -de los bienes y servicios producidos en 

México. 
· .. ·i_.;\, .. ~;_: 

Calidad Mexicana Certificada A. c. (CALMECAC), se creó en 

noviembre de í"9·93•; cer_tÚ:ica mediante auditorías y programas de -

verificación 'los sistemas de calidad implantados en las empresas, 

la calidad de ·los bienes que producen y de los servicios que pre,!!. 
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tan, así como ,las aptitudes del personal. 

Premio, Nacional de Calidad, creado en·: 1989, su: objeto ,es

distinguir a e~1pr.;;s~s.y :()rganiza6.1.on~s, púb~icas ,Y pl:'iv~i:las que se 

han ,des~.~cad,o.· ~n ,•f "xª·P~.-~~f.-~~6~i·~~: lt~:~E~~ffr~_'~~f~~~~f~,~s; n~.ejo~ 
ra continua·•hacia la calidad ,.total''~se·ot()rga ,aofra';'..~".de SECOFI 

:.:· .~:::i~~~.~~r~f ~1~:~~i~i1t r~1~~i~1~~~,::::·· 
e IBM de· Mexico·; ,'SU ·objeto 'es:. ofrecer ~·ai,:1 pequeño: Y. mediano empre-

·:- · '>:.:. ·-.:·:,:, ~- -;'<·':::.-<<~> ·::.~-:= .. r.·_,,:<~.: ·:\~.J;· Y,;·~:_t>··.·,=-:{:.\1~!:\':·}~;;.-::;~'·\·:~_;;)_~¡",,:}.;~rf~~::~:>; ... _. ~:,:.~:~~:·:: ... · · · 
sario. un serv'iciio· ,integral.:'de'i.gesfor!a'.·:t·ecriológica:;· qu'e ·'.abarcá,' 

::::ey e:o:::!:j~:!,~~f tª;~f f ~f~i~~if~~J~(t~~~:~Yf~f E\0i~ ·tª;~~c·i·a· 
.. : ·. Fid~¡~i~i~~,~~f~.;~\M.~~fr:~~~t'.;,;.~fn~·. t~~~~~,~-~t'.:f~;_iiª"ª -. 

( FIDEIM), se creó eri 'ab]C"il del año en cúrso/ con \apoyo ~e Nissan-

y Volkswagen; de'_~¿~c~:¡';;~s ¿ti'i~~J~o p~;i'{fa:'~i~~~c'{~-s~:¿~i0li~·~-
dos por el rri~titJf'~'.·;r.;;crí~169ibbP.~'i:6~ó~6:.a~·M'f~i6b;/i'.r~Ml y·~!-

"· .,. ,·"< - •), (.'· ':i:<~!.~:- "'\·~-~;;.;:,·- ··~ '··' ; ' 

Colegio de MéXi¡;'o ''. (bLMEX J / r;ü ob:i etc e'{ f i~~rÍcia,,:.}l?s ~~;;yectos::. 
de · investigaciónq·u~· ap~yen~ la modernhasión\ y;·'.~l)de~~rrói10 tec-
nológico de ~¡;. in~~~~J{~ '~e~{c,{~~)::' ·, ' .. , ·· .. : , :' ;. . 

. --· . ••" , .. ,. .. . _'._;·,:ü.~:!~~ t.:'.-~·-,.-,_~.·- '.;,,. :·:?;1
·, 

Fu~ci~e:¡éi;:.< ~~~¡~ª~~ para''ia • innova~.lón :y\Tran~ferericia .de-.· 

Tecnología. e~·, fa·; !'~~~~~ª ; ~~~iana Empres~ ?:¿'.; {iü~~kc >(~on ba- · 

se en los ,'.-E!cür~cis obtE!nidos de la d~sin;,:c;r~~;::~:üi,·~~! i6~ ;L~~~--
ratorios N,;,cionaies d~ Fomento Industrial/ ~·E! ~fe6;;~~;fi;jeL::omiso 
para. apoyar las tareas de la fundación en ,materia, -~~cri.;lógica de-

la pequ,eña y mediana empresa. 

'y en general, son los organismos ·que .'sé· 'ocúpari'' de . la tec

nología e industria, aunque aún faltaC:a~i,no pci; ,:.~C:o-~rer; 
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2. LEGISLACION VIGENTE. 

Es evidente que en nuestro tiempo, el hombre ha evolucio

nado en todos los aspectos_ cÍe' la··vida·, ·d{ga'se económicos, socia-

les, polític~s, ·~~cnlc:::is}hasta;juiídkos1 en donde nu~stro tema 

de estudio r\o .ha ~~ed~d:c;~'~i' ~~r'9~r\. :.~~iZá debid~ támbié~. a l',; 'mo-
: .- ,;, '.¡..,· .,,,., ,. ., ::·:: ~::\t~:;i~r~f ~i~;1~1Hi:~''.":;;.:;::i1'. !f: ;l· ,.;., .... , ... , ... , 
El. tema'.'d~·estudio •~s reg~lado 'por•una L~y ·~-~~ ~c~ba ··-~~ -

entrar -~ri vig~~,;-~~:, í ~·~'.~~:t~~~'; ¡)~~~~6· •. :'~uFti~ .~~~~fr~~'~!stieron - . 

leyes· que an~l~za.1'~m~s má~ a~de,lan~:·;',}(:k;•.::; :~;;,:<·'· .:::~'\";~; ·:. '. ~. ! .. · 

:·Es' de esperarse que :'los:.reglamentos•' y•. leyes•ifederales·. se:- · 
,-:.-: • -.-: :.: ~.:: ... -' < ,.-> . .:····-:: ...:· '.- ..' > >\·~·; :· .. _::~<:':, :.'\:~¡~: :':'.?·~:~:;.: ;,.;1, '· .. -.~~·:.'.:;,,{_:·;~;:~-~~:-:.'.}. -,~!/-·,_- · .. __ ,;, :.::··-: .. -·: 

deriven· de · úna· ·disposición :conténida':_énc',núestra .. Ca!,ta·:._Ma'gna ," .. y;- en. 
: ,": , ·.:·-;:.:-: _-".:-_:;~." :·:;: :.-: ;:'~ :·_ :,:-:-.<:~ --~->-: :.;'./\::'1:,:"~,~ 'T\1 ',T::~,::·.\~.::.:: ;/1~:-~:~·;}:~'.~:_.-.:/~.t~/·:;·;:.:~> :;~~,.~-'·:~ ·:_··;<'. ·:;·_-.. 

efecto, la Coni;titucion no. es un obstaculo a la,~ctiyfda~;que,:la-

vida econ6micia' ·piaE!. ar E:s tad¿ ;:: en ~~iá'ci6n ·~6:~; ~í'i,;;~},;t;~i~;, c~m-
bia y debe cambiár; por lo'· qu/ Ci~ii~n·~~·~:{i~~j:~f~~~l~~~ntaci~~~~ -

acordes c~n, la ·idea ge~~ral, 'de~a;;;c:;·i'i'.á;;~.;~;. b~;J~i.:·j~~';~·~~ las, cif: 
,.:_;,·· ,r¡ :.; 

cunstancias lo reclamen y E!n E!i a~~ect¡j q~E!', é;t~~:.~i'da§~c'a'n. 

"El régimen cÍ~ :;.h~o~ia·~·~ó~'.·?~u~:~·· ~~~~i~'~~p;~;:~~E!~~blógi
cos tiene en Mé~ic;:,·s~'p'rimFb'a'~~~e.:.f,ojurÍciici;''¡,'ii':~f'.ai~p~sf-:., 

ción del artículo :2~. C<>_n~'.~1tiié!onii'1/'i;lue marca. pautas sust,~~.cia-,:.· 
les al- respecto:···-· a)·-~ reconoce exprf;isartlén' té. lá . posibiÚdad de·_ otol:

gar un'pocÍE!r ;·;n,;'¡,~P~Ti~;;- ;¡¡ a'~t.;~ de una -innovaé:ió~ tecrioió;~ca~ -

b) el 6t6'1:9a~i~"f~··~e::este d~recho, que debe ser eJ<presq, ¡:,~~ . 

cuanto' es "~n;,-.cie; :iá's exc-epciones taxativamente contempladas' ª'la

prohibid~n ~E! ~o~ rt1¿'n6po'Uos, es facultativo de la aut;;ri~ad es

tatal conforme a . la· L·~y ~ue dicte al respecto; e) en. ~~~~·edu·e~-Cia 



- 6] -

no se t:r•;;t.:.. de 11n dorC!cho t'iel ln•rp1·.tl'll'." quP. p1·et>xiste en la nc."lrrna, 

sino de un p1·ivilngio otorq~do por 1.a autoridHd arl1uinJ~trat1vd; -

d) es un ?ri·.-iJú9LOr no un dc~recho dP pr:opi•.!dr:irJ; e} cualquier po:; 

sici6n monop6llca que se J.ogre en el mercRdo, por lnnovacio11es --

tecno16gic~s que no fu0r~11 reconocidas lJ ot:Jrgadas expresamente -

por la autoridad gubernamental, caen dentro d~ la prohibición ge-

neral; f) el Pod~r Ejecutivo esta facultado para otorgar estos -

privilegios conforme a la reglamentación legal." ( 16 ) 

Según lo dispuesto por el artículo 73 fracción X de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congre

so de Ja Unión tiene facultad para legislar en toda la República~ 

en materia de comercio, también tiene facultades implícita~.· reS~- · 

pecto a la concesión de pri.vilegios a los inventores en los artí..:. 

culos 28 y 89 fracción XV de ln Constitución, ya que en·:~sto,/se::.: 
otorga al Presidente la potestad de darlos y parn que pueda· ej er'

cerla, se requiere que el Poder Legislativo expid.a las normás co
rrespondientes; estos preceptos constituyeron el fundamento cons-

ti tucional de la. antigua Ley sobre el control y registro de tac--· 

nologí;, y uso Y. explotación de patentes y marcas. 

Y por supuesto sigue constituyendo el fundamento de la 

nueva ley, ·ya que: se r.egula la propiedad industrial, que es la d.!). .. 
. . . . . . ' 

nominaCión gene~Bl que s~ le da a las innovaciones técnicas,, a· 

través de lo·s registros y las patentes que se otorgan a ~sus ti tu

lares. 

(16). Pérez Miranda Rafael, Op. cit. p. 49. 
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Y en .la f acción XXIX-F, del artículo 73 Constitucional,

se señala 

tos científicos 

Estas 
.•. 

mente de 

creó una 

ción legisl;Úiva 

cadas 

1983. 

en 

co~'? facultad del Congr.•;rno:de la Unión: 

. a la . promoción aé. la 'in;ersión .• me~icana 
-··-

a :Í.nversióri. extrailjera; ~." transfe;~énéia :ae te.s. 

acióri'' di fusión y.· ;.¡,uéá'~ión ~;d~·:.16~; ~briociimien:.. 
, " ... ·-·- . .'. '.-·:. ',·/· "·,·'·,·. :· . ., '·:.-. ··' " 

que,reqúiere ei'·'áEi~~;;,;;;ii{'riacio--
' .·, .. .,· --- ... :·:· ~ --:~·:.: __ -,..~::>~·.:: .. ---.· --~~:.·r'Y 
.. ,. - ·: ':· . ..:.,~;.-;'·~~: •. •,:;:_,.: .·, ... ~-; 

;-,,· ·. ,.,.--

/y . . de 
-: ~: ,. .... -. - ... '. _.·, .- .. , .:~ 

tos 

nal 

técnico~'· y alnque se requi~re 
se debe fornen ar el nacimi~~to 

de .un 

de t.ecnolo~fanacional. 
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2. 1 • ANTECEDENi'ES. 

Ya hemos hablado sobre antecedentes. históricos de nuestro 
. . . 

tema de estudio, pero nos parece .oportuno . también. mencionar.las -

leyes qu~ hasta hace pocos años y h~sÍ:a :arguno~me~~s :.regían ,la -

transferencia de tecnología, ·las patentes; l.;.,r m:a~~as .Y Íos 'demás 
. •. ·¡,. .. ··. '•· .. · -....:-'"· .. ·.'--: .· .. __ .. :· ·- \ _.:,_,, ..• 

:::::::s y d:é::::::d::; .;:dt:~~.t2f ~:1.¡:~~f f[{:f f l·~:I:j~?:::r~; ::~ ~·• 
'.·· ... - -······-·-·, .... f:.: ___ ._-,;;:L'.i._ , .. .• :·:·::::.:L:~ ~:~~,·:._~-. . ,.-/;< ;:.-·-·,-~; . ·::·;·::: \"'· 

plotadón depa~e~t~s 'ymarc~s/fla Leyd~.·· ~nyenci~~es:.yMarcas y-

;:.;;.:t~J~;i1i~l!I~~~Jt¡f ~t:~~f i~í(~~1f i!JII~f~lit~::: 
cuada · gr·avitación ·s·~bre ·el:'.éonjúntO de .·1a ·•·económía.'nacional,c'se -

ampliaba~•.•lZj'i;ip~H'' ... fü.qV.~t~~,:~s:::\·:i~~~,~~~·~·~,~~~'.~t~;t~:;.~·:i.~~¿~~b·a···.ª~.· 
los inventores .la. posibilidad '(dé'. optar' po,,.·un i t!tuló:o: certif !ca-

do de· in~~"~.~~"·\· ~~.~~~~iié+,;~:e1 J~X:~;1~:.6~F~~?· ~.~'·~i~j';; tec~ol~ 
gico .ºº"·.el ,fi.n •de•q~e •fuera .. equit~tivp.rjust~;:,.esta;ley ~ ª. nue.!?_ 

:::.::::·fa~:.l~Zfü:~j~:füjjf,~;f $i1~;li'ít~;;;;~;:'i:::: : · 
que la t~~n~:í.:;;'9í~/.ié '6ciilvirú~i~ '.~~ '~i; fostr~~~~ntó' cié 'siíbC>rcuna-- · 

ción ¡ la ~pl¡·ª~¡;i~~,'~e ~~á-;'L;Y ~:~~·r~~~j,{~i~ ···~ SÚ ;¡~~;~ta~í~ ~·~ 
. " - . - ,... 1 l,.:: ·~::~·:, . -~,:>··; ~::·· ':~;'~· ;:: ··~~'·;> :;:: ' - ·, 

ComerciO ~ ,".- · ;>:_):, ~~_::;·::_-'.'' .-.·,~·/;~ ~-:_~-"!:: "'E~- :Z:',~{.· -- -~>:~·:. ;<-·:·~;/· :~·: : , :<~~·.:::·.::. (:·: ~, ,.., . .__. >-~ 

Cabe. re.;alcar; que' a/pe;i.ar cle~i.·u é:arácte,r'proteccia'~ista ~ 
le daba imp~r{~~i{a'~si~is~~. ~i 'atrá;.5 Ciieri~í~ico f tkbnológico:. 

del pa!s y a 'Ú auséñ~¡~ ~~';un~ de~idirdi~eccf6~. en :esos' aspectós . 

tenía un carácter ~rote~tor; pe~o · t1únl:?ién pr~.;,oÍ:~r. 
De alguna forma im~Hcaba la :Í:nt~rvención del Estado pro-
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tegiendo intereses de carácter económico,, ya qúe vigilaba las re
laciones particulares en pos . del' .d.es·áirolic;· ~a~Í:~r:;'a.l, 

- ... '' ·- ... · .. ···-· 

Se llegó a criticar a i~sta L~y;de:i~c6h'~tit'uci.cinaÍ, preci 
samente por las razones ex~uest~~ eJ·el:pári'af¿ ant~rior/ más no-

::::, ':.:::;;¡1i:~fü!{J~¡iD1~:f Jl~~;~jf JE~¡t~!jii~j,1f ;:.: 
registro.:de·,· ·-'· " ..... , ·''····· ,·,,.:·.· .. , .. :"·''·· ªE 
tículo 1 4 c::.;r.~ú tu'b'i;,iía:i•. .:•(; .: . ·" '' ·:,; ·, :· · :~.· . :, 

·.A¡;¡;~~::~.;~·ér~~i~y·~:~If~~~~á J~;~ ·;ds/6tij:~.~~vo~)i>ropi6s .. -
. :.,, '~~,:·'.::~;'. :, __ ,::~ ·' /!;:-:, '.¡:~:~;:¡:·;~ :·::·:·'.~· -{'. :-: ... ,~:-">,:·:·:\:::.; ;-;.: ,:~ .. :,.. /;'.'.)~·.:_~;~Jl~ '::i~,'0~/:.J)~~~<~·''.·:·_\(.:-'.;. -:~ __ >·::.: .... ,·, ~ ... 

de está ~~Y ·era~ : .. •"Regular.' l~,,transf~re!'~iade['tecnologia••:ae.· .. mane 

::a:ue1~;s}~;t~iti~)i11:1·;~f ::t?r(P:º.'.· •s::i,'c•.:.~i·.,.::~º'.·n;,·t···'.:n;,e~.•~g~o¡.·.:c•.: ... ni·.·.·.··ª'.• .•... 'dr.;'.·:º,··· ·.jr~ .••. :.:.ª·.:.:1.:d1:e'7~f i ~í.:f: 
deilciia naéio.:iá1i :~ci'~~~Í~d~r i~' , . _ l~s :e.;pr.i- · 

sas naci-~+~~ .. ¡ : c:;J~r~'~on~;ie'~~ia' esnu:.-et·: .. ·rra:-~n·mspf···;,eer'.se' ªn>c?i~ oa:: ... ~i:on~·ht~re::er~·n_. la:,ac'i••·oimn. pa· .. ºlr'-_'. 
tanciá ~·ue tie~e:{~'._tecnología-y .... ,> 
para. el desa:rrollÓ 'del pa~"•.; ~~tabi~.;ei Úr:i'#e~lst'ro.~ficfal que -
per.;i~a ·. ;~~b~elh~~L c~na Íci. ~~E!s . de ··.1as. ~~~t~a t;s '.·~\d;~;~~l~~á ti-
ca i'nherente· ~¡.proceso d_e · transforenci .. a. de. ~~cn~'i'ogía; ·.:para, ha-
der posi~le'.'ú~;~ ~~j.;,D~1a.;ea~i6ri' dei d~~a.rrol~o indu~tria1 y tec-

·.·.· .:: . .. . 'i • ( 1'7) ' .... . _.,.,,, .. ·; . 
nológico .. de1;. p~.ís:: , . : ., 

sin ~mha:;:9c,~ aúf no i1~blaba d~b~ dáE 
la'divulga.;}ór:i y :}_i~te~c~~bio de ·ia:s 'E~ri-~~Ógía.3 .de las-sele. a. 

que se dispone/ siE!ndo 'esto. sumamente. relevantE! para: ú progreso
nacional i y. a~Í C()locar a' Méxiéo en. la: comp.etE!nda mundial en el
campo de las i~no~ai::Í.one~ ." 

(17). Alvarez Soberani.s, Op. cit. p. 182. 
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La Ley de invenciones y marcas, fue publicada en 10 de f~ 

brero de 1976·, aunque· ya .antes el 30' cte·diciembre de 1975 se ha-

bía aprobado; siena.o s~ prime~a denc;>m¡~~~ió~ Le; que re9ula los -

Derechos de los Inventcis·y us~ de Si9n~sM~,:,~arios,· título que -

era más coherente con el artículo 28 Constitucional, pues el der~ 

cho que se les da a los inventores, es un privile9io que el Esta-

do concede. 

Tuvo reformas en febrero de 1987, ampliándos~ los objetos 

materia de su protección, que en 9eneral eran: patentes de inven

ción, certificados de invención, patentes de mejoras, modelos y -

dibujos industriales, marcas de productos y servicios, nombres y-

avisos comerciales, denominaciones de origen, esto es, "denomina-

ción 9eo9ráfica de un país, re9ión o localidad que sirva para de-

si9nar un producto ori9inario de ellos y cuya calidad se debe al

madio 9eo9ráf ico y sobre todo la represión de la competencia des

lea1. "l 1 e> 

Entre sus características destacaba el hecho de procurar

siempre la máxima equidad, sobre todo en cuanto al pa90 de retri

buciones por el uso de patentes, marcas y demás denominaciones 

que prote9ía, incluyéndose productos químicos, farmaceúticos y 

bioló9icos. 

Tanto la Ley sobre transferencia de tecnolo9ía y la de i~ 

venciones y ,.;.arcas: se.~bi-~9ar.:;rí en .junio de 1991 ¡ al existir re--
: ' .. ·, .. '.<"-,'-;;:' • ',•j.r 

9istros en i:'r&mite,' 'se' l~s permitió' ~onti11uar con su vi9encia, --

adapÚnd~s~. ~o~ s~pu"a~foº·;;; 1~-;¡~:~{;;~~sl~io'nes ·.de• lá, Ley que se pr.Q. 

- - - - _:«_;· ;:·.:..-:~;-.):·· •/;::_.~,·~-::. ·-.'~:·;·;:~;·:~-~:/~_.: ,·"'. ·, 

118). Nava ~~·'Jt~~~: Justo, Derecho de la~ M~~cas, e~itorial P.2. 
rrua, Mexico, .. 1~ss; .. ·p.,40.7.-

/ 
\ 
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mulgaba, es decir, la Ley c1c Fomento y·~rotección de la Propiedad 

Industrial, quedaban pa7a aplicarse' en: lo que 'no' s.e ,opus,ieran a _; 

la nueva _ley por. medio del Regla~e~tC> de; la L~y'.~e;:in~e~~iÓnes -ye. 

marcas; se dei,E!rm,inó por otro:í)P~¡~;\~u~: los ce~f i\:\6~cios de inven 

:::' ,:~:.::~::o;:;:~:;~i"i'f:~~~¡~¡¡~J!t){jlt:~ilf ;:i~:;lt:;'::: 
tr~mite. se ·1es< permitio:_d~cidirse c?nformé

1 
a''la ~ey de: i~~i.né'10:..-

nes y marcas.· '~;_~···.~ -·-"· ..... ·- <>:,_.·-~·-;.·~.,, ·:·.~:. 
~··::· '::<· " 

El ,Ó,;-~e~~¡,,¡~~~ci ,del c~~~,~~~iÍnos~t:ad.en~o ,~;¡fe;_.:enéia, fue 

reformado __ a peri~~ el.:.2 a~· ~g6;it,o pa'sado./ e~y;il1do ~~~,\l~~o¡:.dif?ha~- ·. 

reformas eí· .,::de :_,~é·t~b~~- :a~·· é~t0": ~d.~·~o·· ·Bii~-, ·-.;di~a·o·~~i~ \iJut:.·nueva -
' '~-. , ' 

denomi~aciión/ Ley_ dé la Propiedad Indústriai; : .. , -:·;~X-
11 n tes·· de las re_for'mas 1 se mencionaba en dicha, Ley',: _'ai In.!!,. 

ti tu to Mexicano de la Propiedad Índustrial, pez'.o nri' tót~i~e~~~;/- , 

ya que aún se hablaba de una Dirección de Desarr6llo ~~~~~l6~i;o; ,·· 
-~ --·, . . . -'"" ' : ,_,'.· ·_ . . ' ·- . -

dependiente de -la Secretaria de Comercio y Fomento' Indust_rial_; su 

objeto de regulación ya no eran, precisamente los cont,;atós ,de -

transferencia, de tecnólog!a y todo lo reiái:i~nad~ b~n su ~eglstro 
sino más bien, en general, los der~~ii;~ de pr~~¡e~~a;ina~st:ial,-' 
y la concesión de ¡:~cenc¡as de parte aé sus titul~ies, ~u~'bién -

podían ser _á ;través d~ 6onye~io~, .por ~;, qu~ b;~¿~ si.fialárse que:

aún s,;bsistía~ las ~ei~¿,i;,~~~ ·, ~rit;~, i~s ~a;'t:ic~l~r;,;~; 'á.{~~;;~s .- de . 
·.-._-·-.,,- '--.-. 

los contratos. 

y 'c6mo ,v.er'~·mo¿' :,~ ::-~?·~-~·~·i,~u.,a.~ió~,:,~·, ~~-'n ~-~~-~-~~-~f~:: .i~: .'· l·~·e;". refor.--

mas en la Ley,, se reguÚn. los convenios y las' ii¿,~;,clas; que 

obviamente tienen qu~ 'darse por'·.escrÚo; :, para, pro~-~cÍ.r -~fectos, l~ 
gales. 
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2. 2 •. LEY DE LA PROPIEDAD'. INDUSTRIAL. 

·Comenzaremos a .árializar ·la· más actual .legislación de la -

materia y .la que da ta~bi~.;. el n,acimiento a un nu.iy~ tirganismo pa 

raes ta tal, el. Instit~to · r-i0,;i.;i.no el~ '.la· Pr;,piedad .Indu~t~iai. •• 
_·· -_ .. _, ..• '_;·,_. ····j·. ,.,~--', . ,,, ·.~)~'.:':·-;··.i:'.,·/~·-._,!_.·; '-~-" i~~.-·-.r-;,i. 

Desde las·· .ª~~i~~a{l,~~e~;>~~éh~'s'.;;~;:ti~~.i~L~F~~~a·b~n~.que 
las invenciones, Y. marcas 'consfitu{an::u·na; propiedadi.•:se;:ha: dicho, -

:::::::::::::¡::!!~~,~filt~1r~;t~t~~1~&t~~ilr~l~?:~~::: 
bienes inma ter ia i~s:, ~J; ~6~j ~ú~6~ptÍ.b~~'~fa~'·J~~,·~~·~J~~~~ª ::~~ropia:: 
ción. ,. . .>; ·.:-.:¡····" .... , _.: ·~::~~;::~;xc:':~~~:r ,.;~~-. ·-·~< ·:·:,'.' ,-;:F·-·<· :.: ·_, 

"''""'· ::g~¡j~~~í~f it~i~~:!i;J;it~if ~~i{\\~~Ifü~:::: 
la propiedad. debe' ent'enderse·:·en':. virtud:; de':.las,,mieir.as •'tendencias. 

' .. : · .. : ~ : .. :.-:.<:~::::_.:~.;f;_{:_:(:-');~~':\~~:~) ~;<:,:;.'~,~~:~):'-:,-'.T?/~:-~/.~~/:;._:;if-~:::\):·:~k~H~l:,'·J~~t~·.'~.:¡;.f?;~,-~~'.·'.· .... ,·~ '. ·.·: ·: ... -: ·: 
que los di versos'' paises;'. han,: adoptado'; con·:. el' .•obfeto :, de ',salvaguar--

--· '~:..:,:-: .. :~):-~·/\~;~-~·:::;-:;'.~<~'.~---'~;~-'.~~:-:~,::·::-~~·i~->:f':~:)\i~.y.-,;.f?~':·;.- .':· .. ,,;!;:;,:,-_- . '- .'• .. , ' .. , . 

dar los. inter~s<is pú~lic~s~ po,r encima 1de .i~s'pi:·i;;a'cl~ií ¡ la. ~uspen-

sión del térriiÍno'pr'op'i¡;d~~:; ri'o' ~~~; ~~~'.:~~º~~~ i~ l~¡gnificación -

jurídica qu~ ti~ne el -~é.rmino .,d~.'pro~ie~ad industrial." ( 19 ) 
·¡·.;.·; ",. ~;\-1 ··c· • , _:-·""'~ ;";" '."'. -:" ~.;•,.; 

Por su parte Y'\,'~ª.s'.''~~t-;,~~~:;,\~os define a la propiedad i!!, 

dustrial como: "un é::'o'l1j~~t'o·'~~·,.a~r~·chti'á'·.que 'concurren a una misma 
•'."····' ,·:-.· .. - '''·' 

finalidad, asegurar.:'i::ün t'ndivi~Üo·::6:'.á'un grupo el pleno ejerci--
"}:· ¡;\ . 

cio de sus medios i¡:jc:lúiítri~l~~ y.Céo'n;erciales y garanÚzarlo con--

tra las usurpáci~l1e~\/~~~I~~.t~s\ÚÍ~ftas;de los terceros. 

Albert Óhav~l111~ y'\ie~n J~~qu~s :.Bust, mencionan que la pr~ 
piedad industrial cóinprende· las.· reglas. tendien.tés .. a la protección 
- - - - - - - .-.- -

( 19). Ibidein. p. 1
404. 
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de los derechos de la misma, de los derecho~ del autor y del CO.".Q 

cimiento. 

Para Lecipoldo. Palaé:icis. e;¡: "el nombre genérico con el 

cual se designa a la InstÚÜ¿,iói\ o 'ax~~ ?º;ma~j~rícÍ~cas que re

gulan los derechos. de ·~ri~· p¡f~b~~¡qu~>adqui~:e. sob:re un nombre, -

figura o s1mbóle> ~s~do para'.ciisling'ui~.lo,;; ~rod~ctbs que fabr~ca, 

•·\:::i~:: ::::::c:::::~i¡jj~~~1~i_rif i~i~~c·{ª\~;:~;]:!tt:ª::t::1::i ª:~ 
miento o empresa·".~·, ,>L-~}:~~~-: _:, ·;·:::: ,- .·,r ~:;\~;'./Ú,':,.;::· ·:·-_:_: .. ~· '·,~',· :~' ':' ,_':.':~·-··, · 

·· : .. ¡-.; •._;.;.;·._, .-r ·;,-: ~"-;;_,?/:~'. ;~~,':-: :<·i '.:;;~ .··:e::=,··· 

·::.::·:::::::~::::gfü;;;:i'.l}i~if ~~~1~;iiI~i~~;i~~1;·:::: 
los bienes inmatei:ial'es ¡;· pari:icula'rmen tei;i'as .\ cr'e'ac iones~nuevas •:y-· · :.' · ->~ : '~·-- ·, •_;::(~~~-:: ~_; __ ;~:-t::r>·· .-·_·\:-t::~.--·:·~~~~:~:x:~{;;~~~~:w~:,.-zs~~/'il;:..:~~/: \'~;;:; .. :~,'.;{V~)r::~.:~:.;·,·.::,;_, '._,\:~ 
los signos· distintivos·;·,. producto 'de•, las -:relaciones ;o.industriales y , 

comercia1e~,_ ·de·. ~~.~~i·~:¿:·¡~~-~'.~:~~~~-~-~··~~1>i~i~'Jf~>~;-.-j,~rí~~c~ /.'·~~:Í 0~d~~o .~i~. . 
repres.i_ón. de .u·,;~ -6~~p~t~~~~i~-~~::~~~~~{:~~t;~~~:~ ._:~;:::.;: .:~_'._:-~ ~"-~·:'·· ~:.,,_..:?'.··;:;':·:·? .. ,. 

>'·::< .:_;i{;.iz~>::·~.~~t.~·. ~'-:"" ·~.;-. .--" . ·-:.·:.(>-
Es evidente' qu'e. éx:J.'ste una''pr~~Í.edad industrial, .qu17 se -.. '~·. \'• 

protege aún siendo conformada' por ·.b·i~nes inmaterial.es, ya.: que ·es..: 

precisamente a trav.és: ·~~ :J6~
1

··:~~~:~l-~t;o·~ y las pátentes .. que se o·t'o!: 
,, "\!':k --~: ~·· ~ . . 

ga esa propiedad y prot~~.~~-~~: ."-:,: · : -. .:. · · 
La protección j~rri.i.'cl~ .·~·~··. la propiedad industrial esÚmu- · • 

. ,. ... --- ,.· . 
la a las empresas a ernpr-ende'J:': rnejo:;,.as en sus procesos de.:produc--

for~~'s ;~·~ . fo~ercia1i.zación ·que utilÍ~~h :~n. sus

acti v idades de. pr~d~cic'.i6~';:~ ~."~~rci~lización, ¡iára-i:-~i~~~~J::~~ 
ción, productos y 

competi vid ad y obteri~r uii may.or.benefi;,io·: ecoriórni.;6;. s'i.n':;er:ie 

afectadas ~egaÜ~a~~-;,~~ por. la. copia ó: imÍ.tacicS~'. ;;;;, ~~i:.;J:izada de 

las mismas;· 
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Los beneficiarios ·de la propiedad indu.strial' son los ind.!. 

vlduos, las empresas o instit~ciorÍ~s q~~ ap6rtancre~ciones úti-

les para las actividades productivas·: Por ejemplo, los obreros, -

técnicos, operarios y artesanos ~ue cC:.n~iben. mej.oras en las herr!!_ 

mientas que utilizan o en los productos que elaboran en talleres

y empresas micro o pequeñas; los trabajadores o ingenieros que -

conciben mejoras técnicas a los procesos de fabricación que supe~ 

visan o ponen en práctica diariamente en empresas de todos los ti!_ 

maños; los ingenieros e investigadores que en las grandes empre-

sas crean productos industriales complejos o de alta tecnología;

los investigadores de los laboratorios universitarios o de los --

centros públicos o privéld.;s ·de:' investigaci..ón. aplic:ada; los dise--

::::::•::;i~~'.~Ui~~lf :~Jt;I~:lt1if i~~~~~~:::::~::::: 
cas; los .. fabricantes,.:· comerciantes ·.Y' prestadores:: de·' servicios que 

distin~~~~::.;~{¡/.t~·',~{~4~~~1~.{~~,~~f{;~~:;~Í~'r~s~q~~*~~,~~~·····~frecen,.-
idenüi:icáncióías;'iííedianfé 'Jri~rcas ,' o'cTos/es·{~blecimient6s por· sus-

, e' . - , ' "• ' • _.· .• ;.. • .' _,,_ ' ' ; ' • •,, ,• • ' .,; ' .; ¡ •• , ".: •' ,., .·;. ·<~, .,; '"·'" :"..:·.,, . •\.: • • •. ~ • ' ' 

nombres : 'C:~merciales eri;1~.s ·.que produce'n, ~-d:l.stribuyen u\ ofrecen. -
. ;_,.; : .. --. :.:'-,: ·: .. ;.:':,:·. ,.; "" ~· ,_.,,-·";;_'.¡ \~·,:':~<Y;·:;;,_''--: .. '~--··:;-,,: ~:'.'·.:\-::~- . 

sus servi_c'.:i..?s :· ::_',':1:.:;-.j~;-": __ :'' ·;"-.·· , c.\" </o; ·-·-/"> .,, , . '.i>.t· .·.-~·-//(.1 
• ·.- :.:·: .. : 

E1'~r~~11.;;;;1~nto;i;,;9a.{C)~é\'i>t:;;fe'gé /;:e, i~~,~~6~1~d'a~ indus 

:::·:. ~:;f m:;~i:~~f ~;J~J~~~:~t;!tl~i1t;1~~~·::;::: : 
las actividades i~a\Jstriale,~ i c~~~i~1.iie~'',~e; ~~~fe~~ionen; se --

promueva y fomenté la:·activid~d iny~ntlv'a,'pr~teger: los: derechos

de propieda:a indu~t~i.~1. y' e~tá.bl~c~~ s~~d;,nes a ia ~iolación d;,.-
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los mismos. 

Para estar prot.;gidos, los derechos de·· propiedád indus -

trial y las· transferé~cias que pueda haber resp.;cto .de ellos·, de

ben ins~ribirse e~ e~·~ii~Ü;ut;:, 'con. el· fín d<; ~bten<or ~l;~ít~,16 ::

respectivo, p~gando .~ri'a;tárúi;.'p~r e~~. servicic;;;.ffiisílíá' que>es .·de'-' 

terniiriáda por la,;u~tá<a.; :~~b.i;;,rJa: · '/> :• \> . ,¿ · .. '•· 

::º::::,~:~;if ~t!J!;~~~~t~~l~l~f ;~~if ~1;~~~f~!1~:~~::~ 
ya protecc~on i_se re!clama·<a~.'.:_manera: prec_isá :.y,·~especifi_ca;;en :'.la·: so-

:::: t~:~::~j1!~~,1~lS~t{~t'.:~.~~gjj'r!r~f jff I{t~f f f ii::~~~,·~~·::itL:~:··. 
t'anci~; de ··;:~e.;~i·~~6:"'~~·~~:F~K··''~'é';~;·¿~q:~:~gj~~·~~~ri'.~ :iJ~~~,f f~_~t.6~ ,.r.;~• 

·cono e ida._.:~~-:,~:· ~~l.·-.'._~:~·~~'~-~ u.:,~ ~~<.:~-f; ':_:~·~-:· ~·?:~~:··'.+;'.~:;:·~--:~:~::.?~'.:<~·1~~·.~:{f~~;:. :-~·~_:'.:·~-~~ .. -~~::'.~::· ·-:}~,:::~'.·~~~t;~~ f \. ;:· <-·' 

·····si exi".~.~·~ :~?~~~~·en~~.~. :~n',td~f~_~:~.i~;;~.~~º0'~1.;;·s~tñ~::.t :se -
deben aéompañil'r d".' su: respe~ti va fradlléc ióri; ; todá solicitud debe'-
rá ir .ff~inad·~:'J6~;·e1tt'i.~1J1~~.¿·;~~f;~~,~~~l~f1{~~~~· ;~~~}~~~~~i~ ;;uta-

rizado mediá~te;c:·~~h~~~i~~tH:0;~'.'.' ' 1~\.;~.~:-:;:; • •}':\:\~.t·~;··T· 
··Los, plazos/a ·que s·e.:~~fiere;ia:·;i~y'; .se(contarán en días·.-

hábileS ·,, tr:a·t.& 1~~~;~.'. ~-~ ~~~-~~--s'.·: ?.·'·:~:~·8·~->L:~ 1~·~- ~~:~~·id'~~i~·&'n··~,:aG·~·:, '1·~~~- '.:r~·h! .. 
,_,~·':·:~:/--/·-' .:-:..~·:. ,:::::·._·.~··:, '·'~-, "!"<¿,~:··-'-~----7': '·~>~·>·.~.:.y- U-.."i:.·:··.;· .. - ,· --~·;·::.· 

biles. · .. ··· •i•f·>-:·;< :.»:;."-. ... ...,;f ,., ...... ·.~·.-:. .,, . 

. · .. ·• i;:i . orden~:~iento ·en estuÚci; ·~~riÚ~~~ fiím~¡·~~:'.ú . manera de 

sus tan~i ar··· lost~;·~s~'~imiin~~~ );d~}~i iG~~ ~;t6~f~~::.~.;,~{~~~~i6n ·~e 
nulidad/. cádl.1c'idad; '~áñceláció~ ~~lnf~ .. acci·6~ ~~°dmÍ.1i.S'°trati va y re-

·-· .. , 
sol.ve~l;,s c~n;;~cti'e~d.; ~·1·. ú tu lar i~ fá.;uit~a ele 'mán'Úestar en un-

'.. . _:_... . - ~.-'· ._ _Y:.··~:'-°:·'.· .. ~·:. 
plazo determinado,' lo .que a .su· dar.echo conv.enga." 
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No se·· deja en estado de indefensión a los titulares, la -

Ley 'pone a su disposición el recurso de reconsiderac.ión, el .que -

procede. co~tra :ias res~lllciones que niegan un.regiStro.'o una pa-

tente y s~ pr9,~~nta~~ u'n plazo de 30 días a. ~~~~ir;aa .ia ~echa -

de ncitúicaci'ó~ de la resolución. reSpe.;Úva\ · :J: : · · 
Se'da al Instituto,• tambiélt'ia facÜltad':de :~~aiÚ·ar:visi

tas de inspección.··.~) empresas; .insti ~~ér~~.;,¡: ~;;~~~~~~·en~la~; ~;ue ~-

::n::: i:::. ::\:~:1::1::::0::g~:sy d::p::::i.:~rd~i~~f,f i~dif :: K:ª;. 
teria .> ·- :: · ,_. '._ .. : ·,: ~~-:_.::_; ·: ;>.·: ,. - ~- :¡;?.> 'j"·· ··.>:··.Ji~-~.'

1

:;;·/ ,~:L .. ,.:?::;;~:~---· 
<'.:":·_,:._ ... ·:··.-,·_·:\, .-,<:>,..;:'.~ . _\:- .. ~.:-¡:.: ',,- ... :·. ·.·/·/: -· .:·:>'Y:~ 

, .• ,, ... !:t:t1~i¡s1Z:~~;:~1~¡,,~gt,~~1~~~l~f i¡f :i··~i~l:,':: · 
· bres . en" la ··industria •:y .el ;comercio ¡·~hacerc'aparecer•:productos:•pa-·-

tent'~ao~·.·;.ai~ki'if?\~,f~;·~~f .X~~i ~·~;¿5.! ~~~~~:{~;:·9;;~i~~~f ~'CJ.J.~~:~~§·;t .ª~~. ·. 
diga. estén protegidas· P,0,(uná, marcad 'Ílo ~curr~ a.sí ¡i' u,;ár ··Una• mar 

ca parecida a ot~a regulada; ;~~¡~: ~~;a;~;"~i~~b.?:~·~~'i'.~fi~i~;:~spro~: 
duetos¡ usar una ma~ca rég{~t~~d:~·sin ~i:C:Jhs~kti~~i~¿~~i~~r;~,..~i': 
tular ¡ usar un nombre. comerci.á1::que ,ya;: se 'ha ;'usado; /:efectuar.qrn~.: . 

. '. ;: : -,_::-y,r:-·:~,.·, ·!-;:-, ;.:;_··~:-':-:;'.:;~:: ~ ~~<;:·fr,~::,~:-~·\ :~\:~:·,~~·:::.~~··::;.:<; ... -'~:,;~::, ·::_: -
tos que induzcan al público :á :'eÍ:rcir ; .. confusión, 'é>c:erigaño¡ ·.'intentar 

:.:·:::· .:·:;:::::::::~.-~~:;,t~:::¡¡: :~~~Í~~i~lR~~i~r~2:'5 ·· 
en circulacion producto.s pate~tados; sin• co11sentimi~nto :ae; su ti-~· 

tular ¡ reprodu~fr o . i~,d~?~~0~) ... 'dd;ie:~n:•e0.~m~oi~.sn.a~i:cfni
0

~d0:.'un~::~~~J:~
1i~~~¡},·~:~~r.~~-n .~vi-

so o nombre COl!lerclaÍ 1 ;~·alf~~ . d~' C,r'i,g~~'que ya: es.:.: 

tén registradoS·. :·('.· :..~·:~> i;>· -,<·.~t··::::.'. · ·: ;~-~~:--~~~;;·:·'.:~~ii·":. ;,~" 
-· .. ::·;.;.L .. ~ . ,.-

Las' diferentés · infr;.c~i~~ef;: ,.'e 'sa~Ói¡_;nan, ya/~e'á con multa, 

i1ausura o bie~ ~rtes'to há~'i:'a.pbr 36 horas¡ se pÚede. incluir .la -
...... , 
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reparación del daño, que no debe ser. inferior al 40% del precio .

en que se ofrecen al público. 

se consideran delitos:' Reincidir. en: las: in"t'racciones · an·-..: 

tes señaladas; falsific~r ~ar~ás''~~éfo~~~ dcii:~~~;.:.Í:'e~~lar un se-

creta industrial; apoderarse de :ü;n ~e~refa ·~ridu~tji~~-:~~n. el .f!n-,: .· 

de obtener un benefici¡~ ;..;~n~~:l.~cii usár k i'~'foim~'dí.órí "é:¡;ntenida-
. f.,;-··, ~-'¡~. .,:'.·~~:·~':::f:''.>·'.~<· ,;: 

en un se:::t:e:::.:::::ªt·~r-~Í.guen por quer~J.1~ ~::~f~t'.~{;{c~6n: de par 

te ofendida y la s~~ció~ pu~de ser de 2 h~s~a ~:;¡~~~~{;!~' p~lsi~n ~ 
~ -, • -- •• ~1 J't • 

multa desde 100 hast.;.',10;000 días de salario,,;!n·i~¡;c·general. 
, La acció~ penal se ejercita previo. di.;~~~~~ t~cnÍ.co que -

' - .:~'::·~'..'.:·?;.~i'.~5i'):·: .: : 
emita el Instituto, independiente de ello secpue_de'•::demandar el Pª-

- ; -.· -- ,· -· . .~· ., .. , 
go de daños. y _perjuicios. · · '\:. ·:.&;, 

como p~d~!"6s observar,. la Ley en ~~J'i.idiO, •'.;~~stituye una-

:::::::,:.:,:1·::}~:~: ::. ;::::¡;:.'.~~~f ~~¡i;~€;~f t::.: :: 
sitivo, y nos ~ª~~ co~~:l~r ~n cjÜe!~.-6:~~.gan :.f-~:t~:~-~?;,~~-~~'.'·, 'en éste-

caso Licenciadós, en b~~~~h.o,qu.;' renueven la, mi~~-~ .~n, pos de. un b~ 

:::;;:::::7:~.:;::f f ~·i.}i:ti~ili~j~;~r~~~~!~~·;'. ·::·::~ 
Y además, esta ;=ela:ci.~n~da' con·: tod~s i·las ·ramas '-del' -~e~e--

cho o casi todas, tenemos '~ue re9uiafi~~;i~~~~df~~\'.'bi'~if~s~ :pena-
' ~\",, i',f', 'i. .. -<.-.;.~.": ,.-, ... i.~i;','f:'.:;""}\'. ·~, 

les, laborales, fiscales adminis~rati','os, ';é1:7.•'í;~~~".'?~~q~e~ po --

dríamos ·considerarla una Ley casi' ~omplE>ta·,. qu ... sóÍo 'neceSi ta ser 

revisada en pequeños aspectos como pr~pone~~s m~'s adei~nte •. 
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3. 'l'RA'.rAOOS, CONVENIOS Y ACUERDOS EN LA MATERIA. 

Debido a la· interdependencia cada vez mayor en la comuni

dad mundial .. es" nec.es.ar.ia también una promoción de la cooperación 

cie'ntHic~ ·Y. te:cno\6~ic~·i ·a través· de programas internacionales, -

de fnt~rc~mtiio~' t~~n'i~~~: .;;r. forma unilateral o bilateral. Por --

::::'.:.1'.ª*~j~f fí~~!$~~.f~:1n~:·.:::::::• .:::::;:::: :: .:~: 
, ... , .. :~·fr1t.Í~~rif f~f~:Í~'.¡Í~~;::~::·::: ... °" •• ~···"·• 

de los país,esi no 'desarroUados. d~,:ill\portar tecnología, sustenta,!! 

do ,que sé hagaj'de :~¿j~~~ci· ~'}oii:\~;íti.mos intereses de proveedo-

res ybenefici~S~1;:<,,;.;)~;:;:'.:/ ·;.~~· 

',;Ef'p±~f~~~fr;'debp,ee····r:.:~t.ei~stpi: •. :e~.· ... 'tntd· .. r0:'l>e~: .Po~ición del comprador pas_ 
tando el''jü'sto.:preci·~(; .. · . . el "liso de procesos e intan-

. -: '' . .., - · .. \--". -·· . . ., .- ... _: ';·,.·,. »i' ... ~2:':;: '> . ;(:~_:·.; ~:).. . -
gibles, :ser.,;iciós' ~~cilii'cos o•' asistencia :técnica, cumpliendo el b.!!!, 

;·.·,· '' ,-·_'_; 

nefi.ciario ca~ c;;-in:P~.o~isos -~~e.'.se;':'j.ust~n~11·:1a ley' tendientes a-

no ~tiliz~r. ~o'io~a~en0t~J·~.·~:~~'.~:~Ü2,ª '~e:l .~~n~edor el objeto de la

negociación;. tratando··de' buscar.: la equidad.'y la lealtad, no deseo 
. ; • - .· ·. -- ':<·_;;:.' -~·.;<. y_:;:\·.~·:~.~-~:)/::>~;,-1:,:·- -(' ').:·· :,'< - -

nociendose. que el· innovador.; ha S invertido sumas importantes que le 
• • - • • • 1 ... ,. • ' .. • •• \·! ' . , '-. ~· ? ·o.. 

Se tiene entonceii, qué.:; las" Estados. deben . "ooperar para de-
.·.:.· ,~-.' ~ ·" ·.,J·<:> :~: ;,<~_.; 

sarrollar .reglame11taciories;. q\1e ·t'eiigan.:'en cuenta los intereses de 

los países en desarrollo:· ~·~ ~'~~ir>ei 0:·.p'tocéso de evaluación, se-
.• ..... · . . , ... , .. r: ·'" " 

lección, adaéación: .y· ·p~rfecc,~on'ainiento '.dé , ia teé:nolog !a importa-

d~ mediante el' fom~rito ª· l~s ~~v~stiga-~i~nes. 
<.·:·,:·· 

- - - - - -· 
!201. Castañeda, Jorge, Op. cit.; p~ Í97 
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A lo largo de la historia, han existido.diversas dispoL>

ciones internacionales,. e~trc ~.,la~_' 9~e. ~enemas· l~s ·~si·~uientes: 

.El Ccmvenio. de P~ds p~ra•· ,la Protccci6~).i~ . la Propiedad -

Industrial, el .cuaL ~~· adapfá ~egún.•laí.': co~dtb.i.·¿~;~~ clel país que-' 
;'•.,,--;_,-,.·,,·.-, 

se adhiere;~ éi) n? 
la·s 'form~i·¡~~-~~;~·2 

cueñta --
•, 

di ante .• ú. ·¿~tente'[ ari,cuiñéótoX·éjue• ~~~ii'ére ~i;sG.,t{t~1~re~~lusl.v.i.-
dad en )a. 'e~~1,~~~~.i.ó~-cci";X_·g;~~~~'~{~·:~ ·~~~;fr:~t;·,;: .-:. :}> ·:,L .... · ...... ·. 

· Entr•e sus; pr~nc~pales · disposicion~s '1:~stacan: un trato -- · 

equitativo t.~iao~~::,:~ ,g.,~k;f~~ü~:· ~~~á:···~;ft~~~~; .. ~~<~á~~·~~i a'los •, -

. ~~::~::i~i~;;iiii~f ;~~~~~~~~~~J~l1~:f ~¡~í~~~~!:2:~:; 
que la ·intro'duC'c'ión ,·ae'éun•• productot'fabricado'.".con;,un.•: procedimiento 
. . ' .. -' .• . ' _·:>:) ::~;:, ·: ·'.' .. ~:~~·.:t:~/~,---··::;,~--~~;p.~=-::·_-,~~;:;::::,{~~-~~:~:.~:~,~- )~,:.\.~~1>i..:·,~·~J~~ <t:J~~.-~>~~~ .. 5~;)-:.;i~::;_\.'.;}:·:. :· ! 

patenta do,; en ,·el>pais ¡-.otorga'. ·aL.'ti tular,.de '.'lar patente,:·los mismos-
.. '.'-· .'_ ,: :: ;,< :: .. r)Y0 '-.··~<-;;.i.Y,~<··':,:}.:;.:~ú:YA;:.,;/~;.:.~¿ .. ~~~~/.':'.~~r.:-..y:-.;:·p~·,~, _:;~<!_!,;:~;-~:.'~~)>·;;-:::>.:i)'?;::-t); ':'.>:,_. ·: :· '.·.:. 
derechos. ·'.ciue'. él";tiene;';,·sobre'los·;i)ró'auétos'.;fabrfcadÓs/;en ese· país 

. .i.::>:.:·,~'>;_.f;.~~·:·\~f.: ';,:).:/i:'. 1 :;:~:::.:·¡~~\?~1i,;f.;_~~/~:/\/·~·_;;r:~~:1_-};';"r·:,~.;,;~:i:~.\~ .. ~;;. '.:.:;:.f: !·'/~:. -·:~·· · ;··-:. .. 
La' Carta·,de,:Derechos1;y,: Deberes•·Econornicos: dei¡los. Estados, 

es ot;~ ~~"'i~~ a~s~~~i~f~~~~'~i~~~;n~·;¡~~~~~;)''~:::';~:~'~~ntral•des 
· · ": · . ;;(,~·--;"':~\,: >>;»:·~··;:?~;::~'.~~-(·;,·::_;:;.:·)~:.\"<~:~{.;·.i,~-'.::~~- ;~·:'.}.'\'(~\~~· . .,'__:.·. ·;:'. ~ 

cansa en la recip_roc;:idad/de 'colaboracionj~~~j;~~,1,~~ ª:~en prestar-

se corno entes .. córistituhvo,; d~ u~~ é.omu~idad: int~~riaC:iori~l. • 
. AlgunÓs de sus. artículos más irnportant~s -;j' qlÍ~ tocan sus-
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obj~tivo~ generales son: 

Artículo 9 ~ "Los Estados ti•men la responsabilidad de co.Q 

· perar en- las .es¡era·~«,:~c':~nómi~as·; sociiilE!s, culturares, 'científi-

cas y tecnológi6a;;, :~ara;-p~o'movei:' ! el progrese;> ~~o~ómico . y social -

en toclo el:.niercadÓI especialmente ·~~ l.Cls ~a!sés en desarroÜ~" • 
•. ArÚcuib •· l 3: ~.:~L~,;. ~~¿~d~s· d~ben · .. u ÜÚz~r ~ aprovechar en-

ben~f icfo .i>i;C>PiC> 1,C>;:\~~.~~~;~)~ i;i· ~~s~:r.,11~0.~}~ ~¡e·~~i~ .· la -

tecnoiog~:···d:·::/::1[ITt:~-~·t~fttftf.~-j~~-~!~;7i:;1:·~f 0:~•:1~t~·~~lar~·s 
/;" ·:'-":,- .: ·"- ··~··- _ .. ,.__ ' - .,,,_.- ~. 

al señalar: ."Qu~•1as •neg.ocia~ion~~-,i:n~e.rnacionales no' .. podrán·apor 

tar . soluciones ~uita~~i~i~~,·~~,~~)~:, b•~i:~t;i;i_J~1 tercer:mu.ndCI; si~ 
éstos no orientan ~u~ legi~•],,;;ciicilles~E!ri t'di~ma de fÓrtal~ce~' ,;u· ca,. 

pacidad de generar collo~i-~'t~~t6s ~i.~~~íf¡~C>~ y t~cnoló~Ícc',i/de{_ 
biendo superar las disposido~~,; en materia de p~t~ntes y m~icas-

!(';,.'_,- > -.- ., ' ,. - .. ---~ 

que traban el desarrollci'econó,.;ico y planificar rig~ros~rnénte la: 

importación de tecnología; eii6 irnpÚc~ a groso ~odo; i·~c;>mC> ya -

hemos venido menciona~do, q~a':'p~ÍsEi~·~omo:·él nuestro necesitan -·~ 
preocuparse principalmente

1 si qui~r:,;n destac~~en~~~~ri~¡t~.;rio~-
lógica y cientif ica. en implementá:i:<su: a t~~éiión; a:: las; Úéá$. edu.:.

cati va y productiva, para procurár .i'n~'· m;yor'~c~pa:6.id;~~ '.'de le~.ir.,-
·-· , .. ,- __ - . ,--' 

;,,.," 

sos huma::s~~s ideas contenidas ,;ri ·i~t'a•·c~,~~t ;la~ p;~iiiip~les. 
son: La promoción del progre'so e.;~nÍ>~i'~o :y ·~o'éia:1• d~ l~'s' •paf ses -

en desarrollo; la cooperación·;·.¡;n, inated¿;· .;omer.;\·ar, cientí~i ~á ·.y

técnica con un beneficfo m~~~{y, eqJitaÚvo; lasrela.;i~nes ,E.con.§ 

micas basadas en la no agresión~· la i:.o int'erven;,i6n y l~ iguaidad 

soberana; reglamentar·· y ej erc~r ~utoridad ~o~re la's° 'inversiones -
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extranjeras; coop~rar ·en todas l~s esferas, para promover el pro.

greso económico y social . 

. Toc;los los Es~,~~ds debén,pro~ovcr •1a ;C:oope;;aciói;i. interna--· 

cional enina~éria •ae"~'di,~¡~. y tecri61ó~í;,; ~sí c.0~6;L1;.'· t~~ns~i · ~
sión de. tecnoiC>gía; .~:~h{~;,cl:o debid~~ente•en''.cuJnt'~todÓs los inte 

.:-~·.·... ·_;;"' ~~-·;. \ '. ,.' ... - "·'(:~:-:·-~ -

::·::º:::'::;:; :;,:tc~:":::.;~~~;¡rtl~:~~~f ![~?~Z. ~:;::::::: · · 
y la tecnología mode~nas, la tralls.;isión 1de t~~'l\616'\iía' ;,r•¡;. ~re;.-

ción d;. tecnología autónoma ell ~~~~tÍ~}~t~~i~~~.'.~~í;.~~;~nclesarr_Q 
lle, según las formas y pr.oce~~,"'i~llt?~·,q..;~ ic,~~~eiÍga~· a l~s econo-

mías y necesidades de estos países :•:.c.·.;:,:,.: .. ·; ... ··.·:;.·(·:,:: :',ce ·',: J,, ... 
~ - .; '; ~- ·:· ,,: ' ' 

En consecuenci;.. lo~ pal~~~ des'arr.~Íladós'a;.'be~ :c~Ópe:":ar -

con los países en desarroll;,¡ ~ri';'.ei'.'~~t.bi~;;{~.i~llt6,; fo~tale~imi.en 
to y desarrollo a~ ~us Illira~~·~¡;,·c'fJr~'s científicas y técnC>1ógi--

cas y en sus. inve.iü·~;~:i~~~~¡'~i~~·~i'frc;~/~ 'a6Úv'i~;.d'.i.s. tecriolÓgi

cas de modo de áyud~;':¡,F~Q·t~XJ·:~··:'~'. .~iansfo~mar ·las economías. de -
<./>,::' ,· '~·,-;::, <~1::.:j·. ;<~. ,.::; . ,:.·.... ':· .. : .. 

los países en desarr(Jl~o·.é~;" j •• '. • '.,,· "¡ . . . . 

Todos l~s'~~t~~i~,~~~~,:¡,¡:;ooperar en la .inve~tigacióri con-

:::::::~~:~~j¡;i1i!~~~1l!tif !;~;}i~i~ii~~~;~;¡~~~?i~: 
contiene regulaciiOnes"' eill' r1uestra'.matériai. és ·hasta ;cierta. ~~~t:º - . 

;'- .-:._-:'.'._!:0-:t,· r~r:' :o_,;--.,·-- -- -··s ~ ,;e·. ·~:y:·~~:-¡¡<'>--·-.,,-.·. 

proteccionista ::can·:16;,:~nácionale·s ~ •"·, ,.. .·;:.. · '' 

d r~g~l~~·¡6;i' ~~i~ti~;. ~:. d ~':m~·. de ;;.'stud;~;' r;e encuen,--

tra en el C·a~i~~;Cl )(VII relativo· a la P~op~e~ad iht~~~ctu~l,• esto 

es, 'derechos. del _autor, p~ten~es, marcas,. etc. 
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Los artícilllos ·que nos parecieron más acordes con nuestro:.. 

tema, son los siguientes, que· analizaremos· posteriormente ·: 

Artíc~lci Í 104. "~ingun~disp.;sicióri de éste. capitulo imp_!! 
' .. 1;;' ' . . ' . • . ... 

dirá que cada Úna,. de, lási partes«-'tipifique. ~~ \~; l~~i~l .. ~ió~ i;:.te,!'. 
:·;;_: .. ~;:~~·:·~-

na práCtica's o·condi'Ciones r~látivas''a la conc .. s.ión' dé úC:,E,;n_~ia7, 

que en· casos ~~r:f'icih}'aic~~;; ~ii~d'~d~~C>~~ti~tiÚ' _uri~.;~~s~,~~~ ·los d~~.!! 
chas de ;ri~J.'¿a~a:i~f~i~di:u:al ;';é:.~~ ~f~c~cí''ri~9ai:i.;~ s~l:>'r.O la cC>mp'.!!! 
tencia en ~{ ···~~-~·~~~·~ ~·~,r;-~~;~n;~·¡~~~~e. "·;·~ .. , . ; < .. ;:~·~ >"<¿ ~{~\:,<· . ::·r 

. -~?if~/6-i~¡·!;fB.5'.~;;~~-r~f \/,¿~:a\~u { ~f <~-~~ri,~I/_;5ua.~qufrr comb_l 
-nación de·- signos _que•-permi ta'-distinguir'i1os bienes, 'o_-~servicios' de 

::~ · /::<··~'··· :.:.\.: ·;: .. ,,. ··/;-; \: .·;;". ::_, ,;:~~,~·· ) ·>.:.~~) .. ',<'º6<·.,_~<:··.;~·:::'.:,;:;r;:::·.:;.~.:~: .. r:, :,·;::: .. :·~·.<~'.:.~,,-=~-(~; .:· '.:?~r, "::·::: ...... · · -: ... 
una person~'.de _l()s de' o~r~, lnclu~ive nombres de p.ers~na~, dise--

ño~ 1 · _l~~,;~~;: '~~~i~6-~ ,1 \~b_l_~;,~~; ·•· ·~{~~~~t~~ :'f i;g~~~=;~l ~~;~~::~~.¿~cf bÍ:~a
de íos· ~i~~,e,_--.·~!(~ __ .'.·~-~-· .. ·~·:.>;ü7~~~:¿~-ü~·.·.:¡:!·:,·: ·r-~:'.:·.:~~;,· :~··_,::.:¿: ::>:· :.~.}~· -:.~.~ .. /:(( :_~f·.-,: ,}~:·.·.:_·~·t.:· 

~ - - ; ~ ' t ~·" •• ,. . 'f:·;.; '. ."' . ~ 

E1_ -~ii:ií·1~i'.1ie ;¿:~á' .;a'r;,;~ ~~9i~·t;;~a~· t:féil~·-• ae~;;.;IÍ~. ~-:im?e--
dir a tcií:lá5-• i~·~ i'.iei~on';;:~ "~;f~: rió ·¿~~iit~~\;6'~ {i~~º~~~~,~~-miento del· · 

·:::::·,~· :;¡;, :1¡~~f M[\ib!if f i~f ~f lS~i[~}fütf lilf:~l:º:~--
tiene tres :.aria~ é'ci~6 ~:ia~'ó-[;ará ú~~~~·~¡i;eri •1.1· trat~dci 's10''da''1a · 

oportuni,~ad; ·~é;. __ qu_e ,di·i~~gi:s~~~i.c.:i~}-~.tª·~~;r_itl:h?.i,Dí~i/~,~~ª~,i~ri de 
1 o 'años y pÜeaé:renoÍiár;;,~·· indefinidamente :por.plazos·cno_ ménores a. 

::::::Eº¡~l:::~:~~~j:!i~f ~:!~lf~i~:'?~~ll*Jt~~!!~l~~:::: 
dependiente de la'voltintad:cdé1{ut'~iai/; '·'- ,;.;--

vas 

A~trci«~o.17~9_-L~~ .;~t~nl:~;~,f~~ _cii:~;,,~~n 
y .suscepÚb1~$ ·~~·~piic~1ci¿n'¡·~~istdai, y 

a invenciones nue-

se pueden prohibir 

para proteger el orden público, moral, vida y salud humana, ani--

ESTA 
SAUI 

TESIS 
DE LA 

N3 DEBE 
BJBUDUC• 
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mal y vegetal, o evitar daño grave a la naturaleza o al ambierit"; 

es susceptible de revocarse,. y· se puede pedir sea revisada su va

lidez, mediante revisión judic:ilal ·o;adminÚtrativ.:.;o· bien ·recla

mar que se use. un. product~ ·. ~~-'pat.entad;;; s~ ~st~~J:ece' :u~. ~~rfodó-

de protección para :l.ª~\P.ªf• ·erac.h~.ª~".: .. d~ed·····P·~·r¡,e·' 0s;:·re_, n_'.itfa••-c;·mi,o:nn}'_.:d·~.e:'. 2 __ ·.···1P'.at ... 
0s~-~o/1· 'i,:c\qiut.eu_,·d.· ·s, E! -

contarán• a parl:ii; c:Íe lá . o-
.:,· ... ':· ;' , ... '. ; ' t·,; .:-:i<,. , ''.;:·-:; ' - ' "· '. .,"::;1. - ;,~~: .-_.'..;::::-· ::·:;:.:-· 

de diecisietei'.~~?s r;~~~~\~}:~_"'.~ia.'tt.~'11;,;.ii'~~- :~t_a,r9f~~~~¡t,o_;defl~ p~ 
tente. ·•;;< ,_., · ··•···· ·...... · <••' i.\" · :•;:.-.· .. , 

En, otr~s ~~fú,~í~l-~i~L·'~a~¡f ~~;¿~~:~· ~~·~;~-t~;s \~a~~,t~iaÚs 
de los cuai.:Os n~.:. p~r~~i6}a~~~~~~~\h~~~~f~~~~Jóii,, ;:, q~eise indi-

ca que ·deben ··~0~~j~~'..;~}i~.~~·r~f,~r~'.:·;~~~f1~::~~f,:i~~~?~~~~ 5 ... ~~:~\é--· 
tices; .~·i:s~6·s· opticos ¡/microfilmes·;·, peliculas 'e u· otros·'instrumen-:. 

tos,_ ·ª , ló.s •·q~e, ;ª.~cie~··•á~ tr~!iiit~t~f ~¡,~j~º.t,~'.~if~u~~'~i-~:ff~tr -:.de~· 

;;:;:;~;U~í~~:~fl~f ¡ if~~~~f t~~~ff ~lf~if~~}~i~filHE. 
'""ºº'~·~~,t~!~;:~~t;t:~::~:~:~~~i:~::l ~:;21i:1:: '),. .. -
medidas precáuto':Cias: en. ii6n'de 'se :señáú 'que .:;;.a·~'de~á~d~;, áebe. -

tener uná . nodi¡cáción"por~' e:c;~~.;';:.;, =~<,dond~ ci;;n~'Í:e':'~l:f'.i~dani~nto 
~"-• - "¡:. ·-.:,(:-:. . ?-'.' , ..... :';;·~--'.~·~~;:.' ;<:. · .. • ' 

de la reclamación, que las partes estén, representadas por'aboga--

dos, pe-,,sona~ c~l".~'ci t:'aa~~ y cí~b'.H0 i~~itiy~n~-~ª~i~~ ~""ª. iCl.;.;;üf i

car . y . pr.;teger _;a,:i~!o~~~·Úóri·_i;:~~úá~ef ci~l .;~ ~/;> 
Las· autoridades'.j udici<1lés¡; ,Ú'eneh' ~acÜÜad~s ¡>ara pedi,;-

- "''¡ 

pruebas, desisÚrse.de·¡;na ,infr¿¡cci611?y de a'~h<Jár''a1 irifráctor-

ª pagar una remuneracióri' y' cubri~ los ga~t.;s del l:ii:tilar. 
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Y para disuadir infracciones, tienen la facultad de des-

truir mercancías que infringan los ordenamientos, y de que los m~ 

teriales e instrumentos utilizados para producir mercancías in 

tractoras sean retiradas de los circuitos comerciales. 

Las medidas precautorias, tienen por objeto evitar infra~ 

ciones, la introducción de mercancías presuntamente infractoras y 

la capacidad de presentar pruebas relacionadas con la infracción, 

y para exigir al solicitante medidas precautorias que proporcio-

nen llás información¡ asimismo en caso de que no exista la presun

ta infracción, proporcionar una compensación adecuada a los con-

tratiempos causados. 

Artículo 1719. Sobre la cooperación y asistencia técnica, 

y nos dice: "Los países firmantes del tratado, deben otorgarse m~ 

tuaaente asistencia técnica, promoviendo la cooperación entre sus 

autoridades competentes, incluyendo la capacitación personal, as{ 

como eliminar del comercio los productos que infringan derechos -

de propiedad intelectual. 

Como podemos darnos cuenta, es evidente que el nuevo ord~ 

namiento en la materia, se bas6 en lo señalado por el Tratado de

Libre Ca11ercio, sobre todo en cuanto a la defensa de loa derechos 

de propiedad industrial y las correspondientes infracciones y san 

cianea por su violación. 

Existen otros Tratados, como el Tratado de Cooperación en 

materia de Patentes, el Arreglo de Lisboa relativo a la protec 

ción de las denominaciones de origen y su registro internacional; 

pero en realidad analizar cada uno, sería hacerlo en cada derecho 

de propiedad industrial y hasta salir de nuestro tema general. 
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4. ASPECTOS FISCALES. 

La Ley Orgánica .de. la· Administración Pública Federal, se--
' . . 

ñala en su artículo 34 .fr~-ccióri VI, que correspo~de. ~·,la ,Sec~eta-
• ~ .; -:.~ -,'. '• - • c .. :- '. ,, ·; 

ria de ComerciO:. -~'ES'tlldi~r;'.··,Y.~tde"t9r'min·ar_..:'lnediante/r~gias'· 'g·eneraieS 
- · -· ··:· . .. -._::·;.>,.:<-·: ~J·.~:·.~ ~:\/t':.·.::v,:,\/< .. :; ;:-: :'.?:·:~·;~:~:-.::.~/~< : .... >,>_~/:. ';.::\·- ·.,i_.· .. · ··: .• : ..... -:·:... :: 

conforme a los- montos_.. globales_.:establecidos·; por ·la.,secretaria de-'· 
._.,·:_~·:·;:.,~:- ... -·· ~· -,.,- ··-~:··.i_-,~·,~ ~ ·.>:.::.:~:::_::::,.:-~: .. ~\-;:-··.:~::<: .·-:.=-;"-/,;'-:·~-:s~·:.'~)'..·::

Hacienda y Credito Publico, los estimulas -fiscales 'necesarios· pa·- -· 
- . : -_ ::. ··:~·;.' >::·: '::·J~:;-,'.;~::::.:_·)·~,Í ;'_' '.:~~\·~~~;~"'.~'.·V{\~_i:.' }:~-y.; Y:,'/','·,..~-:.:.~·~~~:\,;/~;.; .. :-;.;_:<~:,:;:_'<}'··.: 

ra el fomento industrial'_ a1·_.·comercio<interior::y .. exterior :y: 'el 

abasto; inci~ierid'~ l~s)~~~~{:~{~~ ~,~~~fJ~~·¿~~:f;;;.~~~j(-~~~~~~:~~i.Sn _y · . 
. : . :--;~.: ·." '. ·'"-:--. - ':·--'~?'.\!·~_-::-:;, .. · .. '~, ·:: ·-;~·:;;·:•.:!;~- .'<.';-....'· ... ;'·. -~.'.:>·:~'..'. .,-i..,., ·:." ;- :' .~ ;, _ --.;··-:..·. •' .'. - ' 

administrar: su: aplic_ación;'','así "como. vigifar; y·:'eváluar/:sus· ... result_!!_" 

dos". ·.·•···• :k} .. ,.r;;':· .. <JZ"·S .. ·~~~: .. ·;¿.~;/;~·?.:'.,:: .. í;"JJ::'.ft,1i,:.-.· · .. · .. : ... 
:\c:;s·· estimulas .. financieros·.:aluden·.a.:,los··.:apoyos .. crediticios- ... 

que se dest .. ina~-~/:J~~móve~, ~~;'. J~:~~i6üb'ae'Xa6:¡c¡~~;~:~ ~·;~g{~~
nes especÍ f~~·a~~ri't:~'-;~~¡~~~lb~~J:~~·~ ::'a:~¡;¡:~~~l,·~~i~~t~~g~rn~.#t~ •de •.• .:' 

~:~~~:~::~~~t~i~~~~~6f ;~~~~~~~11¡ti~l~Ji~,~~r~r~~ ·-
etc. 

!F '~-:~~- . -. ;.- ,e;,::·{'~--
::( ;_·»:· ';>-,r,: -.,,~·: .;·::·~:(\,)\·' '> .. ;' 

. _Los. pagos por. c'6ricepfo-de·. a·sistencia técnica estaban gra--
.· ". '¡. .. · .. · 

vando fuértémeni:e'-·'n~est~á\ba"1a~~ .. ;¡·¿9 pagos, constituyendo una 
'~ > ,:.. ~;'~.: .,'"';,, . ,..,_.; ,::: 

fuente cre~Íe,:;~e 'a.:. ... f,..{~~ 'd'e :ci1V:isas que en muchas ocasiones no se 

justific;;,I:;~~· p\ies''.ia',t:a~~~i~~í~,-a:ci~uirida era obsoleta y en los -

contrato~ que ·~,e )1~t~~~~,;~;~~¡j~ frecuentemente se imponían res-

triccio~es ~·i¡;:s empre~~:s~~nai:iioriales~ 
Por otra· parte;· desa~'''eL punto de vista cambiario, en la -

medida que ·s~ ·~e~;uide el :·f{~j~ financiero destinado a la inves-

tigación •se pr~d~6en e·fect.os .col.¡¡terales en cuanto que hay nece--
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sidad de efectuar reembolsos¡ llamando a suplir la ineficiencia -

local en materia de conocimientos. 

El. incremento de los costos· de· produ'cción, .. se pre~'enta en 

casi todas. las ~.amás manufactur~ra~ d~ M;.ixi~o,' ~~mo\ló~ic~ · ~onse
cuencia ,de la adaptacióil del ,diseñó, t.e;ónológic6 a las dimensiones 

"'.:':_·''' .. -.. 
;:: " ;:.~:·--:: ;::-; ·;:,<> ;,·:~ -.-: 

del mer~:::~s de 1 970 i; se d1st:¡J~¡Ú,Ú¡~:;~ip~~§l'~~:. ~~¡~¿tencia -

técnica•,·· ~sí 'cómC> a~ :~~'g~Úa~I ~·~'t.~rit~~/'"~~;~~·~tc;·~m'~r6iá1es''y · . . ..:-~ 
' . ; ... , .... ,_· ;· '-~ .. :: .. , ,:;:'·::.· _. ___ ,·_-,.._, -~')' ~-·· ·.' .... ,·.~~-~-,,--;" .-~-~'<::?:~- ._. ·-.:..>~---·-~·.;:.,. ·: .. . :~ ... ~ ,,_ -

otras; despu;~•de .. cierta5: ;ir~egula,_-idades ;ue• feduc'-.ª1?···el ingreso 

gra~abli..eii~éiÚi~; '1;. '5~J;~~~~á id~ .. ~~Üe~~·~'\,;t~'.~o¿c~·~t~~i~r-·• .· 
·',)' ~: ;-;-~:, ~:1_,~_;;,.:·:··--.'·:'."/,----:~,-·:·:.':,.:.· :_.'''.~(~"->•''.:/',''." 

.y vigÚar·'lós ·¡:Jiga~ .'de iasistencfa 'tecnica" .al'. autorizar deduccio-, 

nes, · aseg~ráil~~~~;·~ll~ ~~~2~:nto,s estÜvier~ii' ~~~;bl~clcio~ ~·~ ~eón-
.. .., .. · - -. ~~-::· ~~·-: - :•. '" - . " ;;:(. ,;·.-, ; 

tratos·;::~·.· : ... ~u ••• ' r":; .. /·,.!-. ,-.. ¡ ·::~·? ~~.<~~' :,;.;;;; _·;~¡!' -... ~·.¡~·-, ·:);' ·J.·: 
'. :!'En ,años :recientes la: ffsc~llz,~c:i.ón: sobre· los precios pa.!i 

. •. • . : .,,·~ ·;- :". ;:.- ¡, ~;::.,- . '·· !; ~ .. 

tados ~e·~Í~é:~ia Pt'.r.nCipa1mente a 'i~·~ró,f,~~C..1,~,n'a~.~~~jª.~~~ºtf.ª 
nacional; :tan te» al evitar el ,flujo e·xces'ivó:" d'e:·diyisas:•al'.:exté. -,-. 

rior por\:e~no;~gía no neces~;i~; ~o~6 ·~,¡ ~úi:~~· ~~~- sé ~ij~~ 'pr~ 
cios de' transfeÍ:'erÍcfa desvinculadá: a :1a··realiáá'd~ ~;;·~~ón;i~~: ~·6~ el .·· 

' ' ' ' ::· :',' ' ' ,: i'- ., (21)< 'i ' .•. '.' ::y . . , 
propósito··de evildir ~il .leg1sl~c~ón.:·••_ ····:·'. . ·.. .. . , .. 

r'.'á parti.cÚiábión' d~l 'Éstaci6''~'ri. ~:]\ ~. r.'.ª.º·.'.i6."f ~Q~· ~o~.t~i:i;:,~ a 
. - - ' . ,.,.., :•. ,._, .. ·,, •. -

la suscrii:>a:L.6ri dei rieg6¿;1ó j ~i;ía.ic6, .'pu<:·~, habí:á éiue :JFú.iéar · c¡ue 

no hubi.:.ra. a~~~rop;:,;,~i.5~ éJÚ~ilt'e en ·ia;:Pi:::~staéiones •· 
._.~ .. , .... ' .- ' 

El· éÓ~to\'!'~ \a pro .. d .. ~c.'ci.cS. ri ;'~~ 'tecnoÍó~f"a. se'. dét~Í:mina ·por"" 
•• ~ -·. • • ' • -·.· 1 • ' • ' ' ' - ~ • ' - •• 

los gast:~s qué:cs'e''réal.l.~~ñ'·eti''úi;,ési::i~aé:ión /;de~~rr6Í10 para la-

obtención de la .~is~~·, .se d~be: coritabi.li~a~ la inv~rsión ·en inve.!!.. 

- - - - -.- -·-
(21 ). Pérez.Miianda1.Rafael, Op. cit~ p. 133. 
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tigación y desarrollo·. de ~-Juien está' en condiciones de negociarla, 

ello es c~,mpa:i:.tid .. O pcir_.·.·l~.--:~m~.C:.e~.~ y _la persona que' lo produjo Y·

por las empre~iis 'q~~- harár(Üsb de la te~nol.;g!a ¡ logrado el, avan

ce tecno16~ic',; · liis ,:~~~roduc~Ybnes ·so~ il un cos~b infe'ribr -Y, mien~ 
' - ·-·' ::~ ~ '• . ,~·-,' ·. 

tras se am~il.á ''ei,u~'b ~e:'~~du~e su costo,· así·- apÍ:ri;:an~o ~l c~sto-. 
de producción' ;iéÍ; i:.:.:5á·- inedia de 9ánan~ia se puede estableci!r el 

- . .'~~~·~~i~gía\ la', única posibilidad de ,;erificár .-~~·.el 
. ,,;'···" '., .. ,_ ... • .. precfo ·cíe, i·a 

precio·· de ·ia té~noi~gÍá . guarda r~lación cori ., la -adquirlda i/es ine~.-
dirlo ~ri térmiri~~·a'~\~~1~/ae•:cambio. -·-. ': -: :;: : /: ',, 

Muchas, vec~~; ~~- ~~:~e~~ de precio' verda:~;o, -~~ -~~-~ir,I se-

s
rai0s; t

9
r_ainscnea· rc-6i···-o··nAapl:-e~~s- ~i,~á~a.m~il ~~ :~ri _· 

8
s-
0u::¡,s·.•.-.sc';ea's}a~:s.t.·_,·::.•mt,armt)r;~i~ác~-e,~s~f,~~-fq~r1u-~e-6_: •• ~a~eumn':pqru.ee-:---· -

.·-y:•·¡;·:ravieíie-.ae;•· 

:::::~~:'1j1lt~1:~f f~~1:·;~;~f f ~??Jf~§~!!a~;rf :~f ::'.= 
... ; _.: ;,,·,·: , ... -_.,. . _ , que .,, ··•! ·:- ,. 

sión fiscal::•····•'"-'··:\' .. ·,-·-· ·-· _-:::,:•·,:.-. ·-,.··-·t: ·\:,-:.:·••::;:. 

·. : LéÍ docÍÍ~~~t~~ú;¡; ~:l .coritratÓ de' tecnologfa 'g~ne~~- un cr§_ _ 

dito respebt.; ~·i~ 'fi1.-i:~1:ae la matriz, que l~ p~n~.~ c,ubie~i:_o en 

cierta medÍda d~·i~~· dl3sgos de una exproplaci6~; '' ; ·.? . _. ·' .. 
El ie~~c~~ ~ l~ libre determinaclón d~l ;re,gi~ .~; natural 

al propiet'.''rf~: pa~a go~ar y disponer cÍe u¡;a cosa e~.-ei ;méfcado de 

libre competenCia,. 6sto cúmple una función econó~i6a:, , 

~-';·un -ex,ci:~Sci-~:afa -p~oducci6ri ~n ·una- merca~cía·~-d-~t;~mi~~:~ ra co.!!! 

petencia entre · lb's ofer.;ntes, l.; qu~ . se tradudirÍa' .;~;di~m,inucio
nes 'de pr.!~10{~1;.~- ~~o.;~~~rtah baja~ en\~ t;~ade ga~i~cfa -~~la 

.; rama de. ;~;~d·u~~i6n· ~~e: ~e ·¿ra~e ·y ,·10;~ c~pi-~a1~~·- se· ~r~~,i~~~~á~ a-

aquellas. ramas· de' .la -prodúcción .que i!stén.· redi tu'ándo ·mayores ·ta·-'-
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sas; así se equilibr_an· la ofeL·t.a y la ·a.ema.nd;,: 'sin: necesidad de --

planificar y· adeinás ·satisfaciendo las n'eé:e~:idades ~.de. la. sociedad. 

Po~'. e1iO .-e.~ enéñcial la· 'ftb~c ·aete·~¡nJ:O-~é·i·ó~·,~:ae·:::1t;·5'. pre..: .. :_ 

cios y que no hay~ co~cción, ni.~~ .~citiie ell;.~·~·~~~:~:~: ri~c,~sidad,
para esto, el Estado al~~n~s ,véc~~ a'~tGa é6;;;Ú~I~i¿~'.ae'"e:~~iÚ 
brio tratando d~ proteger: ª.}~bas: -~~lff:·{[X';,@;...,'.~;;'U''.';,;.·'~: \ 

·La antigua legi~1.;,:hó~:: ~n: la materia·¡.', establecía· un l!mi-

::s P::::::o: :.-1:~::::j:m::e1tJi:~!:t~:1:;~f:tiJj~ÚI;~1·;::::::re:~= 
lación con ü .• t~c~~i~:¿í~ ,¿dquii¡aa, 'y' ri~' ci~~sü€jf /·~·r~~amen. in-

justificad~ e~c~~j,~o ·~ª·;~. ~-;¡;~~~;ii,~íaina~i~~a~;· ·~~·,~~n.riaeraba •· .;._ 

gravam~~ . el; h~6ho~~~ '.lu~:·11~~-ié.ré. ~~<Ji~i~~'..~,n,~~~ ·;~;~f k~~~· ~-~···las · .. '-

:::::. ·~::~:I~l~lt!~7¡fil.~tr~f i,j~f ti~¡ij¡g!1f ~t~~t:::·: 
debía real¡~~~ antes 'c'.ie:cque l;.:''tecríi:i1'6g.ia ~dc¡ui'riaárllldi~~ª 'sus...: 

frutos y: e~ ·la .medlda-:en·· que· esos pagos resultaran dé. tal 'v~lúmen 

que pudie~~n\nci~ir\mla bala~za de pagos del país. En reali-

dad l~s gast;;s origi~ados en las compras directas de tec~~l~gfa ...; 

eran mayores_ .. ;· :;,a·· que ·las cifras disponibles sólo comprendían 
, ,,• 

acuerd6s de 'con.cesiones de patentes, marcas comerciales 'Y 'contra-

tos de servici;;s técnicos entre sucursales y subsidiarias. 

Hc:>y~·en día, los pagos por la prestación de los servicios

·y trámites en el ~egistro de los derechos de propiedad industrial 

se .pagan ante el mismo Instituto, por ser éste un organismo inde

pendiente y descentralizado, dichos precios son determinados por-

la Junta de Gobierno del Instituto. 
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S. EL CONTRATO DE TRASPASO TECNOLOGICO. 

La operación de traspaso tecnológico concebida como una -

transacción·. comercial, tal como se lleva a cabo en la práctica·; -

comprende varias figuras, y no sólo los acuerdos de liC:~néia; •: 

El contrato de traspaso tecnológico, es una ·~elacÚ;n· bil.!!' 

ter al one,;'."ªª seguida. entre un concedent<;>. un ,c~n~e~ioria~Ú en .; 

virtud. d~{ciüaí,. ~qu~l 1.~ ~torga fac\'lt~¡¡- a .é~t:e:'paf~')~Ú.~.z¡u·p.!!. 

::·:::, ::::; B1¡¡tf ~r~!;~¡~~:¡~;.i1~;t~~:¡~:rr~\t~~~~B:;~:;:,:. 
proceso· manufac~~":~:""o;.:él'• prec:fo ,pacfado;.cómó;contr~prestación .. '--. 

::. ::2::.::~;r~:l;~~:~~;~~~~~,~J~~~i~f ~:~t~¡gJ~f :lr:~.· ... 
;::~;;~;~¿f :{{i~~;~~~~~J~!~~~~1rit~~~~~11lir~~r~~~ 
tado, ··1:,;at~l)b-,ª~,.·.~r~;~n~l:~·~,~~~'~ii~ad.~s. ·~ú~·ac&~~é~//p~es' m\':':lias-. 

veces. se coloco.· al'.concesiémario en .una ·siti.Í~dón com:~·letainente - . 
- •' . • ,.'.,_,·:.-··-···', '..\~ .. • ¡ •. , 

desventájo~'.á. y d,esproporcionáda .en reiadón 'al ~~ncedente. 

a efectoE:ek:f w:.:;:}:~·h::~ª~·::·ri~:::E~~~~á:::~t·~i:~.~~~·j:·· ::::ª: . 
industrÚl:, prei~pÓne. c:'.~~?.c'i~ie~tos no;:~~ .. ~~"~;,~, ·riormalment:e se 

f' . :; ,..:.· .• .. > ·, :'(~.: 
le llá llanÍádÓ,secreÍ:o industrial; 

-,,~;; '· 
cuando 'Se c~mpra te~nología medul'ar f~rníalmente se utili~ 

za el contrat~: .. de'.'licencia; el' contrato dé asistencia técnica a -

su vez canaliza el ingreso de la te'~·nologÍa periferica, esto es,

estud'io's de. factibilidad, diseño e ingenierí'a de plantas, adquis.!. 
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ción de equipos, asesoria da gestión, asistencia de procesos pro-

ductivc.s, montajer puesta en marcha de plantas, etc. 

Alvarcz Soberanis,re~omienda el empleo de la expresión -

contrato 'ae .. transfeie·~~:i~:, ~e tecnología o de traspaso te.enológico 

prefc~entefn;~~·t~:. :~ -cua:¡·~~i~~ ot~a den6minación,' ~º~ ser :.u·na ·::l"~cu-
ción gen~rica q~;. ;,~bre b:>das las .fórmulas usuales ;e;; ~sté tipo -

·:::· .. 
""¡ de transacción comerciiaí> 

j:;;·· ... :-. . : . 

La finalidad.<de'estos·actos ju~ídicÓs es i~ ~d~uisfoión -

:: .::·::::~::.¿':,s:i~<;~t~;t~;~g~¿~~{~~~~~~;::~::.:'.·-
·Por · otra·j:iarte\la ilocúción,.'.~'.contrato ... ¡ i es ·)conocida y ace,e 

·-..• ; ~- '::·::'·::'.~~ ··;~i~·'., \ ~¡~{- ·.::f?._,:. ·. :Cl?·:,: };Iy:~.::~7:) .. :::~:::,(~~ :'.: ·., :·\'~~~--.-0:H; l::·~,~~-;- ?:;;-~~/-~~~:):::-:-.; -. .-... ; __ \ ·:.:. · :. 
tada universalinente'.•Segun la .or~:anizacion'd.:' la~ Nacio~es Unidas 

:::a ~::·• .. ::::~·~i:~~~t:~J:~i :~~~s~~l;~:~jf~1i~f ljifü·!~~?i~~::::!:: . -
::::;d::· ::e Ij:::d§~¡~:r·r:~t¡ii~f !~i1: :;f ~ii{ ii&~·}~1iint:~::, de 

la 'tecnofog!aÍ, otor~a;<vellde '6 p~rfl1it .. ;:~1''1i6en'ci~'.~·~rio;· ~i. dere-

:::.::.:·::.::rr~;~¡¡~;~~,f g~::: ::~tif f :~1~:.'Ót::·,:: 
cluir pate~te~, marcás;' k~ow• how y asiste""ia ;t~cnica. .· ,; .· ·. · 

. se~~~::r1~;~t~~: Í;~N1~~.i~2 ;6~f:i:~;~ ~'.{d~~~~at~ '~~ J;, · ácuer~ 
do. de voluntades 'que\ tfen~?por; finalidad pr(:,dufai.~: q ,: tr,ansmi tfr -:- . 

'--;--.,:o¡--, -~·"-i>.--'¡é.;oo· --;.¡;;-·--... ~.o;,; 

obli gacfones 'o, d.eré;,h~s) · de; ~cuerdo 'Con :10 ":dispüE,~ tci. e.n •. •e~ ar tí cu 

lo 1793 de¡: C~di'.~~ ~ivi? ~~~a)iJ. '6i'ji~,f tCI ~ed~r~i; ~J. .c6nfra~o e: 
uria especie' d~rit~o . d~i:'96n~i:'.CI ;coii~el1iCI ·y·. el cc;riVél1i6 s~ define C.Q. 

.,• • • • • • ' • e ¡'-•• ; • • '• •' • / -, • ' • : • .' • ," • ~ ; ' ' ; • • • 

mo el acuerdo'cie':.do~:~Ó:·;nás" personas para crear, transferir, modi-

ficar o .extinguir.:'.obli.'.lacio.ne.s: 
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"El contrato de tr.asp.aso t':'cnológico es un. acuerdo,de vo
luntades tendientes a·crear o transmitir ~bliga~iones;o derech6s; 

el objeto direéfo in¡;,"di~to {e;i,_:~°.~Í:ra\°. ;~s }a, areaci6n .º lá. 
transmisión de'. obÜgací.cifi;;;·s () ~erechos,' es :dbfeto del'c~ntrato lo 

::· ,::º:::::~~Ji¡·~¡'.ii'i~'."W~i?.~:~¡r:t':: :::;~:.:·• :,::;::::: 
misma, o prestación"' de un; hecho a··é1•• hecho· ~l~ml., Las· bil>ries .in--

,,,::: '"~" ,;;,\,•''•, V '• "' ' ' ' ' 

corporales có¡;,},: ~Ó \;;5 ''~p;?bjl>f()'. d.il. triÍspasC> tecnológica', ~~gt'.Ín _; 
la doctri~a,, pueden:,iser•'objei:"o de un' contrato. de compraventa· con-

' ·- ' ·" -~· . . . . .. ,. .. -~ . ,.. -. " . - . - .. - . . . . ... 
,.··,,~ .. :._:.,_;?.·':.:-;,· -~'·'·.·',:.::.·.'\,:·:::_ ·:··:.>. '.•.' . .. " . .- .. -tal que -esten'o·.en'.el/·comercio";'···,y··'no"todos .las·"·conocimfentos son 

- -. ;>.,, ;-._,<>·.:.::.~~:_-··::-~'.:·:._·~:-;~~-:··._-;:'!'.U--.'·)::-;~~\\~':.:_:~~~:>--'.: .. ;:_:::>::_;~;:~<~:><:.-'.:.< -~-<'.. ;.--_:·,. <·:1:. >\ : ::-.:.·'.-. --. ·. 
bienes, j urídicaniente: tutelado~/)sólo' lo son' aquellos·, coÍloci~~en--
tos ·té~~:i.~6~ :·,{~e~'_s,~'~¡¡~~:~n~{~'{~'.j;i~f;~e·c~~toÚn~~~.b~i:~í .;s. protegido 

por los' ~rtfoúlos; 2.10>?·2·; 1 ''ael ;'c6cÚg6 ;Penal;' ~ é]\iJ.ie.; :Í urfdfoo- .· 
tu te ladÓ ;''ségG.; :~~~1{;;'~;¡ i:Si!>ef ;i~;'i~b:~;'f:~i:~::,-~~·¿J~i~~~ <i_.;ai ~i~-

::ª ::c:s-:~,:i:fo~ti1f t:Jt:il!1,±f~~fr:~r:s~0::{:~liiir::~:~~::::c:s~ 
salvo ba.~e~~e~ · /sec~etos ~~~~st~.iáie~; no ~~n objeto de _protec:--
c1óri jurídlc~ ;· ~¡ ~~~;Ío~ ~6~o~i;n{e~i~~ '.~~c~¡~¿~,:;;,·~~ª.~,~~j et~-. 

::t;::p~::~:~1::2t:;~:~E:¡:tz·~::•~~~:~:~r:;;~~-fU~.·,e~1: .. ::f:;trato ,-

Este c6ntrato ·~l ·~'er su 'firi:'iiaady tran,;'~itfr o ~r;.spi'.s;.r-. 

:::n::::¡:~·d:y:,ª~{:K~j~;~:::ó:~i:::~:;r::(iif:¡~i~f:1r:J~;:::.z::• 
dios o mecanismos. En lá práctica la ttan;ml~ión' de. t~cÜología' al 

~ ·., ·: ;;; ':·-'- :· ·~ . 

darse en paquete comprende generalmiint~:va'úas:'figuras 'jurídicas-

<22). Alvarez Soberanis, Op .. éit. p. ·24.5. 
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que pueden ser distintas entre· sí. 

sus. eieméntós cpers.oriales .son, el prov.eedor y ':'l receptor, -

el primero '.es ol. que:·.ttarÍs.;¡i. te ,los. conocimientos'.·º realiz,; '1as' .. ·· ,. ··. ·.·-·;··,-... ·-·· " ·' . .. - - . ·- .. ·, .-

actividades que im~Ú~~r(el traspasci té~noló~ico¡ y el. ~egundci es 

el que pag'.Í' uria reinuner~.~·róri por _l~ 'tecnol:o9Ía que ~h~inú1t;,a~ ' y 

los elemerÍtos.;¡~~éici.~~e~ /' s#f i7ª~~~a.;¡ériti. il~ '.ré~U:n~~aci~n 'qu .. ··c!!·· 
bre el liceilciatado'y' 1;,s conocimientos; '.C:ii~~fio'~ • 

. :' ... :;'._':·';.·, .· 
trucciones' as'tstenc:iá ,Y' de.~~.~h~s 

5 .1. 'éAMcTER:IST:Íc~s~ 
.:,_.:-:· .:'-'• ·;··-:.,. _'·~~<-' ".-<-··. : 

Ya nos:hemcis;,~~a(:, c:ii~~~~' :'~~~ cu~~do se pretende, poner en 

funcion;,mient~ üria' pl~rii:~ /. ;,esolver. 'u'ri pr'ablema téc~ic~· ó 'niódet--

terior pues: muchas. veices<~las .'empresas •. locales .. ;no,·.Cuerita'n ,con los-: 
- .-·-~: -e:, e.,, ~ 1-.. ;-.. :-·, _,; •-. 

elementos suficientes pá'ra ello. •.L~ .técnciÍogÍa s.e t.7:ªrÍ~müe a. --

cargo de una·~~pres~'prg.t~e~or~¡ ,;·;:,· sin'd~jaf de :Í.nfl_~e~~ciar e~ -

el. funcionamiento d.;: las 'mi¡~·~¿~{~'~;talaó.Í.~nes .;,;t;,;i_[~~í'te'~ /~esa.:· 

::::::~d:s::.r¡r:;;;~i~~r~s:Í:~:fr:~~º,:t1rú:·:::?:~~~1~;}~~:~::i::: 
trato:complej~·, :i:: :;:<· i/i··.'c·:' )·:. '·'. 

· ·. s~ t:;ii'fa;~~n~c),nces, -·~~·. Ü~~ ·;01.i~¡~k~~:S11~';,~~1; ~r{e¡;J~a ·me-: 

diante la cual un,c!>?.~r~tista •. ~'~ c°'!"Pf.ÓITI~~··<~~~~-~~a~;~.: 1~i ka,~() de 
una suma ·fil~, .. ~;:. a·,:'pre'sta?:\ los' ,:serViC'i.01~-~'·a:.~ ,J"n,··cOiít.-ra·t!~iit0';.reia'cio--

nado con tod;, : la ~ec··.uf;ea,nbcir": 1tªc·.·:a}c'u¡i'o::n~i.;_md· pe',~.'.-.: .. e~cq:,,~u:·i>p,,o~fs:I:~.:.:~J~~j~·· ~~·.{~~f.unidad - · 
productiva desde la · h~,~~~ isu';p;,:~~'ta ,en ma!: 
cha. . : ···.'.~' ~.·'·' . r? · -·. :-~~-'. ·(;;:,· ~~~···.·;:·; 

. El autor·argenúno 'Antonio ~og,gi¡¡,n6, :~os dice: "cabe pre
:·." 
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guntar si las partes pueden .elegir' .un d~recho .. extra~jero como --

aplicable al cont,;.:ato;' o si a~'~óntioári~ taljs; c~~~ratos están e,!> 

clusivamente. ;~~ido~ ~ór el ~derecho ar'genÚno~~ Í.~ :el~c'cÚón ~e un. 

derecho; foráne~ sin de~er~inar .su' :cÓntenid~;Í ·OhÚg~¡a . resol:Ver . 
•• ,. ~ > • ·' '.' .~. ',,'. • •• i ~. ' .·';¡ ' ., ... ,_ ·';- .'.~ 

:::::::~;~'St~t~~1;~;t~1l~&11¡~{~~?~:~¡i!f ;~tf i~t~;;":;·· .. 
tranj ero· que las. partes,'.j uzgen· mas,.aj ustado 0•a::.:la: índole >:del.;: con-- . 

t.ra t.o, . ~:~~~~ ·K1~~;~;~~~J.\~H:::1~~~i~~~~;~t:~~~~~~~~.~~~·~'.(Tfaef ~:~k~Li,~'. " . ',, . 
ción' de clas':•·leyes.• del':.':país.:'•proveedar·;.fo •'de~otro''.país'?e'n .. el'"cual -

. . ~::· ¡ ·:,: . ,. '; '~~'· -.:~ ~;··~'.· /::~.,:.:.- .·:'.,~;~.:~-' -~~}i·',;·:_;)~:.~i:·;~~5'.<.:'..\~:,;~~ .. ~~:;f}:.;;/_/f;:·~~ .. \.;~:)¡:'.~';;·-_~\·:·. -\~;~;~'.-~ :.\-'· '• ... 
el contrato debe súrtir' efeétos:~económfoos••.considerables ·;<>tal 
· ·- _·;· · .. ~-~--- ;: ·:: ·.: :·,_-~ .::-,:::-~J~~~:~ ::.:.f(}. ::1:~\~:-r::~~>n ·,_::~~:-~:,~=ts_tr:-\\~-.:~i.5~,t?, ·:..~<·:-~_,J:F~~-:;:.r,?;,;:·,'. ;r:.~~;1;~;~'.~:<:·~::·=.<~·~ º .: - .-

e 1ecc i an; · .. sera. acordada :cuando;no.:sea:•denegada_ por>:la'.·Ley •. •·?.· 
,- : -:··-··-. ··:.::·'.~ ·"_;'.!}_:~. :_';::;:/ }:)<:... ·.~,\;.\:: ~-~ .;::\,~'.-. ~.,:;..~ .. --_:;.~ .. ~-~ ·.=:~:.;,~:_-~: ·},<:-; >~;~· :~;~~;·::::~·~: ~ ',. -,:~- <·. 
··Es tambien· un:,contrato:espeC:J:fic~.·.~on::ca~ac~e~istic:aspra··. 

pi as, muéha'i ~~~~i~,·~~~~~i~~'~a.(;eAt;~:'~~]~f~~~)~~);~j~~,~~~,~~f :~~6ia~~ 
lidadas·.; :·ÚE!~~. sd 1~sp,;éÍ'~1: f i~b~~~ú;·:·~uef\;~~~ ~~í¿;;~~·~cÍ~ a' fa-

' ! ' .. ' ' ,• .. · ' ··; _ _,,_ . • . - •. ' ~· 

reg~iación .. local; ciüe'' ;nuc,t.~s· ve~~s :;.-~ cíit0ré11t:~ e~G~· unas y 

Otros. 
. .. "..... . >/: : ,,é·:' .. , ,, •>·, i:.,. . i''i" :•P:': .:;.';:. 

:·~ . . -.~~ ·-:-.'·'' _.,._; ·.·:.. . . ···:j:._. .. e,'.;', .·'::\'~.· c;¡t.:" ;··>;· 
··Es · ~n C:~n~~~t6: bila:t~fa1,' d~bi~f B. '1a~;~6b~f g~~:i~nes''re~í~ 

procas i Cabe q~'e· sea üii: Contrato gratuito.·~~' el Caso'.Ja.,; ;i;~o~;~Ci.Q. 
narse conacI~ie .. ~i:º:~ a .... ser~ici6~ técnica~· y .. derec~:º~\:;r ú~encia:t:~ 
r:i.a · i~ ºi:;ii ~~16~~:d·~ pa.~ar · ;,emu~éración; :a.unq;;;;;·¡,ú~iii;. ;º"~Aª~ -. 
un :n:~r~s, ~,:·:~~·i:c~s~ de cuna matriz y ~~a ~~b.;iaf~J,i:, ~ bten en 

:C-~'. :;o.:--::--;-:c;:';:-:;-, ~-o-

la autorizac:Í.óiÍ de· uso. de. marcas por el interé.;: ~c~ñismico ·del 
-'·~ · ... • ,;;.~;~;< 

propiet::..rio·;, pS:ra que sea conocida y. adqui'era 'pre;;\:ig.io '.en': al 
., ., . . .., ~ ... ' ~ ' 

me_! 

cado nadonali por lo que siempre hay una com~'eps~ci6íl'' .:;;;~ita o -

implícita. 

Al generar provechos y gravámenes recíprocos se clasifica 
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como oneroso; conmutativo porque las prestaciones son ciertas¡ si 

existe por si mismo es principal, y como a través de él se obtie

ne. la finalidad que se persigue es definitivo¡ es de tracto suce

sivo, pues las prestaciones se ejecutan de momento a momento. 

Para que la transmisión de derechos o gravámenes, la con

cesión mediante convenios de una licencia de uso a una o más per

sonas, puedan producir efectos en perjuicio de terceros, deberán

ser inscritos en el Instituto, con relación a todos o algunos de

los productos o servicios a lo que se aplique una marca, es pues

un contrato formal¡ es mixto o complejo, ya que implica una comp2 

sición de prestaciones típicas de otros contratos o elementos nu~ 

vos en combinaciones diferentes¡ es mercantil al implicar la rea

lización de actos de comercio y celebrarse por las personas que -

en el intervienen, con el ánimo de obtener un lucro. 

En este aspecto tenemos que podrán solicitarse mediante -

una sola promoción, la inscripción de transferencias de la titul~ 

ridad de dos o más solicitudes en trámite o de dos o más patentes 

o marcas registradas cuando quien transfiera y quien adquiera 

sean las mismas personas en todos ellos. El solicitante deberá -

identificar cada una de las solicitudes o registros en loa que se 

hará la inscripción. Las tarifas correspondientes se pagarán en

función del número de solicitudes o registros involucrados. 

En la Ley no hay regulación específica sobre este contra

to, por lo que podría ser un contrato atípico o innominado, ésto

no implica que no este regulado, pues se rige por reglas genera-

les o estipulaciones de las partes. 

El ordenamiento de la materia, contiene regulación al re~ 
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pecto en sus artículos 62, 63, 64, 136, 137, 143 a 148 y 150, por 

lo que es de observarse que si se somete a un control. 

Y es también un contrato intuitu personae, ya que se cel . .!! 

bra tomando en cuenta la identidad de las partes, se considera su 

capacidad técnica, su posición en el mercado, su desarrollo econ2 

mico, etc., para poder llevarse a cabo, podríamos decir que es -

una característica propia de su naturaleza, y por tanto va implí

cita en él. 

5.2. NATURALEZA JURIDICA. 

La mayor parte de los acuerdos sobre transferencia de te~ 

nología nace entre sujetos de derecho mercantil, o bien incluye.

entre sus objetos, actos de comercio; se considera de naturaleza

mercantil, por las siguientes razones: 

1. Se concentra comunmente entre empresas; al respecto -

Barrera Graf, opina que la empresa constituye el factor más impoE 

tante del sistema jurídico mercantil de nuestros días; por su PªE 

te Rodríguez Rodríguez, afirma: que es comerciante el que es tit~ 

lar de una empresa mercantil, ya que se trata de una persona fí-

sica o sociedad, sosteniendo que el derecho mercantil de nuestros 

días es un derecho que regula la organización, el régimen jurídi

co y las actividades de la empresa. Para Barrera Graf, empresa -

es la organización de una actividad económica que se dirige a la

producción o el intercambio de bienes, o servicios para el mercado 

además la tecnología es un conjunto de conocimientos organizados

para la producción industrial, misma que es la finalidad primor--
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dial de la empresa, y toda empresa se constituye para producir --

bienes o servicios por lo que uno de sus elementos indispensables 

es la producción y la tecnología es un elemanto fundamental de la 

producció.nl. po.r lo que el objeto no puede ser, sino mercantil. 

2·. - : El contrato o acto jurídico' a través del cual se 

transmit'e. el ·:c'ontrato en estudio, es mercantil, lo que se funda-

'menta ·e~"~i-.art:ícul~ 75 del código de Comercio, que se refiera --

precis'amente:.·a .los,.ictós.de comercio, específicamente en las fra~ 

cion'es .. I ;· \ si:::·~~rº/":._~~~; señalan respectivamente: "todas las adqui

siciones; ~n~j~ri.i~iI,"~és y alquileres verificados con el propósito 

de esp.~c~l.~~i~il <~0:1~iérC.ial, de mantenimientos, artículos, mu~bles

o merca'd'.,:ría:..·; : ~ea 'en estado natural, sea después de trabajados o 

labrad(:,s¡ :~l_~·s\.enipresas de abastecimiento y suministros y las em.,-
··. -.. -, 

prosas_ de _f.~brica·s y manufacturas u / 

3 .- ·En su fundamentación, pues el Congresop ·a1 exp.edir la 

Ley de la materia, se basó en el artículo 73 fracción· x. de". la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,, qu.e le· 

otorga facultades para legislar en materia de comercio;· 

Es pues, un contrato que puede ser tanto int·e~nac.ionall '

como local, según se adquiera la tecnología del e.xterior o entre-
·: - ·'· ' 

los mismos nacionales, y se.a cualquiera de los Cas(u:j· s.u ·naturale-

za seguirá siendo mercantil. 

5.3. MODALIDADES. 

El contrato de estudio cubre una gran variedad de supues

tos, según 'un estudio de la Organización de las Naciones Unidas·-
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FALLA DE ORlGEN 
exiRtcn las siguiente3 categorias: 

a) Acuerdos sobre aervicios túcnicos. 
b) Acuerdos sobre concesión de licencias. 
c) Acuerdos sobre diseño y construcción de plantas. 
d) Contratos de administración. 
e) Contratos para la explotación de recursos naturales. 

Por su parte Miguel s. Wionczek, utiliza dos criterios p~ 

ra establecer las modalidades de la transferencia de tecnología y 

estos son: 

"Criterio Funcional. 

a) Estudios de factibilidad para nuevos proyectos indus-
triales y estudios de mercados, a11teriores a la reali
zación de la inversión industrial. 

b) Estudios para determinar la escala de las distintas -
tecnologías disponibles para la manufactura de un pro
ducto determinado y la identificación de las técnicas~ 
más apropiadas. 

c) Diseño de ingeniería de nuevas l.nstalaciones producti
vas, que comprende tanto el proyecto de la planta como 
la selección del equJ.po. 

d) Construcción de la planta e instalación del equipo. 
e) Selección de la tecnología del proceso. 
f) Provisión de asistencia técnica en el manejo y opera-

ción de las instalaciones productivas. 
q) Provisión de asistencia técnica en cuestiones de comer 

cialización. -
h) Estudio de la posible mejora de la eficacia de los pr2 

cesos ya usadas. mediante innovacJanes menores."(23) 

"Criterio Contractual. 

a) Acuerdos sobre el diseño y construcción con arreglo de 
los cuales la empresa extranjera proporciona a la em-
presa receptora conocimientos técnicos y administrati
vos para el diseño y construcción de instalaciones pro 
ductivas, actuando por regla general como intermedia--= 
rios en la adqui~ición del equipo Ilecesario. 

(23). WicnczeJ: s., Miguel, Capital y Tecnología en M~~ico y -
América Lati!!!!, editori¿d Poi:rua, c-ie:c.ico, 1981, p. 60. 
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b) A'cuerdos sobre concesiones de licencias, en cuya vir-
tud la empresa cedent~ que transmite la tecnología 
otorga a la empresa concesionaria ciertos derechos pa
ra utilizar patentes, marcas comerciales o innovacio-
nes, procedimientos y técnicas no patentados, en rela
ción con la fabricación y venta de productos por la -
concesionaria en mercados determinados. 

e) Acuerdos sobre servicios técnicos, conforme a los cua
les una empresa proporciona información y servicios de 
asesoría a una empresa afiliada o independiente, en un 
país distinto del de la empresa cedente. 

d) Contratos de administración, conforme a los cuales una 
empresa proporciona información y servicios de aseso-
ria a una empresa afiliada o independiente, proporcio
nando el control operacional de una empresa (o de una
fase de sus actividades) que, de lo contrario, sería ~ 
ejercido por la junta de dirección o administración d.!! 
signada de sus propietarios. 

e) Contratos para la explotación de recursos minerales C.!! 
lebradas entre empresas extranjeras y los gobiernos de 
los países en desarrollo o sus entidades, en cuya vir
tud las empresas extranjeras proporcionan los conoci-
mientos técnicos necesarios (y a menudo también el ca
pital para ejecutar todas o algunas de las fases de -
los programas de exploración y explotación de los re-
cursos minerales locales." (24) 

La Ley de Propiedad Industrial aún regula la': transferen

cias de los derechos de propiedad industrial; in_cluyéndose ·1a_ t~.s:_ 

nología en _general, tanto a nivel :i-nternacio~al foinentaniio:'el in-• 

tercambio, com,o ·-~ nivel nacional P';~movie~do la·· c;¡;,a~J.ÍSn.'a;.>tec-'-: 

nologías ¡>ropiás _qlJe permitan al _p¿¡í~ -~~ .~~-;f~~u§~fn6é:1éjanC>'; ya,. 

no sólo imporbir 'tecnologías, sino tambiéns'expc)rtárl~~.J:.': 
No .. hay regÚlación específica de . los a~~erdo".\'.~tn~'edormen

te men~io~~clos,, pero si de manera general~ por:'lo_qúé\ralé:Ciécir, 
·:;_, ,-"· ,,. .. ,· . 

que no quedan -exentos del ·marco de la Ley i,: y _ti_enen· que a¡>egarse-

a lo señalado en la legislación existente. 

(24). Ibidem., p. 70 
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Lo que incluso permite como ya .hemos. dicho; remitirnos a

las legislaciones en materia civil Y. ·mercantil,· ·las que ·contienen 

regulaci6n espec!fica sobre lC:.s co'ntra't6~ ~ los ~ht'a~ de ~~merCio 
e incluso ·en· la. Ley de P~opied~d Ind~~t~i~1 • hay ~rÚc~·los -que ya

mencionamos y que exige.n una ~erie ~; t~á;,;ites ;ara, ~l tX:a~paso -

de tecnología. 
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CAP'!TULO CUARi'O 

PERSPECTIVAS Y PROYECCION 

Nos corréspond~ ahora dar.un'a·visÚin.general de lo que·a

nuestro juicio, es el e~t~do . de ·la~ 'lnnovaciione~ , tecncüó;icas y :-

su transferencia:;. ~n' nu~~t~a ~aci6n/ .. ". .::' .;\ ·.· :: : 

·A lo i~r~i ~e ~~¿~;:~,;~~~;;,·~~h;;ii si~to' y-, áii~~~z.ado '1a~ ba .. 

ses teóric~~ y' le~Úes,. a~Í ~c;~o'.if¡,{6,;~~ ~J~~~~~j~~~.(~~~t.~ó:;~~l~. 

:~::·:.1::::;~:,~:t:·::::::~~:f; •B~li?f árÉ~x~~~Ji\~;~f n::: 
vel económico;·~¡', é~te tiempo se, ha.dado'•ap.,rtur¡i·cal':'capital ex~e 
rior y .. · a l~ i~~or~anci; ~e una. c:~re00~a~ipli'éif;:'i~h·,~~,' i~,;;;f~n~i.~~ 
económica en ei d~~arro¡i'a ~dl pÚ~ r .F 

Cabe también destacar lo Úgado que se encuentra el Dere

cho como. ciencia g·e~eral, ~>todos lo's· ~spectos de la vida, y que.

todo necesita de una regulación para poder tener un buen funcion~ 

miento, regulación que muchas veces no es suf:lciente, creándose -

así Jos problemas sociales, políticos y económicos .. 

En esta tema en general, pensa~os que la legislación aún

requiere perfecc.ionamiento y más que nada de proyección y divulg~ 

ción, con el objeto de que sea conocjda y cum.,.lida en todas aque-· 

llas instituciones y organismos dedicados a la investigaci6n tec

nol6gica y científica. 

Tenemos una visión positiva de: lo qu~ puede ser el futuro 

de ésta materia, siempre y cuando se cumpla coa lo dictado en la'-

Ley y ásta se de a conocer, para algún día llegar a crear una teE, 

nología 1 00% meidcana. 
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1. POLITICA EXTERIOR. 

"La política exterior es medio de protección y promoción

de los intereses vitales del pueblo mexicano¡ s,us lineamientos·-

fundamentales se derivan de las luchas. del pueblo d~ M~xico ."por·-~ .. 
. ,. -. _.·.: ' 

consolidar la autodeterminación de su proyecto económico,·. políti-

co y social. Esos principios han sido incorporados:. 'en · ~1 •· te,~to ·, _ 

de nuestra Constitución: _Autodeterminación de los p~eb'iC:s{~~· in~ .... __ .... ' 

tervención en los asuntos internos de los Estado~ 1 .'soi~C:i6n:·pací.:.: 
fica de las controversias, igualdad jurídica'.'de;l.c;~'-~~baa6's·(e:'o~.:. 

. . " . .·. . . - . . : -: ' -·. .' ; _: ,: ..... ¡ .:.·:·· -"":::. '. ,·' . ~~::- ... :; '. ·., " - -· ~· . 
peración internacional para el desarro:lo, · pr~scripcion' de 'amena- .. 

za y uso d~. l~s;~-;~:ª Y:, l~~ha:x~i ,:;~j~~ITL~Y-~:~';.~~iiii~·. tr:~'i~n~~-iori~ . ' 
les; lo . que, hoy ~:n :dfa :s·e .. ha .. tra_ducidci. en:: o_~fensa •·.ae,,los ,dere 

chos humários, -~obera~Ía "sobrio: Ío~:i ~~~~~si~': ~~¡~~lalJs;::.'ci~'ien¡¡;_ y- . 

prá~ti~~.: ·.~~·~:: ·~~r~~-~~·~:.·~~~:·;·::~~~¡-¡,~~-'.: pi~~~~-¿;:~i6_~'~ :él_~ .. :~~~· ~-f~-~-t~i~c:i~: ~~?~-ó~: 
mica. in:erñ~C:i6ri~í.~ ies~et6 al I>l.¡ra.ÜsnÍo ld~oló9 icic;', 'bÍí~~uéd'a ··a;,. 

.. ·- >··,· - .: .... · 

una prácti;:,~ democrática. en la toma de decisiones en·.la C:.;mu;,id~d 

lnte.rnacional. y solidaridad latinoamericana". ( 25 ) 

'La política económica alude, al conjunto de actividades a 

través de las cuales el Estado interviene en el proceso econ6mico 

conforme a las leyes económicas generales, afectando los resulta-

dos de la actividad económica para obtener el mayor partido de 

una situación dada, es su herramienta más útil, para ejecutar 

cualquier plan de desarrollo }' darle velocidad y dirección. 

La política científico-tecnológica se define y aplica a -

las naciones desarrolladas a trav6s de los mecanismos institucio-

(25). Plan Nacional de Desarrollo, Secretaria de Programación
y Presupuesto,11éxico, 1989, p. 25. 
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na1P.s que llegan a 'los más .altos niv.;les· políticos a los que se -

dedican cons,iderable~ :recu~sos y .conocimientos. 

Las posibili.dades: y ·necesida.des de carácter cienHfico Y.

tecnológico~ j uega'!''u'n':papel':Ínuy ·importante en las determinaCiones 

de los objetiv6~· . .;i:;;;~ó;.ii:ios .Y sociales e influyen en el manejo de 
' '.c .• ,,,,·',< 

un conjunto ai.!''m~~ia~~ :económicas vinculadas con la indust~ia,' la 

estrlltegi~'.rit{J.~:ta:(y en 'general la conducción del pa!s •. 

'.'En·.·;.a:t.;.,;:Í.á cÍ~ transferencia de tecnología, la inte~ven--
ción estatal:/debe ·concentrarse a la aplicación de criterios. cona.!!_ 

grados ·1;.~úá~~.; .. 'y a las polÍ ticas y doctrinas de los centros 

oficiales eni:illrgad.;s de la utilización y registro,· tales como: 
J : -· '' ~·-,.: ' • •• ,,.·- '· •• _.. • • ,' • 

Que el. costo.'.de '.los: servicios no exceda el precio· UStla,l de los 

mismos, que' a).ch6~ ~er~icios . seari. social; eco!'óm.Í.,c~; té7'1ica o 

cul tural~~nt;.· .Gtiles al p'.'!s; : ello. se fac.ilfr~ ~~.;.:;•~ú elaboración 

de. estudios económico;; téé:nicos''.y• jurÍa~6o~r·6o;.6;p6cú:íll ser, 

iaentHic~ción ~0. l',.'~:·i~á~~/,·\i~t.ei~J.¡:;·~~16~.·~~F~~~J~~.;·: •. ámbito de 

vigencia, • ~et~:r~ill~f ~~'-~t··'. t~~~u~:ll~-~~ ';~~~~:~t~.~.t~~) ~~t~ .. ;/'i' 2,6 l ·· 

·.Si: el"'· Estádo'• .. ¡:irodÜce··.·medios 'de~· producción;' los'' beneficios 

de la transfe:~encia ;t~cno'Íógi~a ·y fi~~~cie~a ~"-ie;{iia:;.·¡¡n hacia·. ia 

nación· .. ·. ~~.~~~xii~1~0~~~~z~.E~M,~-~J·.'~~;~f :faii-i~1~~~~~·r~~11_~ ·. •i;~~6- .. 
mico. El Estado: de~,~;~~~.~erve~~r; par~ 'regular el ;m~.~J'..~~~ de tecno- · 

::::~:a~::t~~!ii~tr~~~:~~;i!If f~~~~tit::::::::: 
íntimamente ¡i~~da. ~~. mei:Ji;) ·. ~~tablecido ;;:partir d~';\9.Ío, denomi-. .. ) ' 

( ;!lj). Castañeda, Jorge, Op:.· cit'~.' p. ·'290. ' 
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.... - ' 

nado substituci_ón ·de importaciones, pues,_cada nueva sUstitu_ción--
. . . . . ' . 

lograda representa una necesidad de equipos cara'cterísticos más -

.complejos. 

ob~ol.;,tc:,~' •. '.: ~~-;~~ce~ld~d·~ 
,.: ' ,, ··\-· ... ·,:;,-_;.. 

es asimilar y crear y adaptar tecnologí~ que: s~·: c~·;;éentr~ :~·a -~n - . 
las naciones industrializadas. _<(."' ··<~'/. ·i.;; .. c•' ,,.··:e;., 

Podemos decir,· que hasta noviembre ~~'./r.?•~;,;:~~\·~~.~ic;··,\o -. 

se había definido una política oficia·¡ e~~i;{•'óia'te';-,í.C::•:: °.i.a:escasa: 
. . ·, -. -';.," '.),_;,: __ •.,;· ,\:<_,:; ~;:~:~ .. ·::'.:,-: ; -

prioridad dada al desarrollo' tecnológico• dió 'entrada'· a •:tecnolo-,,.. 

gías no nec.;,:3~;,·i~s,)~;'í :como. el ~~.·~~~'tN~~~.;~·f'~~.~y~~~:~'.~~!)I;,· 0 :- · 
adaptar tecn~l~.·ú~~, ·no. fomentár .el •enfrenamiento'' ni•:proniover.1a:.. 

-.-., ·'..- .- ·_ º .. '-•. ·. -: . '< ... : .. ;~/~·:'.:.·:~-.:'.:f -~:-:.· ;_,::· ,·~---~-~-,¡)-~~~-::\~i:?;_;:~. '''.-.~~--~ .... ' -~-- ·.,· ., ' 
educación,. es d'é'bi:r'; ni. se •obstaculizaba;' ni·· se.··fomentaba .: '( 

·· , · ,-.--" · ·· -·.· u,:<::/i~,-(\,;.:·:-;_~,;:?: ,·>~:>:~~-,_~-f~-~-:::t-~'.:\:'.::'{~_:.r:~(~~>i~(.~:~~:,~i·,'.~;·~->-''-,c.~·~·;.-·:·_: .. _:.-.:·_, .· :;- . · 
•A ;.edl.~d;;~'·a~ ·los años sesenta la\Secretaria. de':Industria'-' 

• J'~· ;" !·'," " ,,~ -J ,~- - "·"" 

:::::~~~:'.i~I~~i~~~!:!~~~l~11f ~~~~if~~~f Í~~~;tt:~,f f; 
to. en div_isas:·de .:.1'.ls :compras ,deOtecnologia ~ .. n: el' exterior, >;sin ma :. 

:::::~;:i)J~t~gffe~¡~~:~~~t~~~itf~!1i~ii~~:~~j~~~::~ 
la ad~~t:adú,~ a~ l~ · t~cnolo~i"ía .importada 'iicí¡;~·~6ii~¡'g'1~·;;~~ 'icica.::. .·. 

-·.-··· •• ;,: :- ,;:; ··., .,- ·'·;.· >. .,,,. -~--;-'; ~:;;{-~ ,";;> -:.·,.:·- ~>\_:·-
les. ·.'- .:.:.'.<-.''.:i~,- :~3 .. ; ·:.~;·_:; '..~.; ··~ _i·"?S:-J~-~ ._, ~¡·:·.·:~;.\: ... _ 

La ·.depe~d~ncia .1:~:nci16gIJa·~el·~~~I:~~ p~1~~~~··· ·h~:~do, ·~n '·.·. 
aumento en for~~ p~ogre¿iv~ ~-·re) i~·rg~ a~~ Í~~)íit!i~~fd.e~~~as; se 

ha dado ~ntrad~ a ;~~~~ro~~~ empres11s ~~n incorJ;loi~~ión -~~·· n~evas-
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tecnologías, limi tadñ disponib.ilidad de cuadros técnicos naciona

les, además se pre,fieren t~cnicas· que ahorran trabajo, y los gas

tos de las· empres.as exfran'jeras son ·.ingresos para sus matrices. 

H~y fa'lta' ,de .. 6oord.inaciión entre las políticas de sus ti tu

ción de imp~rta6i~~~~:;•y-.'.J.~·~ po'.ÚÚcas de desarrollo tecnológico,-

::j :;a:;:::~;n;f :~tt~i~itEfr~:~t::::m::t:1 e:a: ::a:: . ::c:::::::o :u 
::::.-·.:.:·:. ·-~~~-~:.·.~:_:·(r.-.I.~\f~?;·.~¡;r'.";·:~)7:\·.: X",~~;':.::·> : ~ - . 
·En .. los.'últimoi:(:años·:•se ·ha ·fomentado el desarrollo a la in 

vesi:ig~cÚ~'\.;,~;i6{~:;r:~;;~~ i';~p:esas paraestatales e institucione: 

:::::::.i:a:':/:if :::.:ts::!~,:~t~::.:0:0:::ª:~ s:::~i :u::r:::i::::sd:: 
•'.;, ~ '. "; .. 

Petr~léo;:' co.;iSióhfN~·c.Íorla~fciE! .~6e.rgí~ Nucl.~ar, El Con~ejo de .Re-

cursos Natu~ales<ri~· R~novabl.es~~.Productora Nacional' d~ s~inhl~s,-
' -,- ·.:·_, - '. _; . - ' ; .·. _' .. __ : :'--·-':~-".,.-·-_,-;~~-::'._ ,;,·;: ::- /.~·-···:.-.d'.:.:f';·,;:· .. :~:· ··1,"t·:. ·>·;:'.> 

Instituto· Meiúcano de Investigaciones ·;Tecnológic·as ;· etc.~ 

"una• intervención' excés:.i~~: a~i~ 9';;giI~ri~'·ehid:~~~E!rade · ~ 
actuar de las empresas· part:icul~;ej°, ~~~;~~'{¡,;~~~ 5~j,Ji~6ii'i.J'~'. ºº!J~i~- · · 

derables que retrasan e impiden:J:;'~i~i'i:'i~ú~tJ~::~~fa';i: p~~a·•Z:es-._ 
.1~--~· .-. ...,,._ i\'~ , .•. ~,_ . 

ponder como es necesario ~-~.té.\~~ ~.~~t~.IJ3(,~:~~:~f3:fr'i~f~ffef~~is,.•c1ebi 
do al entorpecimiento de las decisiones·.'.de'.;¡;iroducción,-·. financia--. 

- ; . -; "---·- ... ~-, · ... ~'.::/- ~--.' ::',: ~i\~:; -~~~~-{~J~-~i'.~-~~;:~;·~:;:;.(::.~ /· '·-.'~ .·.·. 
mient'?, mercadeo, selección: de tecnología;·:.1o·_>q.üé':•sé.:',tradllce'.''en ·-

. ·, :: .:-:;:~·:··.:;:-:: :'-_.'.~::~ 1 · .. ~- :,--'.;:::.-_:.ll;t-/.:,-~J.:(:t::,:;i·\:·.'.:.~/:i.i:"Jt;~~;·;~ -~~lf~/,;,::.·\_:~--~;:·.:; _·· ,_': _·y_:·~-- . 
menos crecimiento de la: producción'.~der::i ing.reso·· y''..de}:1a·· -generación 

, . : -~··.:' ··,·.·_,_:·-,..~ i<·:::{,('·: :!·~·.;_::_~: '. ·:>~;.~~>~~-: .:: k-~;!. ~';:;.:i· ';.-.;:::~-~·~,\:0~'.- ~-- , .. ·_(·_·:·_-,!;:;: .. :~- _: .· ,· .. .-·.' .. : 
de empleos, provocando ,así .costo_'s::soci'al'es-:cuantiosos;· .•. es\as!• que 

debe racionaliza~~~\~1.·.¿~~~~~x. ~~'t~~i~{)r~~;;~i~~~%:~í~~~-~fJi~ty .. ~.: 
tecnológica; dele9'.'11$Jo\ia to.iTia; éi~·.éi~§'i.'~i6~~~ ~ los :ú1aividuos- in

vol u erados de· manera ;-~r~e~t~ · ·en .· 1a · ··acti,~iaad ·.· dk:·.·:-~-~-~·:·:_.0mpresas. "C ?? > 

- - - - - - - ·.··~ - ':~.:'. ,' ; ··,-... ~; 

(27). Mejia Gómez; óaniél, op~· :cit., p. 23; 
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2. INFRAESTRUCTURA. 

La tecnología .no .e.s ·.libre· __ en el. mer'"ado · internaci<?nal, la 
' ."' . ··.'· . ...-. . ,..· . . .'• ... 

controla un reducido número· de _éniilr.esas, :por .lo :tanto fa, i':'?Órpo,-

ración de tecnología se. reaÚzá'medi¡{nt~'.1;:; in°~E!r~ióri ·a¡i-~.:ita'ci~:: 

:::.:::~:::::::::·:::~¡~~~:·~:f f:t~~~~~1t1~~t::t1i~~ 
La tecnología se. ví.:;ci.il~ i:on•:::'el'..-estímulo ··local.:_que •.se; da; 

la investigación debe fo~en~ár~E!,';~.{'/i~~~~Nff~~)~'!~·~}.'a~'.-;;~~-~ i~rd~ · 

~::t::b::~: :e:::::t:::t:-:::~~~::r~r:i1:1~{~k::btBl:t~tt~~::··. y,. 

racional. . : ·,' ';,( ;.; : -, . '' ''· ·: ,,¡ i' :~:~.:.:/;•y/: · ,;{;_. · ·:. ·. • , -· . · 

oesaf ~;tuná~~~e~f~::K11~·~;~l};;~~í-~;.~r~<~tt~~lgf·~·¡fz¡~~ por.,-. 
":.\ 

:::::·:;:::,::~3~¡¡~J~~~,~~·~1!.i~l~f ¡~i~~~'.~;.!~{(lii~f rf:~ .• ·. 
tar '1igad;;_-ai. sector·:. investigativo. privado:',que.•podria·,comprender-: 

los ce~t-~(;~ ~·J·~\~~¡,~·J~~··J;l~;~~;i~~k/.rL1·~~·::;~A{~~,~~·~~~\~--~~h::,~.~~~~~¿~~:i~~·r·~;.r ':¡·~,:~ ~. 

:::·::,~:~~:~~~~?1¡~fa~;~i~~¡~1~~{!~~i~~tit::~:: 
:ri:E~f ¡i~~~t~~~f~~¡;t~~~¡~,:*:~~;~~~~~~~t~:11:f ::i~::' 
ni J~i. ·: organi,i~~r;-e~~.i~a ie~ 'a~p~~i.i,i;/~~·~ ,';~·~ ~';i6~i;?s ,7;~~~~:~tuales 

Au~qÚ.e .• ~~~~e6to <~/el 16, ¡'~~ e~> ta:nf ~;,Ú: q~e .• ia:si pa~tes •··. -

den a conocer sus registros; pues se 6orisidera que 'es' in~orm'a~ión 
confidencial~. 
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En cuanto a· la adaptación de· las tecnologías _extranjeras

ª la nación¡ las empres.as ~úl:-op~as S'e preOcÚpan un·'"poco ·más en -

ese aspecto, pues de acuerdoa· l~s factO'r!'_s'~~J.~.t~n,tes, e'n l~s pal 
ses en desarrollo, come' el nu;;s_~ro;.· utÜÚan m~_~ocio's ~mpleados ,en 
Europa en tiempos en que lÓ~ ~~l~;:'io~-i·Í:~~i~~ Gn:'~ivei· similar al
que se percibe en esO's: paÍ-~e;~;)'~~~:!~~~~~Í>i6; ;~;o~' Üt:nización de-

<··' .. ~,: 1, ., ' ,'"""-,:· '1 " 

mano de obra en acti vidad;;;.,-,?i:omo': 'corit.roi ';/empaque Y transporte, o 

::::::::::::::::::~=~;~:~rt~i~f;~:1~~;:::::::::::::::,::::: 
tecnolog ::s ~:1t:r~~I~~:t1.:~Gf~' >:~~~'.tt~no~logf~ deben ·considerarse-

:::::::,;:';º::r 1:i;1t1:;f ~if~:tJ'::::::::::::. ::::'::: .. : 
ma de in"esÚgadi6~>f ;;i des,~,rr'ollo 'e~:º la,:industr'i~,; 'la ecohomía 
y el·· ~,i,st·~~~·;,~-~-á-~:·~:i-Jb .~i~';· ._:._;:;.;.~:: _:; ,,-... -: .. :~:'.~: ·::~~<-· . .;:)_f·:'-~i:~.~ ,.-·:·v:;:: _¡_;. '; ·:: . ¡·~", ':' 

:.{ \:'~';' _;. ''"~ ·(:' ;·/;:·. , ;~'·. ·,.;;- ::..:·.,~: ~:·:: ' . 
. ·La escasez, de. recurs6s.· humári6s' ~~df~Íi~~erite,'b~Ú.tib~ci~s ,:_ 

junto con io·'• 1~íª~-E!C:~ad~~-de'i1a~·-.-~-~sf;i~~f.;;~·~~-~·~··-i~·f~~~~ª-tf~'·.~~~-e·. --.. 
ricir y la bu~oc~atización del :sector ·~úblic~·, :•de~riln~~ aún más la 
baja proáúc~ivl~~~\f,c~b:16~i;;~' :~:~el.~·~;~¡¿'¡,~; ~~1~.~~~ª~~Ü; ia ,•_~u-

:::::ªe::c:t::ttó:m:~~~:.:::" ..•.. ::~c::-~:f~~~rf·J:;~j~:~i~i!fiºi::{~:~· 
'. . , ... :, é,'; ',, .. ; " ...... •.. ., • . .. · .. 

salga de una; pequefía éÚte a~·dic~a~\. l~· i~~ .. ~~i~~~'I6i'. y al :d;,s:~-
rrollo.

. '., ... ,.; ~_::'"•'-~-· ;'.·,·:, _.;' 
'.:-; .... , .. 

La de;ma~da delsistema p~oductiv6, se sal:i~fa~~ en el ex

tranj'ero_,_ a vec,es: se. asume _que científic·os y· t~c~·{co~ locales son 

incapaces de generar conocimientos o procesos útiles, o para' mini_ 
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. . 
mizar riesgos se pre_fieren~ los conocidos. a los '"'iocales. 

A veces. las decisiones· son· unilaterales, Y, h·ay tal· vez m.!! 

chas instÜuC:i.one~·pero•~o·do ~er'son~i ccimpe~ente y muchas veces -
- .: >.· . :.: ... , ·.,, .. -:-·., . . , .. ;·;. _:,.;:J·:') .. :--;·.; ,~ < -"·· ... _,:_-:·~~ ¡.::-·. >.:·· ... '.< ___ r,:._;_:. . . . f.~._,.: .. · 

ese personal. es: absorbidC> 'por,; tareas ;adm~~istr_átivas~ y< buroc_rát_i:: 

cas, no hay ;;,strat~g{~s;;, ::lai9~'.-?1~:iá;:•ni• políÚc~éy ~iánes na--
-: ·, ·. . .. , .· . - ·'~-. , ·''.: ·¡ ·.i ; .:' ~-:.>:; > ·. /·>- . ·i·'-'. {;~-':'. ;, ··~· '·:· 

cionales. -~- .·.~->; ··>~'-\·.~~},,-h; 1 .--~- ·.<;: - ·· >-,·~~;~· \_'. ::)~ :·_'/·>· ··-,.:'-· 

·La a~s-~~~Í:~'._a·~·.~~;~;~{~º~·;~/~i·.;~~-;;f ?~~f .~.a.i,;·:Yc1~i~fr~.~~i:.1_~.¡; 
neami~~to~ cienti~~cos,::,~~ 'c~.~~lement_a con· e,l;,,;oc°,;,!'PC>Yº>fin,a_nci~ 

:::f::c:i:~~1:t~·:;m]1~~i~tj?j~~:i't;p;:f fot?:~t:~tt'1ij·~~~~·~f~ª·•·5i 

:::·:::::1~:i?f f ~~tijf~f~:~~;~J~~¡~~~!ti~:~i~~~!1ífa~¡;;::~ 
de un cambio en las actividades del' se'ctor "privado. ·Para las em-
presas· :mexiC.aria~ , . ¡~-'-;a u~·-e~~=¡~: :·tfe-~,-.i~~:~~-~~~t"~-~-~t~~~.:·~--~.~~·:~'~~-~;~'ÍCú~:~·~=da :~~-~2 
mo un obstácÚlo en el desarrollo, d~b~iaci'·'~'~j_~~i':~~,;~;b~ores é:onio 

'. . -'" \ '': .. ~ :~~ .·' 
el limitado tamaño del. mercado, la esca..-~z'd~ mano de obraa~ta--

... ,. º·::::::':.: ::: • :::t:~t·:::·ii:.::::t:~:ZStf jtir~~ ... e .•• 

cabo labores. de invesü~~ci6~'!.~'~m~:¡1~·.sb~::;¡:::~;;g1:Xi~~e :~á~¡dad-

::. ·:,::::::·::~~;~i:E:~:?!:~~5~:~~1it!;i~:f l~tWitf :~::~::: ·. 
necesario; ·o.: b~ e~~: s.~?.' ~-~-c;_o'n:3'le~.: ~q~-~-: n'o .... cuenta!! .'Con~: lo~:- recursos

necesarios pa~a ese Upo él~ actl~id~das; y ~n ~\iíb~s por el largo-

~w·. períod~ a'e g~-s:~-~~-16~~, :. ei :5·~~~-~o<~~ '.i:a <i~~-'?--5~ ··r~·~ti~~-r~~i:~·-~. -~e i~s . .:. 

inversiones.· 
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En las empresas· tr_asriacionales, el centro de decisión teE. 

nológica y lil · fuen.te:-íini.cá'.o _principal pertenec"a :a l'a ·casa matriz,. 
. - . - . .. . . . . • ' • "... • • • ) _· .. .,., . . '· •.. : . ,- ' • , __ j -~:. - . ' • . .. ' . • 

muchas veces las declsiones" Í:;,cnói69;i~a~ -~.;; :.;e:l'optilri. en -f~nción _de 
· - ". , ... ,· .. : ... -. : ~ ··>·>:;:+:.:':-_;<··:-"~ .... '. \:/:-:~: :::<- ·. ~.'·\: '.·: s:··,-/-. :_.· -.. :;,';/,~\<>.~:·~r-~_·.:iJ,:·-.!·:"::· _;··_ .:: .·-.: 

la estrategi¡¡: global:). de·. la rentabilidad deL·"sistema trasnacio--

nal _y no en fürí~l.6n 'áe'. ii;;,¡·;·.:¡~~~sÚl~des ~:~:\~á;,;~;;{l:a.~Úld~~ ·d~ la 

:::::r:: l::~ ·p:r :~!:~::r~fo:;J~lf t{:¡·j~f t~:~~~~~j~~-~i~:::::-•. :l¡::" 1 ~ 
respectó· de si: l" • ;,~~';;ª s~cü~~~1Yú~-~~}ª"~ ~~;~ ..;~'- ~i>i~ .1110~c"dº.:. .. 

, .,., , ., r_ :,o:_.:.·;::.• e'(~·_:::,:·>~>,.:'.· .·•·; -''~::•. >::«~' 

para una regl'ó~ ~ ~ar~ ~~O:lnú1trar ~r~ducto~· a'la'icása\ matriz. u -
otras f i li·a·1·~-~ ·. ·.,-.. :.-_ ·::·· ·::-- .' . .1, __ , '<- ·:·, -~A\(:·l:_,,-~'.s:~ ~.'.·~r·~'.~·:r. L>)··· ·::' .. :';: ;:~~;:,- ~ <_,_.'.·_:.:_·•_ :~::. 

::·., .·. °}:~<':: :~;~;{: : .·;;:::t;':::~~;:\.-::~··t.X: .. .;:'.;~~;(.'~'¿·?"·~~\- _'(·:~:: . ~: ··.:.- -. . /~'..".-- _>:::· :· 

º''··· , ~:;~;qf ~{1if :,~ii4~~1;iz~{t 115!\~~~;~~t~~,it~~, ;:;: .·· 
que exi~t~~: _intereses :-tecnologicos,:al;,estar,•,en·:"desventaja. respec

... : __ :_ ·: .- .·_: ..... <-1,·« :r· ::~:~-;·\;_'_.:,;::;:~ ::-:;.:5_,.,__~~~r::·: :~. :::-:- -_,:º·:~:/ ~--···:\ '.·:;,~,:.-.. ;-_;.,-_!:;_:.:_.::~~~~:·: .>·~~ ~:~:~;;·~~:-.:>{~:.···.«·.~-~- ,?-\·~·i -::.: .. < . 
to_ a las trasnaéionales,\tienen"un .•. _~nt,erés""·_ef1 ad~cuárse'.al."·tamaño. 

::: · ·:::::::n:~r~eÚ'.[8l~~::~iii~'~;t~:~t~~:~td:;:~1~··ft:~~(;~~,~~~a ·"de -· 
Re,.pectó ;; la_¡;;: em'p~;,;;-á'" '1C:~nj ~rita;!;'; ~l ;~Úbd~sárrÓÚÓ de ':.- ;· 

las loqales ~;-~;{ ii~~~~°füª:~i~~-"Jj\j~~i~~~;~,-~tr,~oi~~m~f.~:; ~:~n~n--
cias .:provenientes• d_e -:su. aportacion ;_tecnologica¡•_-:hacen_:_ que_· se_ ¡m_e-

::.:::o:::::;:::::Y:\tt:~;t~f f :Jlt;:: i:9.:ru(a'dipº·rd,~e7:_. :ª:;:d':ª:P.':t.0aic\.:i; 

0o'.~n'.'. :,;::-~ 
tecnolÓgf~s i~a¿~c·~~~~~ con un pequeño 

'.,:;·. 

En:- las empresas nacionales,- lá -escasez ·de;~ cÓriocin1i0iltos -

tecnológicos, se debe a que no hay información ~:á~~ -~~e~ig'u,arla
eficaci.a de las que ya se usan en el país, no hay ·asi;t~ri~ia··,Í:_éc-. 

. . 
nica de parte del Estado y las decisiones se toman al azar·media,n 

te representantes o agentes extranjeros, cuyo único -interéS ·es ~-
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vender su tecnología •. Las compras de tecnología implican transac-
' - . ~ 

ciones en doride l.as émP-~e~·~·s· m"aX·i'~ana~- aC.túan:·:más .bii.en c~mo rece.e 
' . , .. · . -· . . '' . ' 

toras qu ... como mediadoras activas .de la búsquecÍ~1>de ,tecin.;logía en 
.;.:•· ··.,. .·. · •. : 

sus distintás f,~erit .. s' posibles./'' t.\ . ·, e, '°;' 
, L~ ac~J~~ió~ de' l~s .. einpres~s' deb; ~;.'~~~s~; e.n los ~~studlos, 

::::::::~:::t:::·:::ir::;:::;E~;~!i~~~ti;~~f f ¡r!l~~t~r~t1º~:: 
• • ' ,, • .~·,.· : ._-,,~;~.;:;', :;,,-,· :'' .•.-:. ':: .. >,:' ... :·:1'»·.•L,"::;'' \·.·, •'\·. ,' 

cesas; el equipo, las. forma·a·," etc;•, .. debida·.:·a.·:que.:'.tienen: :1azos 'con 
:.·,..,>· ' :::~;, '\:.f: -:• •'.-":· ;:;·..;· .. ' 

.:·.; )' •. ' i'·'·• ::·.~.> .. "'.·.·«,-.. ··1, '/·<. 
,·' . : ·, >: _:_ -.~::·~~--: ?:·:·'::\:::.<-:,~;:(:_~~~:::· }':;· .. :;,;:: , .. __ :')_:,:-;;.; >-·~:{::;<: ... :.·:·· ,<.;. :::·.·, . 

En cua~ to_. a'_·_,:1~~:. -.~m~~-~:~·~ .. s:\:.~~-t: ~al~s. ~~-... ~~.ª:1 t;:n·>c.º~::' ~~~o.rma.7 -. _. 

los proveedores. 

:::::::::::::~;y;;¡~:~~!~t~~:if~tfüt~lrr~~rf l~~rtf!~~:;.:· 
º''" ,,. ~-'~il:::~:: ~¡y i:~~:Lfüi;;¡¡¡~;,~i~ir 1~ütMr;r:~ 
los insumos 'f'í~iC:'i;~ :y la preferencia .. de iós cóméi'.:j~l.:~ntes:. : i . 

•• • ' ,·,' • ·,,. ·: ••• • ' '',,•'(' f "' :;: :°'.;' ~ "·' ·Oc,'. • •' • , 

. genier ía Yor:;~1I~:::~~{:r:~!1~:~f :~,~:~.::t:f~~:i;f tt~I!·{~·f 4/:::t::: · .. ·:: ·. 
:::'.º::~· o'.~::~~\i:~~:;;~f'~'~ '. ;~i[:!, •;·:~·;:¡¡;;¡; ','.~'"'"~;· • 

: La infr.aestructura.• es. algo{que.:"permi te.· la,:o¡ier_ación, :de 

una econo~íi ~~-J:~J~~~~-~a~ii ··~~ .·faínañc)~~~~e1~it;¡;;~~J~~:{Ji;,{6~ piÍ~lá_ 
ca, aerop.;erto~, •leyes ·y ~;Cl~n :~¡¡~iJ.~¿;;·:~~J~ t>~L;,':i6J..~~~~;9~n~~al 
constÜuye ·tnfo~c~'s. \~~ obj ~ti;;6; que -~·~- ~~ci~~i t~n· p¡¡,rá. i~p~l~a~ 
el crei::imierito· económico.·· 

;~; '; 

La im¡Ío~tánc-~a :de los .medios de 'comunicación en éste as--



- 107 -

pecto es también relevante, se ha mencionado con frecuencia que -

éstos, incluyen en sus programaciones opiniones variadas sobre el 

atraso tecnológico mexicano, sin embargo, no sabemos la forma 

exacta de nuestras capacidades y carencias¡ del potencial del co

nocimiento científico y tecnológico acumulado en México durante -

su historia y de su impacto en la sociedad además del valor real-

de su acervo en el contexto internacional. 

Sería útil detectar el estado de nuestras fortalezas y d~ 

bilidades de innovación tecnológica en relación a su valor en los 

mercados globales, ello permitiría elevar el nivel de decisión s2 

bre el futuro del país en materia tecnológica. 

Precisamente una de nuestras propuestas, es que la comun_! 

cación se inicie entre los mismos organismos que se dedican a la

creación o manejo de t.ecnología;. para: darlas a conocer y perfec-

cionarlas con un intercambio.de innovaciones• y para que esto 

constituya una obligación se ha creado una Ley, que pueda imponer 

esas obligaciones y hacerlas cumplir y vigilar que los derechos -

derivados de ella no sean violados. 

Es así que una C?municación entre esos organismos, siem-

pre y cuando sea con el ánimo de cooperar y contribuir al aesarr2 

llo general, seran de gran ayuda para un avanze en esta materia,

claro tampoco se pretende que la comunicación sea masiva, es de -

suponerse que ese intercambio de conocimientos se hará sólo entre 

empresas, instituciones y organismos interesados en crear y per-

feccionar la tecnología. 

Por lo que la capacitación, el intercambio, el apoyo, son 

factores que ayudaran a esos objetivos. 
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3. ESPECIALIZACION Y CAPACITACION A INVESTIGADORES Y 
TECNICOS. 

La doctrina siempre ha dicho que el desarrollo económico-

depende de la prioridad del Gobierno y el sector privado para con 

la educación en todos sus niveles y a las tareas de investigación 

científica y tecnológica, ello -según los gastos que se dediquen. 

Los países en.desarrOllo no han querido cambiar sus acti

tudes político-sociales, a los que se acostumbraron durante su p~ 

ríodo preindustrial/.'s-~ ha~ c.ondenado a seguir adquiriendo a tra

vés de formas come~ciales .. tecnologías anticuadas o superfluas que 

sólo contribuyen ·a _:~~mentár su dependencia • 
. =-~":· : '· :·,,::: 

Además, dedica'i1·' mucho a la educación elemental y apenas -

la sui>e!iir (~~Llá~'inv_estigación científica, y así, el ac-poco a 
.. ·-· .. -

ceso de lQs,:paí.~'e·s :subdesarrollados al acervo tecnológico es mu-
·. .- --~'·.·. '~~,':.-.''.~J:. :·;-,:,, J;) .. - . 

chas veces .con••.precios·:fijados: unilateralmente;-

Hay,áh~e~c~:~·:~l~;.ei -~-istema nacional de una educación y c.!!_ 

paci tación -~~: ;;;¡ ,i-'íim.bi to' -~~i~ersi tario que m~tiv.e a crear vínculos 

de desarrollO ec~ll~·~¡~~ ~<social del país, al da~~e piioridad a -

la educación bás.l.c_a';i s~ p_rovoca que en la unlversi~ad haya una --

preparación deficiente; <;. > 
La falta·: a~r~·¿:~iút,;,,io eri~~~ l~s ~cÚvidades,~i¿~ttf~cas-

Y tecnológie~s ~s i1ffh:5a~;ja;-::}i~-.~0~~~~~;~\i.~:;X~;~f!~~fa~~~n~~·· la··~ 
que trabaja _según. el:·súpües_to .inc,_c;irrect!'· de·-:_que':·:para"'ob.tener .re--

::~:::::r::~g~:Ít:jri::r~:~-t:::.;:;:1~:g~:í~it2t~~'.~f~c:~:::0:s Y.~ 
resultado de li>. inf~ae~trU~~~ra /:f~l t{~E,. a~oyo :~in~~~ier~, así

como del al tO c~~ to de la.~ ~ecas; cie~tífi6a~ y tec~ológicas; y --
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aunque a veces el .. Es.tado proporcion;;. equipo, h~y ·falta de manten.!_ 

miento y Capacitadón~ Se precisa, crear 1Jna Í~fraesfruc~ura no -

sólo con ~~cursos: hum~riC>~ ·~ .in'stitu~icin~s ~·:_siit6 t~mbién con meca-

nis.;os de•• i~~ci~~~~¡¿~;y'ai!u~'Ió~f? ~~{~6f.laerecio1ección y pro--

cesamiento dé datos';-ingeni~·ría y ,órganiz'aci6n dedicadas al mant!1_ 

nimient:o del equipo ~ i~,~~fr.;.~ri~6~:'.;~i~nt'Íf i~~s y tecnológicos, --

elaborando sistemas. nacfik~~~~~;:~;v~~~f.;~6ión que permitan a la -

problación saber qÚe informac'i.cil(úúuzar. y 'cual esta disponible. 
, . : :·.'..; .\~·~¿i.E::~~~/;V~·,~: :.~) i'.--:.·_·:-- ·:..,,: .. , ·, 

En otro aspecto,·::tenemos·::.la··;importancia que debe darse a-
.·. ; <:·~··. :;;i·:.~~~-~:.·,Ji>;::('7-:.rL6::·>>'· .. ·-,,. , 

la política nacional .. t.eridierife··:;a•·:1a·(récuperación de lo que se ha
.'_" .. -;·,,,.'.: .. ;~(::· ,::\''.\~<;~~:.if ~.':':~i-~:~.: :¡~t:-~: ,~: ~-: . ·. ·. 

denominado cerebros · fugad?s~•,·su::im~ortancia es evidente pues· a --

::::::::~::::::~~:·~~tf ii~:~f 1~:i:r:::::::::::::~::: :::~ 
-- ' ...• , ><-.\,' __ ., '". -- -· 

tos casos como en los d.i 'i~~C>;t~6!6;;~t'ecno1Ógica bajo formas di--

versas se debe consultar 1:~·-~·:..:J;;.üa~·d·:Ei~onómica del país recupera
;:·~:-/ 

la pena' consultar,·inodelos 'autóctonos para compatibili--

los modelos .•. fo~ii~~~~; G / :: . • 
dor, vale 

zarlos con 
~ _, 

La educació~ -~~t~~did.i',' co¡;,o'·'Jn ·proceso de aprendizaje y -

de adquisición de d~~i~~~~~: i ;,;~iiidades prácticas juega un pa--
• . .. · .• ' ... :i:···: ::,"O·~. , ..... •' . 

pel primordial en e~ c:l;.s:e~."ºl."_im~en.t~ .c:le cualquier sociedad y es-

precisamente l_~ cap:~~i,~acÍó~;·, ~~ -~~:r~r herramienta para competir

con los mejore,s der'.~urido~p~ja'nci.~ei .d~spúizados en·• la competen-

La in;:;ei!~f6i;' de recÚrs'cj~ ..;·cól16rríÍ.co:.;sociales y la _aten6ión 

que se de .a la -~ducación;' genera 'á ·la;,.~;,' .plazo rendÍ.~ientos e~ t.Q 
.·· ' : . . . ··, 

dos los órdenes de ·la .vida y :'enrique6é ei pot~ncial'd~ Ú); recur-
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sos humanos que son ·insustituibles. para ·el desarrollo; y es obvío 

que una· educación de· calidad ·elevá ·el.· nivel de. destrezas .. y• habil.! 

dades en el individuo; ·'i6°que .tr..:~ como. conse.~u~ricia ma~or, progr.!:'_ 

so técnico y mayo~:,c~::~mi_~rl~oc,~-~fü~~~::~'. :~~,~~1();}';~~~t·p6aem~~ .·~ 
darnos cuenta de la estrecha relacion.que edste en:re,ed~caci~n-

:~:::·:: · ,: ::º::::::: r::·:g::~~,~~ .. ~~:f l~t~~~~\~~~~·:t · 
rectamente en la producción, a traves de':su·:·efecto';én ,los"dos .com 

· .· · ·._·. :: ~,.'::~ ;, :/~:·~:.:;;,:f,~}-if-;:-:~·::;:~\~\)/f;~~~ :~~jy:·,:-~ ~ .. -;-~\~0/1 ., .~:-/.'· · ~ 
ponentes básicos de toda función de produ~ciión::~capital:'y trabajo 

Tenemos entonces, que la ~~~~b~~iJ,~:~~;'.~i;~r-~~j;~~-~:;~s:(~~rui-:~ 
tado de la educación y de la experiencia". en .. el.• trabaj·(), :.·Jo .que ,--. 

bien organizado, genera a su ..;;,z ~~d~~~'~o\~f~~-~~~~f~:·~~:_;~~~'¡;; ca~-
.•_; - •'F-:·:,~/·\'~~:·c; i~~''.'0·'.·,'.:.\::·.,_,. •• • - .:' ·.:.·.-· 

bios en los métodos de producción; de .ahí ,:que::·a·'mayor.,entrénamien 

to de la mano de obra, e_l progresotéc~ié~".~-~;~~~~J'.~omo;~onsecue~ 
cia de la mejor l'repar_ación del tral:Íajad-or, '5J. l~s- nÚévos obreros 

que ingresan a la fuerza laboral están mej6r':-prepar'a'dos (lo que -

se logr~. con mayor grado de educación· 6'-bl~n P.or aumento en. la --

eficiencia por permanecer mayor tiempo ·'en el' empleo) el progreso-

técnico sera· mucho mayor. .' - '" .-.~; 

,De lo anterior podemos dedúciir:que:la.educación influye -

en el progres6 técnico a .través d~ l~; ~{~~~'c16n ·de. las destrezas-
"·.:': . ~' .. , -·· .. ::.\ 

y conocÚnieritC>s de la mano.de Óbra~·· :y·o " ;·,: 
~ l, • _;; , '~:; t' ,'• 

Por 'otra parte,· para ·utilizar .. uria;tecno1b'9í~ dé informa--
·->:'· '':i;:' ,_ -:¡:--·· ·.-.·;····~;~:::º 

e~ :~".~".sª:~i~- ~~ t{tºp1;~~·~}d'\~~~E:ª,~i7ó~~\~.á.~f:cfC~~ ·.1ª .. Pobla--
genera1~: constituyéndose ~.n:recurs~ ·vital.··:·:;;:"//,c'•:\· 

La éle~and~ ~~ :~mple~ es· lógicá :Y ~~ ~·~oéia a lÍl falta. dé-

ción 

ción 

capacitación y conocimiento; .la genfeo.·necE!sita tener la oportuni-
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dad de tomar nuevas capacidades, ·.y eso_ no_s_ r.er:nite_ n.ueva~~nte _a la 

educación general. · .. .. 

El uso de nuevos materiales t~mbién t¡cen'e· :q~~ ~er, crea -

la necesidad de nuevas caÜd~des eií ~~~i~i~~t~~~i~;¡;:";1is~fi6~ ,'ii.~.c..: 
pección y mantenimi~ntó / se ;;~,fü¡~~e dE/~~mihi~ t'~adofi:.s que .. cóm--

" : -~ . : -. -~.:. . ' , . . ' );- . . . .. . . 

binen capacidades• tecnd.lógi.;~5;a'e irltci~madi6n c.on ~.;;~~6iaaaes .ad-
":; ~>-~' ··.-;- :>.~~:~:-:·'.\, :,_:~!<~ '\:·:. ., . . : " -

ministra ti vas. .:: .. ·:; · .. ;l}J /;y.> ':'~;:::.!~~¿_ --!'.·¿: .. : :;~~~::_:. ·-_-). ;:_ :.:~:'._ -:.:_-~:-.·-~ 
Es neces;¡ri~i fa' >éd~ci~c;l~~ .b.i;ic~, pero .t;;mbiérÍ ·la ci~pa61'..:. 

";~ ,« 

tación inau'striai; ~;.r~;~allc;!:cilisrl de personas egresadas a:~ '.car.re- . 

. :::. ::l::i~i:t::'.i~.fü~iij .. Y:~:i~:t:::r:l~:.Irlgenie;éis pa~~ q~é.· t~ab~ 
Nue,;t;,opaís;erlpártictÍlar, ~eq~iere de. lri;~ ~~plia ga~a -

ele capacidildeS· ·t:¿~·n'b1~9iC~~-/'~-t~~to-:aVanzadaS ~coffi~ .··t·~-~:~:¡~·{6~~¡~~:. -
y .ello nei::esit~ ~~;.u~~: ¡~vl'Írsi'ón, como aquella creada hace poco :. 

. ····:.'·" '.· .- · .... .-.:·_.; ., i. ··. :. "... . ' . ". . .. " /;, ._ .. ,·. .. :'- .· ·-.. 

en éste sext;n:Í.o/' FÓndo P~eslden~ii..i para .;;i Fort';.i.;~iri\i.;:ntó de --. ' - ·-' .--.; .. - . - . -- -·-··';-- -···- .. 

las Capacidad~~ c'1Ftfficas'; Y. •1'~diio16gi¿a·s' Es~l"~t:é~icii~ ••. 

se. deben promover actividades; de i~~estiga;i .. 5n y desarro-
••• •;."., C e(: " ' ' ·· , ····~ • 1!' 

llo dentro de em~re.:.a~-~inéJÚ;id~~i .. s; ::~.;.¡ ·~¿,~? ~~~blén' co~porati'--
\Yl'!S a nivei; compeÜÚ ~Ó y; ta:ml:Íl~1i 'la >'acC:i.6n C::oo~eráÚva 'po~ ~~rte 
de un cierto nú~~~~:::::d·e;; e~pre:sas,: , . . e ' / ,,. '. '' .. :~ .. ; z ',' • . . . 

Sería·'.,ip_;;opfa~¡¡ i~···~O'm.~in~cfó¡'.,' de conocimien~o~,~·,: '16.s .ing~ 

nieros deb~~ían .;.abér' sob,~e econi:imía Y.ª~T,írii~tr·~iP>~·:df,e,,;p~esas 
y los. econo111istas y/ administradores' ~i'n~u.1,a~;.~:[~onilas · ~i:eas ·de -
tecnología.~· · · ;; .• .·•. ; · ., ... ·¡:o; .• <;·,. <;.'; . . <::· ~ (:._,-·:, . ".~.-· 

BríteriOr.~· pOdr.ía ;1·~PriCar:; CoStos ele· apren 

diznj e· inicfa 1 ~ ~~~::_ -.~~. o"l;·~t~¡rl·~--~- ¡~ ~éc~~~-e-~.~i{~~ -.~·~,- {~rgo.-".-Plazo. 
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4. EXIGENCIAS LEGALES.DE .ACUERDO.A.LA REALIDAD MEXICANA. 

La legislación: en l¡;j,. mat.ed~ re~ulere más que nada de una 

correcta divulgació~ Y.P~omocí.6n ent~e' iristiti.iciones y organismos 

que teng:: :::u:::~f::~;~¿:d:·~:~tií~~.~ •i~p'~1Li~1 aspecto educa ti. 

::;~;~:::::!:;\ ji~J!f ~f~:~~)li;~~~~¡f~;~,·:· .::~:«::~ 
ternacional. · i''' " ><··'~.L.·:.'\\;·;.-··· ···< · · · ·"·'' 

."-. , .. " . __ ):. ·~:¡._ ... :.\_:,~.,:.,:~-.->S~;: .. \ .;~v.,:..~::>-'.,::-/,_-:·::-.-:-~-:~;:._.:,_:.~.~;-.~\;~:~_-:\, .. ,{:::.-_ ·- -- .> 
Teniendo personal·.: capaci tadó, y:;conciente ·:de:· 10 ·que . verda·:. 

· . , . . .·- ·~- / :. ·-\".~-~·:;';.;_~/:?.~~),-;~ .''.!_~:~·r'.:~·-:~~:/.~_:::::~'._<' ;';:·-:~!:.i .':~;;~7- ,~;-;~:-: :·L:~. :<;:.:'.-,:-· -: ;·: \; _'.,;~ \ ~:_:; :-_< __ ';~,/:- ·:-,. -~ - ·. ;.-_:·.<<. ···:. · .. · -_ 
deramente se ne.ce.si ta :,en \el .. país,; ~e :lib.rara; del', h:!frº ~e :obtener 

tecnología ~1>~6¡;,i~~;q:•t~::~~~:~~'i~~~~·~.Ú1( g~~;;~·eraa'á~ranie:nteisirva:· al. · 

país y le pe~múa: ~iií~~~ÜÍ:1'~fs'~f'( ~~:· ''' :'.;(;+?;;·;;·{,;,·., ; 
Es., por .. lo; t~!lt~ ~~r~~d~·~~~~~l:~:¡·m~:f r~~¡~:~~:,:·~~~~{~ ~~~son al 

capacitado que ~~p~'·á~1ºqu~~ se trata 'cad'~ pi::o~¡;scii· 'de .como funcfo- . 

na cada innovad~ó~ g~1.:ffH~~.i./{,a·~.f~:·.c~~~~#~J;f.f 1;;cá1e~,. o -- · 
bien, qi:i'e .sea_:: capaz•de :crear·su :propia ·tecnología,::;. , 

··Por ót~é;p~~té'~·; :~ 6~~¿ ~~e 'bi'.;~n~:\ d~~di~í~ll~s ';;,C el . am:. 
'·¡ • "' " •• ,{ ~ .. ~. ' ' " . • . ' • 

biente labo,::ai,. hárán·que,lo~ 'técnicos } ~i1~it't:Í:Ú.>6';;:,;:i¡;~all'de··-~ 
:;._:: '• ,'¡'. ;-_· :-;,., ~·' ,• ' . 

manera total y,. qué pu~d¿;n tr~Í:ar. ;on los .af; Otros ~~Í~;,'s de mane-

ra segura y c~rif~~bfa; > :,J :_ .; ···' . . ··· :~. 

La Ley actual menciona esos ~sp~~t~s ,' ahora· lo' ,que _hace. '- . 

falta es su promoción y hacer que su cum~ÚmÍ.ent~ ~e~ .·r~~Üd~d<·en 
.: .. ·. .,,. ' 

todos los lugares en donde se maneje tecnología ·.y' pue·dan·· prod~cir 

innovaciones. 

México cuenta con personal inteligente, pero hace falta -

también apoyo financiero, y junto a lo señalado anteriormente 

constituyen aspectos intimamente ligados. 
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4.1. EN EL SISTEMA PRODUCTIVO. 

No es preciisamen~~·, '!n .Pr6blema actual la. separación que -

existe entre. lá~ .acÜvidad,es :.cit,;r;úfica·s· y _tecnológicas y los si.§. 

temas· productivo:· y .~;~uC:~t:i.v~, s'Íni:; qu~ da~a, y~ de ·v~das ·déC:adas-
·'atrás. . '-> : .. ·\· -·~·-.J~~}d:\:~\:.,.;;.::·: :~ .. :;:, :-~ ¿~;/·. ..·:· 

., ... ,, :;,¡;]~n~~~~:~~f ~~'~i~~J~i¡i~;~~'°::· ::,:::.:·: 
Presidente de ·1a Repub17c~, Luis Ech~verrfa; \~.e~Ía'i'. '~Las 'negocia-

ciones· irit~;~~~i;~~~~tb~:~~.'.~~t~~~ti:,r:~6~~I-~i{:~~~1;i::~:~_C:~ories de rele-
vancia p~'ra :.1C>i países•:del• tercer' mundo',..., sf'.,·éstos,;r'io enc~uzan sus 

· legisl~cÍ~~~~ ·a: ·~~e~~º~;·a~.i~r~li~:cJ~~·~Ji~~~~iJ~~
1

''~e•···,Producir·· c2 

nocimi'.;.n,tC>~;."i.f'l1~{fff«;'~:_}'';''.~eff~t~~í~~rj:{;~r~~1~~;:~~.~é~.·mó~entb ·po.: 
demos darnos .. éuentá·.de:. lá; .. rel'evanciá'de:''é.il'o:?Ei: interés' '9eriera1-

considerado eri ·.uná fo~~~ Y~t'.~~-j~l~~·~¿!;~l~a~;"~J~·;·j~~~()'.,¡ .'1}:.regul~ 
ción interna 

1 
·deba ~~~sid~ra;se~:l:~,c~~v~nl~~c·i~' o. ¿~ ·~.;. ¡;.;.~t.;.né-~ · 

cer a -unic;n~-~ ~:._i:nt~;~~-~'~'i'.~:~:~;¡~:~: .. _':·~6m6·.·!''i·~~:·,~~r1-~:~~~:¡5·~> d~rp~~·~is .. :·· -ia Íe-
. < .. : ·"' . .: . ; .·,";',:, ;· ·:·: .,:.:~,,, ¡, '·: •. ~-; .• ·.<:'' ~;.\'.i_·· -!:; '.i·::>>: ·ji.<;:/~'-.~:\: ... ::·,:;:,;·_:".::.~,::.,':~ ... ,,·.~:-.- ' 

9islación: liberal''no\es·'út'ií:'pa'ra :,!Os' :E>aís'es ''e,n'. desa'rrollo,' 'al . __ 
' . ' . • .. " • . • . -.';· • -;,:. '.-".''-·· ' < .. '.'"·'' . ,. < ·.' . 

hab_er. P_aíse:~·-... ·~~:h , ·cú.·~-~r~~·. ni V~,~~ ~-1-~-: aeS!lr·rai·1~:~ ·ec~~~-~·_i_~-?·'..~~-s~: neCeSa·-

ria un;, legi!lúi::i6ri'aúerente que,.~.; apllq¿e a',!lfi:u;,cic;;n.;s :aisÚrr 
tas."<2el \[,. :· \. ,:<·;_/ ';i::),;'.7 ': };. 

' y com~:,t>i~~;·~~ ·ha,, vi#,t:o·~ J~· .. ~a~~o'.''.~ia''.~~~'e ~~ra:~kjo, ,· exis- ,' 

ten elementos reales> éi,ue ~º~: dán_v,;elr~d·.''atdéle)tr:.ªa~-m::e,~n~~ªt1'te.~.:l,ta/ .... "l'e~9;.ri~:s,q1'aucei'·;·o~nn •. -_-
nuestró ~~íscs~ ri~ceiift~' ~pÚca~ ' 

con e1 objeto ·~e mefórar ~lle~t~o: '~lstem;:;~~~d~h1v;í:.'Y)· és~·ecia1~
mente en. educaciól1 y dÍfÚ~:Í.ón, y para··~llo ci.;J::.;~o~' avocai:nos al --

, . . . . .·- .. •,·· 

(281. P~rez Miranda .Rafáel, Op. ·cit. p. 51. 
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comienzo, al fondo del problema en 'todo · l·o que es la producción,'

en primer lugar 'téiie.Üos que las hay, en la fálta de .infoi;-madón -:

tanto i~t~~na 6,?mº;::e~te~n~ i;,; las técnol~gí~~ ~l,ter~ativa~ ,Y ~n. -
la ausenciá tot;;;i' Cíe 'áúiisi.ón e int~r~~nib'i.'é,;;i :~~ch:~s ~e~~~ las '--

-· ''·•· ·: ' - ",; ,;•,·,_< ,• ,. 

::::·:::;,:~~¡¡~,~iit;:;!\1f :::;0j:;~1,~:~;5¡¡~J1~~!l~~x~~;; ,~ 
:::a::::::,:• .• ;;i;:a;.¡i::;~:,.;.:.1;;~:~)·,;ijf~~;:.~2F;~i~J;:Jf~!~i:::e:··.· 
tos propios .::y· por: otra:: parte· los .obstaculos.;financieros qÚe tra-

dicionálniénte ·.5~-:hi:n ~;i~:~a~\~ '~·· -~~:~~:f{t~;f, .~ .~t~~i~"t.'.t't· ~º.~~r~_i'z~ --
ción. "\!:(~ .. :~:"':~< ··: · >;·~--,- .. -. -· :·~ :.>l_,_-.; .-:; ' ,~,-~ :~-- ,'·.:,,_\~~~: -/,;-'.c,-

,'Exi.ste 1i·~.aci~na{1'd~~~;"n:;iai~M~~;;sa:'.;§~i'v~~i~~~A-~;~ndp in~ 
convenientes;·F~r·~ ~1.0':~~;ar~~f'1~_J;.~K,:~f~~-;so,f~-f. ~~ª~-~~~:i,ª7,~~.~~~ón 
y ·en general no se ,Usa la l:e~nol~gía: adecuada al.tamañódel .merca . 

do, fundándos~ '~Xi{~~: e~~~~~~zas0 '.~¿~·~~\;'U~~~6~~-~~{;'.:6~r~~d~; y·· en· •. ~'· 
la• adqui~icig~ a•e·e~-~-ip6;.t~cn6'i:;;9ía'.{eº~i:"'!gi~a;;:: Ümitaci6 ~ .. 
adaptación· se;~ebec,prfocipalmente a'las .. ·•failasien' ú,~ cist'Jélios: de 

factibili~aá'\ ~e;,~-~d'?, as.i t·~mbl·é~; c~~~:.'a.··'i: 'é~1~:~ .. '.~e 'ªª,·a:p~a~ión' 
- - - ; ·" ' ,·~:' ' 

::.:::·::~.:~r~f~}¡~J1:;\?f .;-;'.;··:::':'~Qr .'·.i~~t~::,;·7·:··, -
En un :informeºide la Organización In.ternacional~·del Tra'.ba'.-

:::,::~ ,::·~i;tfü~:-f ~~1r :~;.e~Y::,:~s:;~1;1;:~tf 5f ~:: i#:: •·::. 
visión .interriac.~on,a,~ :~~.~ .trabajo : y -los.·· P;'íSes , eri>:le,~arrollo ;: hac,!l_ 

mos mención' de 'éste, :·pu~~. ~;;n~idera'n;6~~~'ii~ 'a~~ct'a,: a ·io¿ trabaj aci2 

res el usó d~ ~~cn~logí~s ·modernas; ~ti~s m~~h~~ ved~s s.e sustitu

ye su trabajo por aquelias, y a~· ahÍ: lo ne.;és~~i.;:ae adecuar la -
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tecnología o bien de capacitar·a·: los .·trabaj.adore~-; tal vez para -

las empresas es una ~entajá, 
0

pues los 'co'~t·~~ de l~ .mano de obra -

dejan de ser activo, ·gen~r~n~o'~~·¡¡'~.;·~i:s~Í¡.;'~~j_,5~,~il~1· g~~to gen.!!_' 
- ' -.·: >. ;-,.p 

ral de las mismas; en :lcis 'p'aíse~·· ri~os:·~-~·;~:~~pifal·¡)con in'~~~tiga-
.... ~. ,,~·'.:.~~~;.·:.~\\:.=,:,-(··_ ,.,':~-~/ ... ~~·:- .. '- --~ ., .... ':-::~.~~,'.~· .. ~.· 

ciÓn Y desarrollo pueden: producirC,prodlict_O,s •;que:.réiüiia' !'a :mano -

de obra in ten si va,· m~~:·¡.bi;~~mi~i~~~fe·:·~~~·:{~~{~~~i;~~ ~,j desárro~-

:::. ::. ·::·.:·.:~:;1~;~:,;f ~~~:i~~i~~~~:i}'i i;~f :.:·: :: ::: 
nología que se ádé¡uiere·;c•se ::·le/deja ina'ctivo.:;y":sin ,fuente de in--

grasos, hecho q~~ ·~it;l~a~~·~d¿~+~~;·~~·~~~'f¡¿~;'..~~·ri~~;~~~~~· ~m~resas, · -

::::::·:: ::;.::;;':;~[tiª1~ii,'.~~2~i~\ ~1~~;~f ~~; ;'. , .. '°º ··-
En · Mexico; so~o· se con.sume~ .~reductos de primera . necesi--

dad,. aunqu~ d;~,ª~·~ifü~~~;~~~~~.;h;;;~~}::~:~·~f ?~i:,.~~~·~~~,i~: ~e d~j a · 

manipular . par el';~P,~f.~fii, i}';n~~f ~ita'ri'6; adqu.~~i.ª,~,dos~ como ;~ h~·-
mos mencionado un O.buen :núinero'de i.rec~:~: ·~~~~noiOgÍa '~~;..'·!~ debida-

- · ~-,,~. "=_'~·:,. :·.::~~: ._ ... : . . ~-: .'',~.// ·;; ·,:·~·,:; . : ':.'.,.;_;~><;'. · .. ;.~:·(::~'h?.~·,~:·:;',_'.('.'.:.::?~V ..... :~>·· ·:~-:·· ,-_ ·;; ·.· . 
adaptacion o~ bien• sup(!rfluas;<que. manipul,an •al·:, consumidor, con .!o-

que se cÓn;i~ye':'.CJ~~· le~' me,dies ~de. ~o~fü~·i;,~~,i~n ~am~~én .. tÍenen. un-

gran p~pel ~~;:d~~~t~~;·~r¡)~ie~ft;. : i,, · · " .. f~ ,;,. :~· ... " .... 

•
0

• ••.• ,;}:~:~~~;: f~~l?;~t~i~~{~J~:~~~~1·~¡i1~;~E ;~¡xi:~·;;·:.: 
gunos insu~os.• nacion.ales: .• sust.itutivOs"evita.?doasí .la 'deficiencia 

e~ ma t~ri·;¡~ ,;~ l';¡(;¡ ~-;·y'~~:Ja;;~tci~:.{~ J;~~~~iJ~~;,;·ei°i.;f~~~il~ ~-!'~ , ~;~:--
. . : -· . · . ..,. ·' ... ,,:.._ · '. :.-. .--· ".~ _, . : · . ···--. ::~_.:_ ·.--·: ... ,. ..... · .::~ ;_ >,-;:,, .. ~>··e·-··u.:·-: ... :~~; .. '' ;. ,:· .. -; .-. -· · , . , 

ciente ·integración,ivertical' de:. las'/grandes :~empresas;:n·ác'ionales·y-
, ',! . • .,;:. ·,,;:~.-- ::>.' '. ·:;: ·¡,.: - ' ... 

de propiédad' exfranjer;.; y .atinado a:; los -int.:.re'sés' de': los ,grandes-
. ' : .. , . . ~. . . .. ' ·. "·". '"·'' ... ., . -· ' . . '. .. . .'. . ' ' 

consorcio~ pr~~ubtivos•.pri:;acios há increlllentádo hásta ;;i~rto gra-

do la cap:,,;, id ad 'te;,no16g.ica del ~eéfor manuf~;,~ur'a~b; aunque 'los.-



- 116 -

pequeños ajustes, se contrarrest~n con los bienes de consumo fi-

nal, su calidad y en su •precio ·y no .se modernizan' las '.indust;l.·a·s-
. . .:·· ., :, ' • i ' ... 

involUcrádas. _. ·.-.- _, .- .. ·:>,·r ;--- 1
• ,- ···:·· ·., •• '::,·: 

',; • ':. '._ . : ... '. . ' '· -~·-J,' .,,-. 

::: ·2::t~:~~:~~if ;~J;~r1;~tr~~~f ?~~~~t;t~;~r~~:~~::~ 
ras en qu. e ~j~~an su'{·c~~~'e.tidores.':': /,·'·• <' }.:·/·;, · ..• ~ < , . . . ~ . ;.;:):;{:;··r ·.;:_ ... _~~~¿'.·_'·:;¡: .. '.·:-.,.:] 

El . p~~ce.70_:·~~~~ x~:i°:~~~~~(t~ :it?~Lf ftGr)~,j~º,s, dada .. la-
apertúra 'de: lá ec'orioni!a _ínexicana.:haciá,: él.'résto:.:ael in1indo .y· la i!!. 

media'c16i1 ~ll ~l '.cUÍnpÚ~iefit~ ·· Ü ~os ·a~~'erab~~aei -~~át~do ~e Libre 

come~¿i~ ;. :--~-~t.;~J~~c\¡~ :'¡'~~-~s~~Hid~~- ~~ ma~f~~~r··¡~~ef inidamente 

la compe_tlvld~d· 'ci~· las/empresas_ nacionales. sobr!'l _la base d_e insu.,

mos ~ m~~~'·cj~-o~~~· baratos; el crec.imiellto de la productividad en 

el· f~turo: está m~y ligado a la conúnua modernización tecnológica 

de las emprésaá;· y ·en ello se deben de tomár en cuenta los si 

guientes puntos: ·act.ualización tecnológica, aumento 'de la produc

tividad, seguridad de los trabajadores, mejoramiento de condi_cio

nes ·de t:ra~ajo, atención a las necesidade~ primordiales de .los '--

. consumidores,·· surgimiento de nuevas empre~·as, capt11ra. d~'. ~E!r~ado's 
externos, defensa de derechos de propieda~.· industr,ia1•,: et'C: ~. ,,-,_, 

Y para lograr un aumento de lá prciducÜvidadi .habría c¡ue~ 

lo.gr ar: salarios más. altos· que permitan m;j·Ófar' i~ ·p~o;J~dti.;ii:lad, · 
ganancias que puedan reinverti:i:-se en '!'ªY6í:e~· {~gr,~~ci~'.~~ra el 

país, y a largo plazo, la investigadón y'~€!1 "de~arroll~ de_ tecno.-

lógíaS nuevas son.aún más valiosas. 

Miguel S. Wionczek, nos menciona ·'suspropuestas para la -
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resoluci6n de algunas deficiencias ~el: sistema .. : 

i1Revisi6n a fondo de· 1á l~gislaci6n sobr.e propiedad Índu~ 

trial, el~mina~do par!'. ei.lo' los. abJ~6s. pr~c~d~:nt~s ci~ ia apÜca-,. 

ci6n del c6n~ii'~~b de propfodád :i.ndust~ia1 a lbs p~o~~dto~i ~evoc.l! 
ci6n de patentes'. no u.;ada~; pr~~i~¡~Úm:>o. ~~~~~'r{c'~i6n ;cie compr~s-
" ·. .>' .·~·:·: .: ;~.< :;:~.~:·:_.·;,:;;,·: :.:.i.\,. >"t\}; .~·.;_·: /.::::.::::~':.:: .. :,.:'}; ::.~~ :.~.;::.::<:·';: :,:·,,:· .;::_~:· .. _:·:'-"· '.':.'._-.-. ': . . . ' 

de marcas.'extranj era·s ·•no. acompañadas_, por .•transferencia· real.: d_e 

tecnól~g ¿·_···~·~-~~-~~~,~~:; ;~~·~~t~h'd{;¡ ~-~;y·~~t'.~~·~;~':;':.;'.f ;..tf~~~t~~ ~oi:e.i-
. -· · · ·; ·: .. ~/:··-. .-r·::·._;"~~~:::·~?~ .. ~<->:< .. -·'. ·-~> ·~\~·.::)::·~."/-'.:';/: :~~):·<:'..~:·_: :-~\~:_f;:.~ .. ~;:::~:.::::!:~~f_ ;-~~:;~-... ?.~~-:·/.:" .. 

ciales .,de· tecnología:;·extrarij'era·:cen'·.·sus.: negociac'iones.,:cori los ·.pro- • 

_ve~do;~s,·_.·P~Ef~'.~~1i~~;-~&~);;~;~i'i,~~~t·;ºi~~~~Kf·;~j"'~~~-~~f~t~f:~.~f:>1•~.for:-· 
maci6n. ·sobre': adquisici6n·: de' tecriologíii" :<'sin·: q'ué ,'ell'Oo:impl'ique ·.·la:. .. 

. ._ ·:. ·.·:·'_:~·.:· ;.:·:·; _:: ;-:\ -_.,:t:-;::·~· ~:::·:}I~~·'.::!X>: /tt:.· :~\~~.::-~.··'.:~:-~;/'\:~:.·~.:·;_~\~~::::-:\':~~:::}~)/~"X:-'.·~·~; .. :-~'.~/:';, -\~·f.-~;~--:- : · ·. 
divulgacion.·del•',contenid0Jconcreto''de;-,las3:tecnologias!. objeto. de·. -

::: .· -_:·-, \:'._:: :-;_);::)~ :: --:· .. :,\ _~~-i~.:-;)(¿<~:_:?r;:_;,:,~>-:'F; :-d ~r;~ti;;~;.:·0;~>,----g~.:·:;i:-;~' , .::.~:~~}~j{)<. ;"t,:;;: <.; ·; -:: _ ':, .. :· -;.·. -.:: .. '. 
la compraventa; · ... fij acion. de: un· tope ·general·• de:'los • pago_s·· por. re--' 

. , _,. . ·~_(,_:--+~' ,~ ;;:._\.:./:~~~'- ____ :/·> f':'>:./".: -~Zt;·:·-! /~%-~~->-:.-::.:. ~ _r:_ ,._:i.:·;~_:·1}~i~-r'.·?~f1: _~'._ ~·:_ ;::±(·:- _ _ __ _ . .. _ .. 
gal!as ._Y co11tr~Lde ·su •. estrict~ • cumpli~iento;· tr~tamiento 'prefe-"-. ·. 

llad~ en 

gaciones 

gales de 

de· 

~ara 

que los ex-'-

:::·::~'.:'.'.:~:m::::1::::¡~:JFf r~t~i:~:~f ~~~f~íjtii~I~::: 
ciencia y te~nologí~; un desaii!oúo.~acional:!'vocado,en las nece-

(29 )'. Wionczek s., ;Iguel, ;p.~it. pp'.63·, 64.· 
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sidades científicas y tecnológicas; reconocer en-las' esferas dir! 
gentes del país, la importancia de las actividades' científicas y

tecnológicas como factor de cambio y mode~n-iza~,:i'.ón .·, 

Se ha mencionado que el interés -~reci,;.~~~ ª--~ivel ,mundial 
sobre, la -necesidad de regular adecuadamente , r.:i: tra'í1'á'te,rericfa de -

/. ~ ;_ '"'·,;¡::. . .. ·· ,. :·:,--:: ,::." 

tecnología, podría llevar.,ª, la ~re~ción~~~:"r.~!lc~~i~*i·;t~~~rJ'la"fo:-:-
nal, de có~ci~ct.,' en ·esta materia; ,- ta\ avartc~ sena : posible; al, cum-, 
plirse Ciertas: p~éconcUcic~~~~ i :~~~~~;,\~id;.:¡;f.;'~~t~~~~ ~~ ·~~~~en 

r - . ~ -~- >: . '.~,·.:;.·:· ; '· <~ J ·~:,.1. · ... ·;. -.. :, . .','~{J\',; ~.t;· :.r~~;,: .. ~s:,;.~·: < -r:~.{: ./ < ~". '> 

tren en condicfone_s de, dei;:~~-~~ '.su, ca~p·º, ,d".l;ªS".,i;~;~; (~~ :~c~m1üar C.Q 

nocimi~ni:6~ -d~taÚado,¡·ií:'f;6~áctci'. ~\ú":',/.i'trii;;;'ici~';J:/ae·::1·0~' problemas-
:> :::;. >. :· ·, :··~; :~-~-::,_~ ;.':~:~-º~- >-=~_:::·f-E._'; ,::.:~_. __ _._<::_~'_.:\.-; 1_:'."·n_-~::~·?----~:-{:.:~,,-7':;~/r;::;:':r-.~~:.: · .~:·:·. ·. -_·.. · 

involucradosi•-mo'vi·lizar•,e1••:apóyó'·político''ínínimo:é'necesario en el-
~ .; . ,'; ·.'-: -.;- ":, - -... :>,-~·:. :~·.'.':'.: _,:.:'.':-. :"/(->-"//~~ s J:. /~·.;;, ,, . :::'.<'~ .;::" ·; ·':~ .... : ·::.:.~·:;. :z~·if(:<t 

ambito internacional y actuar'con flexibilidad, y 'espíritu innova-

dor para_, :·PP··:•_:_·,_:_·P~:.·_·r~.º-~_:·_:_•,•_·-~,~-·-·.·_1'~~~:~~~.~{1_~ .. -,-.'_;~f~9f:",~e1,'t~t~,~·f_}f"ª, _ el dominio 
y manejo _ .. ,, ,,, .. ,,,,, 't' ,._,,,.,•:;;¡. "· . 

Au,:,qÜe aGii hay 'cí'e~~~;:;~~~~s~:~,:; ~~'~ aspecto: el, desarrollo-
socioeconómico,:.;od7J:n~ ~;~i~~fe ~e ia d,i':·~~ni~¡~i-~.éld :de· los conoc! 
mientes teC:no169ic;os~y _ríó'soiám_ente de 1~ presé,:;c;1a de; los .recur-
sos·. mate~i~i~"· :: ¡;~n.a·ri;~'.:;ti~~-~~,:;hi::r~,;~: 01 f~i~HI'~ .~i11t:ernac;1ºnª1- -

::e:::n:i~:~j-i:~~::f :J:tcl:Juf ::,::·· :¡tii:v_a·_!:_:·b·•.:,._,._:u•_·_t~s· __ '._·ª·o·,~,· •. _:j.s~ ..•• _ºª1_.~_;··:·,·_·_·-·.-.m.c:---~_,_:_:é•._,_-~_-e; __ -_-_--:_···.:n_t:_ •• _.:,:i:·_-_.•.-,._-_A~P~.;_:._: .• _.,,.Í:lm:o·•.--.:_: .. _me~_-_:_·.: __ ._·_·.;.ur~f::,':n:l-::dc.n~--a:ai····-ªnr'•.e:1-·. ga·i:_·.d:l::• --·:-ª~;_.•_ -
menta'.ci.'ó,:; i~Í:e~~a.t::1.onai;• ~~i~¡¡· e~isté,:, ' ' , , , 
respecto; a l~ á11~·i,:,~¡;:{ó6:ae ·numero~.;';., 
fiscal y· ~tres; :~é'oin[,'~fia_ní:~_s, __ ·~e''1.:/i~áo;,t'a~ió~{j_~áiih_'.~_-imÍ_~élda: ~~·:. 
los cc;;nocim¡~riio~'; ~ééni'~;,i''in~~e~~o~f. ·~~{-~bfia.f~~~¿~}~; ~r~0~s· dé - , 
empresa~ 't~~~-náci~~a¡é.i'i .f{ .', súb~és~~~·~-~ lb éie~'~í-; i~d'-teénoló9 ico
Í:le América' iati~~ no ,¡;.;ci~á ser . ~¡i~i<i"db -b~~',i::n sói~ la mejor 
adecuación d~ i~s teci~ol~gfa~ impo~ta'.a~s ;, 1~\]~~~nda int~rna 
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de los conocimientos no: hay .utilidad· limitada· en la regulaci.ón, -
' ' ' 

la 'demanda ·de· tecnología' defe.ndiáa 'por. esfrúctlÍras· de producción-

::::::::~:::,:~~}:~~:~:1;~~1~1if ¡¡t¡~;i~~~1~t¡i11~iJJ~r::~: 
las subsidiariasc necésitan.it~cnologí~s ;.ag.iícolas,:·socia~es, indUJ! 

t~ia.1e~. · Y ... ~~~~~·; ..• d¿:. ~~~V{~/!~:~~i~)~~.~~~~.Et?reJ;~;i:·_~t S~r i~~¡;~ . ~~·; --
tranj ~ras;' i_;n(¡J..é:lieéá;;'crea~: capacidád 'iinnovativa\ propia y;, obstac_!! ·. 

lizan el •· .... ~e.~~l-r,~11!%'·~~~~·~f:~i!.~~:._~''.i~J'.~;,~··:f~··{~~··;; .. _··~I~.·,4L}:'• :~'.'..-''· ·· ... :·.• .. 
. Respecto :a.,,la•:tecnología: .. a.•nivel.,nacional·.:,:insist'imos · én-," 

que la. ed~c~cit6~ t¡ehe'. -~~:j~.~~~;;;;~:1:;.¿rn~i~f.;\;~\i!: •tj.tJJ~Ú~lci~a' .y. --
,~ ... ·- -:·>: ,· .,:- :: · :_. : .. :~'('.;'.'.: .. ::.~:::~-~-~~~ .. ':~::<'-,r:>-·:,~~:;·: .. :,:_~r:.'.-::_~~;:~~t)~·,,_:··~F-F-~~:~,t~:i:,:;::-;f <~~:::::. :· .. _:. --~: , 

el desarrollo' del' ·país ¡éi' paré· lo :_que •es:-;'necesario·, hacer •,qué'' el. ord.!l, 
. : : _ · :·-·~ ... ·· ·-··: :~>~<~- ·:"~·:.~·>_;:::;~.:;:·::~y~·.t/<~,_:t~\; :~_-,1:::~ 0.,;>;~~-:·.;s·~::>~-i~<~::y~_'/t~t~:):-.:· <:·\ .. :·~\~~~(:.~:.:;,.:.> t~.:.~-:.·· :~-.. .·. 

namiento •. enla ma~eria y el:·o~~anis~o e~cargado de su .apliéacion-. · 

cumpian ·~::i¡ºifoiif ~~~}f.füf~°:i1ii~t~f.t?~-:~~:t11::·1~-'.~~~;,r{~:; 'el. 

que nos me~ci.;~~· ~,n,;~.~~··-'.~~ac~}o~H~:i .Y, ~-~')ii·~~·;.~~c~(~a:~~s_éJ~1.·.·1_ni 
tituto' de. coordinarsé .con"ot'ros': organismos;·ya'·:seá, nacion~les',o e~ 

~:~~:¡:~~;Ei~~j;i;;;~füi~~}f :f ~;~t~f 1~~~¡~~;i~~t:;;~:~: 
.. - ·: .... <: .. ·'.i:._-_.,.. ..,-.... .,,. .. .... ,... ·'-¡"'1:r· :•:·· a" :_:,H,,.. 

financieros·; · • ; .. . ;, :•:· •;' ?' '.'.~': :'.¡~~::. '.')' \ './ 
.A niv;;l ii1t~rnac;iÓnal: lo más i;nportant~·· es, l~ t~ansfere11 

ciá. de t;;~ric'.;16gí~s ~~:5E, .; .. qulere. ~lla··:~¡:~f..-c{¡~::~;¡~,-~:r.;,,J:t¡; a iós 

nac io~ale~. ad~Ü¡~i/l:eC:Ildlo~~·a:·~ui:;-·~;;~ ¡;~~ \:i~rd~~ ~"C:e:·,;~r ia • p~l:a L 
el país; y· esto lo .co~Ú .. ~e ia ,nu~v,,."·:Le~ én el ar_tículo menCiona-' 

do· e~ las fraccic;nés XVI y ~vu .. : 
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4.2. EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 

Debemos reconocer que -lamentableme.nte~ en··nucstro país la 

educación es deficiente a nivel' general¡· /n.o sólo ':.;n· el ámbito -

de la tecnología, y . pe_~samoE( · __ q~_e.' l~··_.-.·~~í ~-·· d~- --~-~·le( s:~:: -~~~~?!lt~a __ pr~ 
cisamente en la faltá de•m.ode;:.niza·;,16n;de:n·~-.;~tl:-;,; :sistema educat.!_ 

. . - .~.' -- ., ~-.'\ _;:}, -.-~:.~::,,~,(·.-.··:· :.:_:•;>~>:·:;,'/"¡~.,·:;:·; :.'::?i:,:,_:; .. ----,-- .- · ..... ·" .' - -- . 
vo¡ en lo que ,se.-.refiere':al:;aspecto_:·.~tecnológico·,·,.hay·· ausencia<de-

.· •' .. ·. ;. ---.·--/.- :<> .. ~ .. ; -~!'.';,:~·;;~;·:;.' '":'-~-~--~-~,~~-:~:1_:'.·'/:-:-._:.::::.:'..(:.},.~-::::·~;-~:. ):.:·~·-'.::~),":, .. :-:~':!:::. _:;~'.:<·:, /-:: ' . . -
cu1t.ura _.Y, escásas conoé:imiéntos/ falta 'de 'cápaci tación'·v<1a, afer

:?-··-'.\_ .. :.:·,::·:-".!~~:_:"':~-~~+?.'.,~ ~g::·X;~-:-:·.:-~-~~--; :-~::::_: :;·.,,·::~:.-: .. J>L':-~ -·~:-;¡:\':::, .. :·:--~-"'/_· ·~·-~-~:-~·,_:<<'.·i.:{:··:·;··.·.· .. ·:·:. : ... 
ta de conocimientos r.'n"o\'.prei::isa"ment"e •' crea·:···1á;' dema'nda'·de'.-: ellos ¡,.'és

::.· . : ::.::.·.:· /::.:>·;·~~.'..t,·· '\~::_\;:::,~ (\!_;.~:,s:>_:~_-;. :-;~,'.·: < ~~:·),.···:::~,·~ .. :.~:<:/:.¡:¡\·: :.·k .!~~~_:_;,;·'.:·~\:.-:: ~~:!_:·:_:,::{ -.. .-,~;:_,~ : ::~::~··_!··.··;:--'.- ·: .· 
·ta se dirige:·hacia-·el·:mundo;externo':~avanzado,".:;a·:,veces:, .. por:.el· pres 

. .:...··- -~ -, ·; :~/'.:-~:~;.: --~::-;.:r~.~t~;i/:':~i:.:: ;s/\,·~r) :?~r:~;-:.;:<~; ??,f~;'.··t:~:~:;<~;.~; ... ~:· ... \·::~>;·: i;;)\ ):::_;::· -!/:fr..:.f~~,; ·:: ·: ~ 
tigio excesivo' de/con6cimientos-;-importádos 0y',1a·:·:falta• de ·confian_-

-~ ~--'.·_:·'¡_.··,;·::;:,y,-::_.:::.:.~-:: ~.·:-:;_i!;-_.:._~} :.:. ~f;::··.··x:-~;:· ;~:;.;·;. -~\:~---;~.:.~."'.:~:~~;,·h ·~\~.h _;,~~:~·:1·:'::· f~· ,~.~\:.~' :t/ _· :::.·: . , , ._ 
za _en ·la::capacidad é~de .. 'los); cien tíf fcos·:yrtecnólogós.c:lóca les·;.:,_ .. 

:::~::,g:~~~f í~~12t~f~[~l~:!~t~íiff l~1~i~~~~!i:~:'.;: 
nuestro ~afs'. ~'~C;~~i E~ .i::reár • s~ ·~r~p¿: cienéd\1:; ~~~~~~o~fa; PX:ºP2 

::·:'::·::~:j:~1J:,!rmf nt:;füi:i~5;0l;~~;~:;:0x '::'::: 
noci·m.ien-t~s·;::i~Po~t~a,~·s:}1~:;¡~~:~,;~·6m~-.. ~~·a',~,-~·~·,a,~i\J-n~·~'i6~·-:·~a~',·~-ci~"Jc'i-mf0n·~-

. -, .... · v: · · )--:_~:. ·. ·+ ;:;,;-·:,:;:~~ .. . , .: : .,;_"_.:1 ~--. .- .. ){i~--~~¿~t_:.1·~;· ...... «\::X·.:.;"~: .. , 
t~s -~--. ~e~ú:s'ós''.:f ~~il~:~·~-~·r·~~ ~-.';t .. hui;nan,.osj~.~aC1~·;''las ::ifiStitucioneS de,._, 

i~vesti~a·cá~.? 3,~ 1 é.:••):r· '••···· .\.... · ·· ¿ Y } ' '•:;'•¡;}:,'-
.sin _una··~~m~nai ·a:; ~~Hb~t~~>~i~~.f: a'Ja~~~-~~~n~i{.~~~erna~ 

los pocos. Ínstúuto's':existentes ;·. cor'r'eii'(eL péúg'i-'ó'ae "desaparecer 

o bien plantai:.se e11'la: dependenci~:e'rcesivá~, "C:re:;;nc16 fa.atraso 
• • • > < ' -~- .. :, - . ) ' ' . • . ' -

tecnológl.co ge~er~l: • · ' ., .. :; "· . ·:f, .···· 

Es , una>r~alidad · l'á ·.escasez de r~c~-isci~· hU~~:~~S-- debidame!n-

(30).··rbidem., p. 310. 
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te capacitados en materia de tecnología a dife~encia.de los técni 

cos de otras partes del' mundo. • · ·' · 

La cÜrva de. a~~~n~izaj~ Í.n~Í~~ 'que.~~·· co~~~i'mrento 'tecnol2 .. 

gico debe increme.~tar y cataÚz~r la gener~~i6n de ~.á,s' conocimieQ 

tos.· .•. y . asI }~: .i/1~'.~~6~~~.fü::':~~.t~~; ~~ 0r~:1::v~,:{.f;~t~~1;a:~ una mane-
ra proporcional, (cuando tiene m~~cados) como>~;"' el casó ~~l in --

creible .iiiúo. fi11ii~~Ú;.; .. ~e ¡:: ¡hd'J~t~¿·;;~:i.' ~fü¡¿~~~ . y' de la . bi2 
/' -,·_r·f,;! ···>-, , .;<~; .. ··¡¡ •·:'.:=-.:~ ·.' ,~,~ ~·:'..i~~-¡;,: .. ~f/:;: .. ~:I:~->~<·::;·- ·:'{.( 

tecnolo~Í.~·".·'.···'·.:::· ,··> .';:<_,: .. ·· · ..,. .•. ·,. · :..-.... . 

Ei:·dese~be'R~ ·~·~· ··i~ ~istem~·. de~~~¿~· f~~tié~'.~¡'tX ~fib1en--
·: .. ': .~':: .. ··º . .-:; ·«/:. .. ·/:·:.~ (-.:.'~ ~:-··;:,. :-./,_·, :.: ~!. >J..'>-h~~:·-:,·; 1L~. );;\):>? ?~': .. <:.::~~:: l:;;.:, ,,' ·:- · r .. : .· · .: 

cia· y de 'la· calidad. de ·las·;·interacc.iones•,entre·:·sus":componentes; ,. 
. . · .. : .. · .. __ ,_:;i. -._ -~( . . ,, ;' ... _;~~-- -~::t<:>-_:_:;::f~; >::· .. ,,'.~\:.:_~\j-:~:; '.;·:_ ';'.-:';;[" . ...... -,. : ' 

la caúa1'.d de una'; tecinologíá.'.en':ul1a; sociedaa; c_n'ó'. depende sólo de-. 
-\ .., ;-.,,,:_,_ ::. ::·. -;~:< .,;~: .. :::···.:.:~>,~-:;:l-.: ~;-~; .. ~~:-,\-~-'.\·,~:.~;:~,-,.. ~--~~>~.:,;0t~,«~;:~:· .. <?r~--::·ifi·;:-~'~ . .:":··:-· ::.:-:-:; -...... _; .... -· >· · · 

poseer• una• infraest.rüctúra.'de investigacióniy-::desarróllo ;moderna; 

con .. un. grup~'ae; i~~~~~i'i;~í.6~·.Y ;d~~arroll~·'.icider~~í ;· éle/tflvestiga

dores de lab'óratóriO.s. ;; ~{~·¡~~~~ d;. i~~J~¡~¡ó~}~ü~.\;;;a.n ~1 "es.: 

tado del a~té" ;'. cÍ~~eri,a~ ta·~~¡~~i .. de :1~'. ~~'ig¡~~~d'~~ ;1:~ · interac-

::::::;;:,':};'.!I;?;1(~:·~~;-:~1:rt;ti~::!~I!~!~~·?;;;,,., . ,, . -
cóm6 bien ,;~• ni;,,n~i6_flá. éit·.é1 tít.;ió'dé ést.ii, i::ii¡)ii:.;i_6'. la.-,. 

::,:::c:{:~~:~~~f f ~t~f :{¡¡f ~~t;~ts·~2¡f~;~;:t;Jt ::·:::::: 
la capacidad ~.fªd.ap~ación.;·.de ,t¡,;é:nologíasi~po,i:tada.~.-. c~mo el de-

sa~rollo de -la ~ap1'.~ida.él. ~.~6~~i6~i6~ ·~~~fci~~i·:·~ ,;,. ·· · · 
La políÚ~a d~ ,11'. · te~~cilógía ex~~~~:i:·;~~debe/coÓr~¡nai:cse -

\>- ," , •• ,, ,,· ··'"''". .. ... , - -,. ,.,.-.'._,_- .. -- « '"' .-

con las. polític;~·:ina;,~G:L.:.:1;}íi~c~i y dé bá'lanza\dé pagos. 

ca y 

América .Latina nec¡;;~it~ ~~.,';.¡_.. su ~r2pi~\apacid~d cientÍfi 

te~nol6gica, creando lig<rn entr~ la ed,ucacii~; la investiga-

ción y l<i. econO.mí.a. 
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'la hemos dicho que .los medios de información tienen un -

gran papel en el. tema de ·.estudi~, y los sistemas de información -

carecen de ,eficie~Cici, :lá_,I:fl.~o~mc;ició~:-Y' .. 1.a·_.comput_ac_ióri siguen los 

patrones de los países:~tiniani~nteavanza'dos; los'serviciso de in--
• ', ' ,, •• ,._ - •• ,"_< ,., •'•; ., • - • '. ' •• - • 

::::;:'.:. '. ::~;;f;¡l;!;t¡j¡f ¡~~~~~:;;J~,~~¡ fü::;:.:·::·:::,::: 
ción interna~ion~1 s~9 ué prforidades Y> modalidades ideadas en 01-

extranjer~ .~ ~~~~~h;;'.,{ JJv'.i~~f~t'~·~·~• ~ay'(J~- :at~~·g{;5rí :/aa'ri~osé•'u~a- · -

gran di f é reric ia .en' lo:s oidfefi;;C>~·; '~s t):Ca't~~{~ ~'. ~i~i ~-~i~~~fá·~ · c;ie~ tl 
fico tecii.oi6~~{(;;áS[~:i~:~·i-~~:a~~r·f~~iíii·~·;:-_=,/ r ·/:( -- -. "' ;-.. ,- -· - _L·r.·. __ ,:: · 

'··' . , ' :~. , .. ;;- - ; . ., -. . •' ., '¡··· -

Se deb';' p'~ne','. .ÍÚÍfásí~ en' Ía btfsq~~d,a :d~':1a~ ;f~~;{~logfa;, . -

apr~p.Í.ad,;~ ·ae·_;;r.19~l1i l~~~a'i/'~"·~~- T~~~-~·Í:.i~a¿_i6~· ... ai~i~iá~ h~cia··.;,·~~ 

:::::::::::i;7i!l~:g~[ fül!mtl~~~f~f i?lt~~~:ii!~E~!:~::::: 
.- '' . ' ',,· . :"_:'·.-.·.-.... ·._ ... '_.~:·_.'.~'.· '.;- . , . -..; ' . -

sociaL : ._;:.::.' ;:· ..... , -:· :....... "· ·.::.".< 

.El ~a;~~ de{:d~;edho;':eri·é~de,~amp~; ~~· ~~'.~biÚmeri~':'• el :'. 

difundir la .. I.e~,de•·.~ht\~º~i~·d-~'.~:.I~;~u~~::fr~·!;·Y.tn~i1-~~F~u~s~•· cum-
plan las. full~i()ll~·s ·que .. -.,se1le: señalan',.al"Instituto· Mexfoano 'de·.la-. 

·Propiedad_ Industrial:e~ .el·~~P~~tC> ~e~ucnt¡;,g;';~~;cerq~e: .• ~~.·. ~erdad 
se · 11eve a ·.e·~~·~._·. i~; ~~l,:ti vo } ~a p,;o~~6f6ri;;/:~,ll~~~·~i~~i6'.~ ~~ · 1as-

tecno~ogías;. e:~tre las empre~a~· privildá~~:y,:l~~"},~.~Í:.f t~.do~e's pú-

blicas, y que;df:!ban coordinarse_ con ¡'¡:,~:,,iri·~ti.hüc;i.;.:;~;.'·aé edui::~ __ . 

ción 'tanibiéri d~dic~d~s. a l~ cienci~ x.' ~" 1~ ..\~~;~~i{g~~i~n) ~;,n d

fín de promov~r el desarr;,llo naci.C>riai· y 'tíu';,:¿~·,, qu'e ést~ a' la za-
' . ' ' . . . 

ga de la tecnología mundial contemporánea, y de :'1as grandes po--

tencia~ industriales. 
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S. FUTURO INMEDIATO Y MEDIATO DE LA TRANSFERENCIA DE 
TECtlOLOGIA Y SU INFLUENCIA EN El• MUNDO DE HOY. 

Por pri~era vez en la historia hay una política mundial -

basada en la .. uni;,ersalidad de información, aunque hoy se habla de 

que cada Éstado· requier;.· una entidad distinta e indep~ndiente que 

trata de est~ble~~~: J~a pbl¡tic~ y economfa soberana y autosufi--. 

ciente,' cada ;.córiomí~ "ri~cion~l es' pi.rte también d;. lá div"iÚón in 
- . '.' '· .•. ,,, :;·' ,,- .• ·:· . 'F, .· -, - .. 

tern.acional .· dÚ· tr~bªj.º ;:,~~~1.~~{~::Ii:f0~~.,: .. ?~H~t~~:~,~~:~f.n.~~. s~. pu·e-
den adquirir equipos y co.nocimiéntos;~odernos·;''aument.élndó las ex.:.. 

:::t:c:::::ª:ª::·~:ni~~;::.;~·tf~ni~t~i·~,~~it~t?tJ~~i~~!·J:{![{::~ti:::~ · 
terior' con .c>llo se ;é~~~ií',u'!;{~blúic;:a~ g¡~~al, --~~~ ~~ii':~~·'.~ cabo la 

aceleración de la ·6ien6iá ;Y ifi,:: ~ .. ~~·.;{.:;~{~··:y. que>;.·xplic~· ia acele

ración de -todo :10- demás.·;';>---.)~: 
.. - ."·'~.:-

La· c~~~-n'id~d~ó:'~i'~~tífi:ca en _los paíse~· en desariollO ·:~S~~~ 
más vinculada· ·c.;n '.],~"cóm~;~idad internacional que c.;n probl;.nias , in . 

- . . ,·, .. ···-., .. ·::-~- ·.-' .- . . ·_, .. ··. .. -
dustriale~' i~c¡:·es' propios, ello desafortunadamente' es un; 9,;'"~ve -

errór /ya :.-c;¡u~ .. '. ii~t,·e·, ~~~·~e m,ás atención ·a las comuli'idad0'S <í~c~i~s -
de invesÚga;;:Í.ó~' ~ desarrollo. ' ; /<. 

Lo. qu~ ~ucede la mayoría de las veces,· es. ~Íl~';'~,j~· ~gen tés 

exteriores, de la transferencia de tecnología qu~ ~~t;;~n ~· ld~ irie!: 

cados de los 'paf ses en desarrollo, no importa que. ~~ari n~~o·c:¡aci2 
nes privadas o mediante esquemas de cooperación públic.a;·,,,conti; .. ;-

nuan con sus vínculos especiales respectivos cori l~~ .~a~Jn~·~~d~s-· 
de ciencia e investigación de su país. 

La tecnología debe utilizarse y aceptarse en la medlda -

que se ajuste a las finalidades de la economía-política, tratando 
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a la tecnología como.un instrumento de.producción, no de sujeción 

se precisa estar en actitud ,de ,selecclo.riár _:técri.1.c'iis ·y procedimie.!! 

tos que mejor -~e .¿pliquen a ri~~;;ti:.'.a re~Ú:da~ / q';;~ favo~e~can el-

oró,mo ,:·.;·;:pJ:it:l;t!~,¡~¡¡~]¡?:4~; 'f f ~ :~ '~'Aj• .º"'" 
vez más crecfentei•,en. ·el·;•potencial•-.de.•:la« .. transferencia •;de.· te_cnolo

. -... ···, -, ~:-: .· ·;· ~ .. '~ ~'.:;,~ .. ·.' »>:.:: .. ::: :.'"',~ ·.~:·" .. ~"-- .:·:,,:.~!;\~~:Y~~.,:: .. _:~~\-<'.\\~~¡~.~:. \'..';(·. :·~:·-.; :< ~.\.:· ~~;.:::; :<; ':( ·' '.·:· 
gía realizada por einpi;esá~;,industriales.•establecidas con·,éxito, 

en los países ·~·~··.~~~~b·jbí'i~~'.{A~~~-~,;'i!t.;'~\~,~:;F~kZ k~~J~~·J6s.• 

Aun~-~.~!~·.:··:~2~f.~~~~i5~,·~~.f-'i'f#:~~J..f~~~~,·~;f d~,n~~.";_~-~·~·-~.~ .. ~e~~-·. 
quieren l:écúi'ícÚ ácordes<;á )la-'prop.oréión' ¡y dinámié:a•;de •.los ',recur.,. 

·".::· .·.': - :·~.< ,,·.·:(t(J\·:·:~~~f~~'.-'?-~::.·.:.~:·rv .-.:.'./ .;,:}:._,.<-p::·:·~i;~¡~::\;_\i:~::'.'.\,:.1.:·}:;-.~ .. ·_:.', .. ·.· .--.-· ; .. _ .. 
sos __ con ci?~/~·~·~~:t_á, :nueStrC)"fpaíS., ·inter·ca-nlbioS .~Con~.tcaráCt'er:. de· au·-

tén ti ca ;,e~f Wóif .~~Vi~.~:~·;._;_·_;~_,_•·.·_1.~,_-·,t.· .. ~·-~-·.: •.. ;i,~.:~.§i,~~:í~it'~J~t!~~~~¿{~tc~S~·. f n's trú--
men to de prog;,;,~¡,;{· ·''X · · '· · · 

:;.-.:'¿.~::.·> '::;.,' .. ::'·\·>~ "'~·,:~··:: .. ;:. '..• ·::(.{.-~¡·· ~::,;.'~ '.·.~;·; . ..., .. ',(·.'.::~~' 
En-" ia·.· t'ra'nSferer1Ci-a~-,·a :'.~.~í~~~~:f(.::rrienos f~'.~,~~:i~~~¿.s~·~~;XtSt;en _.cam-: 

pos. promis~r,i~s a_\o~, ~ué'. ,j;:p'~e,d~.:11 ·a_~-~i~l~.·.d~;e;_'_,~.-•.mm;_?a.~rn:_ªe,_~ªr•_ªa·_: s .• · .. ·m;;·cª~ ºs'"·:e. sf.ee}c. et •. iev-na· -_. 
los países reciente;111;,rite>.indus{i:'i';¡1izad6,s 

que las .pequ.;,ña,;, empresa~ ;con . .:.ede .·en los, p·~·Íse~ :'des~rrollados. 
,·::,~-. ..- ;. y,.''' ,,,,,,·y."·<·'''.•{>-.' .. /··_,··"·;··:·,'·, __ .·: 

Con ello. • presen.tan 'di~ersas ventajas, enÚEl las'cu;.l¡,,;, podemos 

mencionarh __ ,a= .. _Y·• .. s···.~m•·.·····ª··· ay;a
0

· ... :_qr~-.~u ... ,'d~:_ei···· .;,sep'~_-o; en·.,xi;,_·b!'e.1 '.r1_·_:ii:¡.·ed,··a.~.cd\_·.ªa._:_;_:_··.· .. ····:º~.nf,,r•··.pe\c .. ,°_:e:,_._· .. ·.vr' ;.~>~'. ;~~~-~d~s .. ~~~ pe~:: 
queños, ~:t·~~~oi~·~r·~-;::·~·~;n: ~~n~~- _ .. 

.. ,·- .. /,, ... 
paga en' t~;,minos dé claúsiiias r;;;'str'i.,;Üvas ;' ;..; .• adquiere más.· cono-

< • '•.' ' 

cimiento .de 'las_ caract;.rí5t:i;;'as::d.;i:-mercado: y las·· yariaciones in.!! 
;;:- '. 

ti tucionales;:de_ pa_íses:'_cori. más _bajo '.ingreso y mejor corresponden-

cia deinsuníos~ 

L~· 'pr~-~i6n 'ejercida por· l;,_ ·tecnología y la interdependen

cia va hacia la creación.de agrupaciones más grandes que los Est~ 

dos .actuales y además de un sistema internacional autorregulativo 
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que nos llevará~ a ~na 'étapá superior. ' 

E~· i.~·par.~~n·t.é :~~·~··::-'~~~~~lf:~ ·~·~:ís, en part1cular sus empre"7~ 
sas toiíteri concieric.i..-'so~r~~ia i~po~i:~i:icia de la tecnología, el G.Q.. · 

bierno .delle_ 'fa;;1út;,,;; '!~~ iri~tr..;rii¿,;ntos d~. polÍ~¡~a a. ~ú alca~ce, -
a'. las'nec~si~~~es .ii~e.i.-sas.y'camb¡anté~de.1os dife--ligado el,~o .-.... . ·:··· 

rentes sistein.~~' pr'?~uc~ivj~> ...• " >< ···-··--
El esfuerz~_:de~0~n~~: ,a,e .lil sÜuaCión presente, -mue.has. ero--

presas: adqÚiriran tecn616~ía mecjian:e Ucendas o mediante alian'-

zas estra~~~¡casS~~¿;;~~¡~iÍat.i~ ¿ a~~pt~rán ~ecn.;-1~áú; Y· 

otras más· har~n ~~J:Jéi-'i'b/~-~ 'iri~e~~igac¡6n para· de~~j~~ll!ar tec--
nologfa. p. r()p'i.·~ .•. ·•· -;/}:,:~; "·', •r •. · ~;>-· 

. -· ·\·~-.. -~¡ ·~~ .:~~- -_, 

- i;;íi lti inmediiíto\1a:i:ransterencia ·áaecuada de .ti.'.~~.;109Ia 
'·-~ <~- "":"' -·; ·J.:--

será lo.· pr_i~ordial ._ las_• 1;3bores _de Úwestiga':'ión '.~~riíri cada vez -

más i~p~rt~nt~~ :;;1iªm·.-~do,,dºe}_er···.·n,1.:i:z?:a~-c~':i;~º~. n't···et"eº'c~n~l°l-o~ .. gi,ci_,ºc· a<:Jelf:~ªh·· vaya· eleván~ 
dese y ~l g~a·a~' ai - ' - - ' ~ - ' \iá',i;-1;:;¡,ri~~d.; por v~-
rias emp_~~-~,,;·~ ;~~~i~~,,;·a~::~-5~-~ i;ii,º~~~c'Ja~~ p'ei~~t-~~ la absorCión 
de teC:nológí.;, Y , 'º. <~ ' : · ,,, · · ., · :; :'\:) ': ''" ' -:' 

. ,·,.. - - .· .:;~;. ;: '.~ :: ., ··,,-~ . 

,, _Se debe aC:tuar. ya;'•hay: q;,e utilizar: i~s,;.i_~~t~u~ent~s de -

política·. ~i~p~~i~Ú.~i;'.~ .. ~e;~~~l:~n:·ef~ctó~ aic6;t;~:-~'1'~:ioí: t:'les co-
, .... . . :\]!· . .. 

mó: servicios de ''irifor.;.~c:J.6n, ¡.;;;:~tei-;:C:i~' téénic~;_ lll~aidas: d.; tipo 
' . ( ·- .( .~. ~ . . , ' . .:;: ~·.. . 

financiero)' el:·c. ,:·;. '-:~': •· " i :> , '·/; C • --
. T_,;mbién e~ n~d;,5¡o¡;¡c, Üsar instrUmentos. efectivos d~ 'largo 

pÚizo: educación •te..,iloió9 ica,: cent~oii ~~· ÍhvesÚ~a:~ón y desarró-

lle de tec~61~gía_ y l~~ in~trumentos de fiilaríC:iaÍniento que atañen 

al caso.· 
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e o N ._e L u s I ·º N E s 
' .. - ,. 

' ,.· ' 

La tecncilog!a. en ~onjunto co~stÚÚye l10y en día, un ele-'-. 

mento eseni::iai para iel/desarr61i;; a:~:éu'alquier 'páÍs:. 
:;_ ' . ·:~.' . ' ' 

A· _1ó .largo·· ~el . tiempo::sé. ha'il ·i-écoiíoéiao.· los•. btfoeÚcios 

¡'.~¡:~~:~~~~i~l1!l~!~~1f ¡~~~l!~~it~~i~iiit~f Ii~¡~¡::. 
"t·i· f- ·.. . .-~i~·:. ·: ., --··-, l•: "··'."1··: .. ,. '-~ ·:: :..:<:,,; f~ : ': -~:~,--~~:~.]~.:~~~-~~_;_~_;~.-~.:.~~.--.·-~_.-_~i_·.~.-.> .. ::::.~:,¡~ .:.:;::.:.·:~¡. :_:·{/'. ..... · 

las sa s a~~~; .:~7,'.~t?~~~~-~~~--:~~~::;::}:~;~Í·~- ~~{-. .f.:/]!;!~·~X~~~L:' :?~~-{; ... ·1,::,'-_.:·•:\"g-:·:. _,:/·~-~-- \-~:~ .. -:~\:. ~- \/. 
· En/_ªu_~ciamérica.·fue•a.·part1~ de,,los_:~~C>~ i60's,; cua_ndo se,. 

tomó concienCfa '. ·ae ?lb ~-~:~~g1¡i'.*~-~~~-~(J~~J>~~·fi~~,~~;~;~:~ t:~~~-~-~~{~~ ~ :~;~--- ~~~ .·6p-

::o::: .. suM¡:¡~~~:t1~~-~~~--~-:~:~:~::·~1:~f L:ri~f rr':i,:rAti!::~:::::i:~ 
y a principió~ cií. ~~t~. corit~b~ • 6ori t~~~oi69í~:s< ~~opi~} tju~. d~~a--

' ' ,, .., ' '~'" 

::::::::::1:~;:~~~~5f~~:,¡,;¡~:~t~fü;tt~l~if :t:~::¡¿-,:::::' :: 
,_En e:~ta época; ~.Í;'-¡,'~J:~ ·ha .entrado_'·con- mayor fuerza a. i'a -

comunidad ~ü~Jial ~~~J~i~~;lm~rit~: e:~ l~~ :~ip~¿~-¿~,,~~~~~~Ú~s, y tec · 
. ' ,.. ' ; \ ~--·, ·;::;;:¡;·, ~-~~-/:,:;·. ·--·· ":-~· ~ ~' 

nológ i:éos ¡\al m;;,'riosÚnt~i:-~~i~6i6~ánclg~~ • para,_no:~úed~;/ai~lado -de 
e> '·::;:·e,, :---'·.·.~.::_~-.:- ".' :-~;:J ''<·-:- ~:~. --~~:r- ,.-1·:, ;•¡/; ~i·._:,. 

sus_ benefié:1o's ~ _ _l • - ~-~·~L -·.::.,':"~ ;~>.~·· .· ,::~r>~·.f;,·_J_~-~-· 
. La técrióio~í~ "~s . un '.36ñ~.r~;qUE!' E!!'~íé',;r~ y~~~~a~ e_species, -

se consti.tUye·-.<~-~~ ~f~~~~Ós_~ ~G6~·6·b·1~i~·~t-~~-:/.' ~;~~?'.i:bh'~:-,~ -~::¡~gt·~~m~nt~s
que son Ób:l et6 ~~ pro~~~dióri j urídi~a a t~a~és d~ di~tintas de no:-. "' ,-· .. . :" ·< :·' 
minaciones', esto· es, modelos de. utilidad,-"diseño's· industriales, -
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nombres y avisos. comerciales, secretos .indus.triales y marcas·, que 
- . . . - . ' 

son conocidos_ co.;d d~rechos:'de propiedad industrial. 
La tecricifogÍ:~:~n ~~ria~~~ opera sobr;; •. e( homb¡re f ,;i_aÜsfa-

::s:::a:e~::i:~::z;~'r{!~;~i:i:1:~~~ªj~:~::·:~t:l'Lt:id::t'.f:iri:~a:n:~,-
ti tú~oM:~i·~-~ni.i:~·~ÚtA:jr,~-~1;~fi~:~:r#~~-~C~:?/';;··~;:i :·, < · •.····· ·· .•. 

Comotoda~\las.ley:sq~eexistenen~u .. stro pa!s, la Ley-

~rn~;~~¡~¡:1;!illllllf 1~1~r ¡~~:::~~:~~~:~~~:~ 
, -... :·:.:-·;· -r--\:~ ,; ~;~~: :"_'. .. :';!~\~, .. ·_;_t<G~.:t~~:~ ,\~-'.;s-,1. 1.~·:: 1 ~~i\L~<·, · -. . . . :, ·. · -· _ - ; . Es· la• Secretaria•·:de.Comercio y ·Fomento. Industrial, quien-

coorcÍin~'al Insti t~~~':'meric~o~.id~ · i':s~;;f~ridam;;nto se en6úentra ~n-

:::-:: ~:::t:¡J":i~?ff ~!~,f;~j~~~~:;:;;·~;;:;;~;::t~Jt:;,:::~ 
tores y por ~upuesto ;,esto• d~be se:c-_,•a Í:ravé~:~de:-Í.1n~ Ley y un Orga-
nismo encar~ad~--~e'ia;~i¿~;~i~:f ;;;/~u···~~-;~~ ~:t1~~í~JJ.~ · ·2¿; ~-~· ¡~ -
Ley. or9ári1.~~{~.~S1f_f~~~i.n30 t~~~~rr.:.'~~~fJ~~-:t]~~~~-~gF~;.1:{:~ª.~· d.~~~· 
pendencias con_~~ue.'. ;u-:nt~, ~7;F:?:L':c1,1ti ve, ~~r~ ::f'"."o?,~.~,ar 5.u~,: fundo--. 
nes y en el ~r~Í:~~i;;/i4 ,:~~ meni:iona a la Secretaria. de .Comercio y 
Fomento ··I~di~t~ial; ~"2~~Í.;n ;¡ e·'..;o;;~~·P¡;¿~:A.~~~'~)(a~1~~~J~'::e ia ti vos 
a la lndustria: y•e1·· ~~;~~ci'.i; ~~~:~~na:~~i:~J·~E~-~t{6~~6· 3 .. ·q·u~ --
para e.1 auxilio de•:~u~ i:.ú:n.;io;.¡es,iE.1 Fifii!cut!;c;··podrá contar con -

·' .. >:~·. - . - .· <"'·" ~---· 
organismos par aes tá tales;·. y; en 'esf.'e< caso/ eL.Insti tu to Mexicano -

. ,_; - . - . ·:,- -

de la: Propiedad•· In.dustrial _;;5 ··un. ;)rga:nisn;o ·descentralizado, al --
• • • . • • .• • <:' ·••.·• . ·• 

que l.a Ley Federal -.de .. Entidades. Paraestátales en su capitulo se--. . 
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gundo regula .de !llanera general/ por lo .que el Instituto func.iona-. 
de. manera. indep~ncÚ~nt'e: , ... , 

:::::::J;::;}~f ~}~tt~~~fü;f~~j~~~i?illK~~ti;fffü.~lf:: 
"\·- .: ... -. :. . .'). '.~<·:·:'.~;:; :'."-:::;~'.:: .:.x.::~·: _~,. f;~f:·;·. }\~:-:·~-'-2{¡:/-:~.-··"~::;~·~:.:::~5~:t~.:J:·:~';\~,. ::}:F: ~1-·~ :; .· j .:. :. • ~ ..... _ . • :·. -~ - • 

nar las viobciones •acdi~~'?s iderec:hosi•: asLcomo'í· •. •difundir;•·comuni:· 

car e i~~ul~·~~ f.1~·-;y~~k~¡~i!~x~x~~~;~l~,~~/·~~;~xi~;t[~;;~:.~.~i/ :··,e:• ... : - . 
La Ley de P.ropi~dad 7ndu.;itrial'¿que:es:•aplic~da p~~·;~i .:...: .··. 

:::::t:t·:: .··:r~::1i~f·::i~~,i2;~i~~i:ii~·?~t~~i:~i'~li.ii~füfü~~~:~;:.:::~ ...•• 
enf ás i ~. ~º b~~ t~· ~~~t~;¡t~i~;~:t'4.~~!.~~~~;~~'·:t~:"~'1~~#~·~w~~iW~':~á;~· .. ., ~ . · 
necesario su conoc:i;~~ti t•};'J ;.~~i:Ti.~4~~.;'r]i:,~~i~:·t}~;~]{~.t~t.:5'.;i' e,n .· ~º!! .. 
de se maneja la'. tecnolog1a,,··:lamentablemente:aun":existen abogados

.··-.. -'·./>;; .. ;;~~{, ,,.!).>.: :·;:/) :1;:;';:.~·;,~t.; ~e.,;'.. .. '.~>~; : .. , ·.~::'.,.•~>O~·;:.:.: .. 1 
que no saben que esta·:;mat~ria;es :regulada;.; ni: lo .. que: es' u~~· ·paten . 

te o el registro de .. u~'~~~~~~º ~: ~rb~i~~.~d;<~,n~Ü~~~~a1<~ < '. -
Pensamos : .... ~···la 'L.·~.i ·.'."d ..... e.··.b···~.:,.·.·r.r.ii ... ,. c'a;;.b·i.;r· la palabra fac.:i'itad 

·q':'f3 , ...... ,,... .,.,. ::-. .. ; . .. 

:::r::ª:e p:::~:;;;1:Iª~~t;i~;;~2i~:;;f:r;s .. ~~'.~~~~~~;{~~~~~r~;f ~'.~rI;. :;:: · de capacitar a sus/traba'jadores';::'con el .:fíri'~de<:quei-'su'rj an :i~~ov~~ ; 
cienes.' n~ces~~~~f ~}1~~;~~:~;l~~:~' .. y;·~·~~ii~:~ \:f~~~~~µl~iJ~ ~~l1as-. 
disponible~ .f ... \ ;~:.; · :,· : >' · ·';'~ :~ :•. ''é' :.~ .'::í[';: ''' • ::; ·· • 

:::::::::;.;!~;¡:~~f r'.~.f~~~?·t~i1~i~f~~j~¡~r~t~:t~:~:::: .. 
al contrario que, e~~·á '.;,;'strecham;,rit~ ~~·lacionacla con todo: :La Ley 

:.·~·· ~-.:_, <-;:·,\:.'~·· ·-·~·}i::·· 

es reciente,· el instituto tambi~n y aliora· con 'su carácter de pa--
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. . 

raestatal aplicará-.:la Ley ·de manera .. independief1te ·y manejará sus-

propios fondos, imporiiénda· los precios .P.or' los· servicios que pre_!! 
,·, '. :·:i·· -... _ .-,.·. 

con l,a ~~1r#~~.¡; ¿~;.- ~u"~.~~º i~~r ~¡;;~J~~~~§º ,.,n.,~tos. 
años se ·h~n.abi;,;-to.·-.n:~.~~~~ ~a~i~·~·~··••i1>:9:f,ti:J{~~.~.~;·F:~~ •• ~.ª ·G· ~pcir.,:. 
tunidad de que haya .. mayor°' progresa·· en ··el'imismo;·:, creemos que ·se ·es· 

te. 

taría. com;,tiendo uf1~.e~~~<·~J.;;f;;~.~)~:m~;~H~'TI.t~;~it~f~~J~~~nilog~¡;s -
para su propio beneficio y,.no•de·:la comu.nidad·.en g~neral,··'z:>ar:io-. 
que no cabe duda que la· d~Í~~h~''·~'~)(~'::i,~~Vi~h~' ·~i~~d~~i· es. ver 

. '. -~' ;.-/;.:);. i' . ' ,.·.~·· .. ,~ -:j>:.;)~:·.?:~':: ~':}~~·;:: ~ ,-·. 
daderamente importante~·· .'.~· .;:}/; :/:/''.:;.:,'.·;,;ig;i;'i•::<J";/j-;(.{;.·•> i; • · ... 

Las deficie~ .. bi;~~· 'legales» siempre··:se:.·reflejan. en• e1·•ambito: 

social, económico . y ·::-~b:~·:1-~¡~~i·)l~'~.: -~-'í{·-,~~,Í~-;~;;~;~:~-~:¿,~~·~5~12¡·~:/~-¿-j~.,~h~~~~·~-, 

venido haciendo refer~~c.ia~'. p~~;~~¡,¡¡·'~~ii:'~~i~\1;;~i~V~:~~y~-~~~~{~,L 

:;,::, :::·::::::; i:~~i:jr~;~¡~j~!g¡if~;j:q:~~:::: ,~:·:~:;• 
;::':'::'.::~~:i~~i~~f ;~::~';:~~::¿I(~~¡~G~i;i~~{~f i.l\}~if :::~ 
momentos la .. edu·cacióri··· actualizada '.y ,:en .:consécúencia"la; cápaci tá,--

---· -.. ,,_, :.:"::~~,:~::=~-~:¡~'{,<_:-~".;.< ::<: f~ .. :- ?n·~-:-:)J.(i .::}'.{?,;~ ;\ .... --~ ~r~}\~f;'·:::~~;_:.,~;~·-:-;.:?- ;:_~)>._ :,. -~ _ 
ción, es e·n·'ió~ ·trabajadores· ya·>; sea :obreros'. o:'profesionistas : que-. 

. · , ,. , .. ·. !t· ~'. ·-~:~t/ ;~,. ,:.;:-;~!<~- '¡':;·/"<-.1>'~:··;.-: _/ '.~::; "// :.~:; :;, /:>:'.: _:· ~~ _~"-~~ ~-~~ -·_:_- ~Y~:~_-·.:: -~i~) -:". ~- ~-- . < ' .... 
se mueven :en :er.campo;·de :.la'. tecnologia;" ya';·en ·.¡varias:; empresas .. se-

:::•::·.,::::~ft:füttrrf ejd~;u~;ect:i}r;~.: ... · .. :l:o:Ps.:. '0g~.ª~:s:;t/o;s': ...•. :a1.~;e'. .•. c~:ªc'.P··.: ... :ª·.~.;c····'.·:·•.~i·.· .• :t}a:'c¡,i_: ... feobn:0,:e~.~:~J: 
sabe más y' ~u~cj¡,j~fi6_¡:;- . gene--

rándose asíd~~-~.~~1.?'6.'> .. ;: ...•. ' . ·. :r =·!····.;· >z; '.'(!>.'· .:: .. · ;. \ .•..... 
' .. :,~',- ':~":e•> .. ¿"-:'.: .. ; ->'~'.- ·'-.!. --

• Ént;~m6~ a~u.i'.\,i as~~~to pr~ductivo y es 'irite:resanté, des-
··· . . : _:' . :. · . . ~,:·· 

cubrir poco' a poco, como .todo se ~ncú'entÍ:a :;el~cfonaa~;· ~s Úmita-
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do aún 'el ·apoyo :fi;,anciei:o de parte del Estado y de las empresas

parti~ular<>S y el dtvÚ.lgar y ~i:omover :1a t~cn;;logía. en general, -

tiene. un co,;Í:o •. /: :.. . . . ... 
. ,.,,/ ,,. - ·.·: .. ·. ·.:si '~~-/:.'',: -' .. 

N~astrtl tema aden1ás. de\ser/im¡ÍÓ~t.inte y relevante, se en-

. cuentra. ta~~¡¿~ ·~~ ·~~~~~·(ev~;~~'i;5~'}::~6~:{-~ q·~e tiernos mencionado -

del . I~stl.tiít~.º~j";¡ i'~Y;;~,:~~cj'ue''p~·~~~~~¡· ~i;~ .. las reformas realiza
~:::. ~ .. ;::,.:t ~:·:_~:r:.<:::r>/~j. __ ·,{~::;,: ~~~:,{~·;:iJ·:·.:i:~{~ -~\{~,:r·~~t}/'~~-g:;,-;'.:- :_ :.:· 

dás •a ·esta: ulti~~;J;s.~,11.:POS~ti_'(as;_ ya'.que'!abarcan lo que hace falta 
·, . . . ; • ";,-•. :1 ';:'·.~·-.· .. •. ",. ,· ¡ ••• ••. ., _,:,.'"'·:· .q;;', •-''.¡_¡~~--~-;.· .-:~-i;;~~·>~::~i;.;.:. ; ... · .. 

en ·nuestro. país .'.en: la .materia,;.:·10 :que·,:bien ·puede seguir es elabo-
, -.,."_ .. · ,._ · . '._ -: "''~:: ·: : _ _, .. _,.{'\ :-. ;;J.·f;:!· :·~:~·:1);-. ~:'.tj'J .. :>:i~:F;~_': ::{;;·;·;·~~--{~_J::.~;:w·>t.} ·.~::,~~;:~ -, .:: .. 

rar un _Reglament~ :-d_el.:-artículo:~sexto'·de'.•la;;Ley, en donde se seña-
. . . -·.>>:·,_.:.·; .• ·:.~/. ·~<~r,F E~~; . .":'~~~,\?: :;:·i:?H ~::;~·!!i ~~·.; 1;~::.;.~\'>\~~:~: -·::\;.) .. :;_ · '·· 

le entre otros:aspectos/ la-obligacion'de:hacer una publicación -

:::;::::~:I~f };~~i~j~[;~tt~~~~~ít~~;::::·::::::·:::::'.~ 
logía _con el "fin !·de'que ''se: intercambien:, conocimientos en todos as 

pectos;ya ~~~ c~~~S~~:i~~;<;~}c,;::;l'.~~~7{¡::-,.:;!. como la obligació: 
- ~. .. ' -. _-, ~, ,, -

de las. empr .. sas c}e ~apadt:~r ~~,;¡¡;:~~&6{-.'.ªi~~l-~~nt,~, ª.'sus -:r:~ba
jadore's én°.'lo,'.m~s: i.~no~~ti~o::de lá:matex;.ia: que '.conozcan; y, por.• ú_!, 

, · · · ... -~- ··:·:. ; ... · .. ~ ;,it.,:·~:::.;:-<:,·\:< .. ; .. :: ;,\~ .. ::~_,_ ... :> :-'.~~:·: r::i ':'~ ';'.:.t1\~/;:~.~~:::>~:~.:~t/¡;_~:;~:::~Jf·;_:.~~-:--= i.~~:i·<. ~-~:·r~:<·J·:· -~. >. _ .. 
timo tamb.ien .. quese espE!cHicara un p'.'rcentélj E!'en elflnanci~mien· 

:~·:·· :j~:~~!i~:~~:~j"~EJ~;~t~~~~f ~~f~J~;~·i.:~ · 
ca, aqu~l-1~ ae que -a tOaa" "acción corresPonde 'úná' reacción,' Y' en 

'. > .... , .. '; :.--_-:: . ;.'.-,.. :?;,'." : . ·,. '.:".· ,-.. , .• '. _;._ . -~-'.· .~ ::. -.; -.-. '.' :. ,. ',. ·~.: ' . .-._. : ~. ): -; : ... ~ ~:.:~ ~ '.' . ; ,· ·' .' . -
nuestro tema podr!amósc:·describirla· de'_:la'isiguiente:manera :._:si'- hay 

.- . . "·-... . ·.- :- ,, -~ ..... ,.,, - •'.'~"-"'~:_-~.,,,, .... _..,·:;, ,,.¡:.-«~:.: .. ·?~· --~-!')"·" :·<::--' .-·-· ~~. --.,;:.-. 

un~ adeé~~a~ in'f;,rmación .·sobre", la .i:.ey aec"'pr~piedad:.rnciústi:ial; - la. ·. 
. ... ·.~ ... - • . -i".:·":. " . ' .. ;.-.. ~_,,__,, .. :;\·'. -~~- . 

tecnología ,c:Üsp.;nible/'ia dÜusión ;,,'~1'-'im¡)\lis'o._'a''la educación y- .. -

ª la ca~aci~aci6~, \~brá por. supuesto una. ~~,;~1' y '..;ayer :;rodu".ti

vidad, como consecuencia' de gente: preparada y ~~tei~áa di;,: i'o que- . 
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realmente maneja, g.ente que . será capa~ de. realizar sus propias .-

tecnologías y :.de adq~irir la.s' ~CieC:uadas para satisfacer sus nece

sidades. y la tran~fer~ncia. tiÉme»:mucho •'que v.er.'. en ello, se nec~ 

si tará•el ·.·~n~~:r~J~,b~.::~~~~6~.'i:'~, nt~~l:.~~t';~na:io~al, •.·sino .también 
entre l~s 'mismos. :focales, C()n ~l. obj etp~.<!e. pro7u]:"ar. ,una de.bid a --: 

cooperaciicS~ ~~· tb'~~~:,::¡¡,~r~#e·c~os .;qÜe: enC:i~~·;;¡ l~ '.tecnología en. -
-:'.;' ... , :':,-: ·~~~ ::.~:.· .::~;: ':::>:~-~: ... : .. · :·, ~ .· .:··;~.··:" ·- . '..:. ·. X/:::2j:' ;_;:_~ __ ;'.:·,·: --_,,_- __ ... 

genera i ; --~ ;..:.~;,.:-~.:: ... ?·-~-:J:>: 1, ~>:~--:·.-·:/~- ~;'·;·:~:;;-ti;r·:~::f '.:(::<.:::;~, :·.,~ .; /~·'-- _ . . - ... 
Lax:egulación'.en1.:lamateria'._e~f.i'~~~~~~~, r·;~ lo .~~mo~'di--

.' :. . - ;; .1 ,.; ~ ,' • __ ¡ '· !.>'.<:. . . ,., . . ¡'..;, ·_, r'· • - ' ~ ' ·" • ' • ,. ·," •• -., :: .- '. -· 

ch°., .Y su ~fi'.~.~,.~_fft%B~•~i~:~i~·i(ÓS~.:~j_{~~-.~~~~f~.°.,tf.'f,j.n~;je p~~te-' 
sionistas cen •conjunto·/: economist'as;,"sociologos,:' educadores; ·inge-

nieros· y ··. ~¿~~:f ~~B~-;~~:á;;;·i:~ '.h~~i~ii;';~~';,'c~,~~~~i'ci~i c;~l~~·b .• ~~tá . el 

contrÓl '.intern:d¡b;¡¡i:,'~g~av·~~ ··d~ ¡:-.. ~ú¿int~¡:·r~~t'dó.i; c:~~ve'-'-
' ,•"'· ',, ,.-~ ·'~ . . ' .. - ~-,__": :;. ::·~· ' ·, 

nios_ .. y acuerdoS ~- ·;·': ·.· ~-~:::. :~; ·.::··~:.> :·.·::>: .:.,,-- 1_ ••• ·.:.}.: 

'uri i,ic;;;';,ciádo,'.e;, Der~cha;· l~ -~~:¡i,:;~~i~~;,,e~fecJ'" va~ga~ la_ r.11 

dundáncia; para :défendér' der~'chos, y las i nriovacf~~es :1~ ;,e,;,; por 

lo que se precisa pr~~~g~r ~ los tituliir~;ii~,.-'.'iiitas;'ie, lás .vio- 7 

laciones _-o·· malos ·m-anejoS ··ºrespect'o ae>.suS·i r~:~.i~:~~~~y·~ y·:~:-.:~~-:'-:eSta. 
·'";·· 

área quien;¡,s apllc~mos el. der.'.,cho, t~;,eniÓs ~n' gran;;~ª~~¿, \j~ a'i:ción 

y también .tiría g~~ri\~ri~dia de tuncion.,s; lás:t~cnol.o,~,!~~:5~rjen
día con· día ,y -:;.Jrj.¡r~~ ,más¡ mismas que segura~ente: se>transf~~·i·.:._ 
ran a otros· t~d~i~J~ o cie;.,tíficos extranjeros ~ ¡¡,c~l~s.''.~or 16-

.. . '", . -" - :-

tanto háb~á'. ·cada ve.z .más trabajo en un tema que no está e~ce;,t'o -
.: .. --- ... · .. ,_. :'. . 

de regulacióil-~y 'qu .... ~equiere por supuesto, de vigilancia y pro --

tección, ·a t,r_avés. de leyes y profesionistas que sepan aplicarlas-

correctament~. 
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